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e A p I T u L o I. 

A..- INT.dOJJUCCION .- B.- ANTECEDENUS GENERALES.- C.- CODIGO PE-
¡~AL DE I87I.- D.- CODIGO PENAL DE I929.- E.- CODIGO PENAL DE-
I93I.- F.- PROYBCTO DE CODIGO PE~AL DE 1958 PAH.A EL DIST~ITO Y
Tt!R.ctUOftIOS t'jfüit.:ú.ic!S Y i.L ::?i:lOYECTO DE CODIGO PENAL TIPO PARA
LA RE?U31ICA MEXICANA DE I9ó3. 

A.- INTrlODUCCION.- El objetivo de este trabajo--

es tratG.r lo rclutivo, c. un :lelito 3U:!lF.!llentc CSl)GCi:::.l, co::io lo-

ca ~l ~ui~n~~cidio. 

En el estudio de la presente figura delictiva,-

dentro de los antecedentes generales, veremos la evolución his

tórica que ha experimentado a través de las diferentes épocas y 

lu~ares. lo cual nos permitira tener una visión clara de la fo!: 

ma de como se conceb{a y col'lo era re~Jrinidri. . 

. ~ 1;r:;;.vás de este trabajo, se tratará de de:nos-

trar con argu:i1e.ntos sólidos que el ilÍ.cito en cuestión ya no d~ 

be esti·11arse como un delito privile2iado pues no se justifica

su permanencia co:!lo tal y por tanto debe desaparecer, lo cual

pugna:nos, y c::m ello quede tipif'icada su verci..:..uera naturaleza y 

esencia como no:nicidio calificado, para ello se analizará la for. 

ma de corno ha sido reglamente.do en los diversos c,Ídif os ;ienales 

d1: I37I, IJ29 J I93I, la3 razones.que.influyeron en el legisla

dor para re;;lamentarla, cual fué, el ~le:r. ji.i.rfa.ico que se prete!! 

diÓ !)roteger a través de la: n.or:~~';;6;d'eibos:tre.r, corr.o el. tipo--

previst .:¡ en el articulo 325 d~I,c6ai'~'6i,J~nal vigente ya no res

').:>nd.e a. las necei:;idatle.=. pÚ~· ie-J~~~~d\,9'~ file cre?.do, e:1 virtuc'I.--

L:'lperantes en la ac 



-2-

tualidad. 

Esperamos ci:>n la elaboración del/presente estu-
' : - ..... · . , " -' ,·· _,·· ,,·_:· .. '_.::· . . , ; : . ' ·. . 

dio lograr el objetivo del tema que nos ocupa:/aun cuando com--

prende:nos que no es fácil arribar ~ un está.do ele ~erfecciÓn en

nin.~ campo, sin embargo, he aquf un-:> en el cual cmere.r.los ace.!: 

carnos lo más posible: la justicia. 

B.- A..'iTt!CE:JENT~S GENERALES. - Fernantlo Castella-

nos Tena, citando a I(';nacio lfillalobos, nos dice: " La Hist~ria 

del Derecho Fenal no se estudia por afán de exhibir una supues

ta erudición, vacia de sentido y de utilidad, sino por el bene

ficio que re".'orta, :iar"1 la ::1ejor iíl.teli[encia de las instituci.Q 

nes actua.les, el conocimiento co:!lparativo ñe sus or:Íf:·enes y de

sus anteced~ntes, a~f como la observación atenta del ~roceso--

~ue ha oe,uido el Derecho en su elab.:ir:<ciÓn "· (I) 

Al respecto, Castellanos Tena, O:>Jina: " Es i!ll"!"JO!: 

tante tener una idea, asf sea somera, de la evolución, a lo la!: 

go del tiempo, de las instituciones y los conceptos, a fin de-

:;ioseer una visión clara de tales cuestiones y a"'Jrovecha.r asi--

las experiencias paüadas para la solución de los problenas del

present e " (2) 

Por nuestra :;¡arte consideraoos de vital im-:-ortan. 

cia el conocimiento de la ~istoria, pues ella nos muestra co~o

se :formaron, crecieron y se transfor::iaron las sociedades hu:na-

(I).- Fernando Castell~nos Tena.- Linea~ient9s El~mentales de-
Derecho ,Penal. pag. 33, IIa Edic. Porrua, ~1exico. I377. 

(2).- Ideo. pag. 39. 
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nas a través del tie::ipo; la historia en suma, nos muestra la ~ 

nere. de ser de nuestros antecescires, considérados en su unidad

:d~üca, ad como en la :t'or:ne.ciÓn de pueblos, ciudades o nacio--

nes. 

ETIUOLOGIA DE LA. PALA.aRA IN.lrAl~TICIDIO.- Para el-

estudio del presente trabajo debemos determinar de una maner~-

precisa que debemos entender por in:fa=iticidio.-. As{ tenemos de

acuerdo con el diccionario de la Lengua Espa~ola de la Real AC)! 

de::iia Espa:'íola.- 11 Infanticidio.- (Del lat. infanticidfom.) m.

!lluerte de.da violentamente a un ni?io, sobre todo si es recién n!! 

cido o está próximo a nacer.- 2a. For.- Muerte dada al recién~ 

nacido por la madre o ascendientes maternos para ocultar la de.§. 

honra de aquélla 11 
• ( 3) 

En el diccionario Enciclop¿dico de Derecho Roma

no tenemos: 11 Infanticidio.- El término no aparece en textos j:J! 

ridicos. Una prohibición jurídica de infanticidio es atribuida

al fundador legendario de Roma, RÓurulo. Las doce tablas permi~ 

tian el asesinato de un recién nacido que pareciera un monstruo. 

Generalmente el infanticidio era castigado como homicidio, am~ 

bos bajo la RepÚblica ( Ley Camelia de sicariis, Ley Pompeya~ 

de parricidio ) y bajo la le~islaciÓn imperial, especialmente~ 

i;ior el emperador cristiano ". (4) 

(3).- Diccionario de la Len,oua Española de la Real Academia Es
pañola, I9a Edic. Edit; Espasa-Calpe, s. A., Madrid. 1970. 

(4).- Adolf Berger.- Encyclopedic Dictionary of Roman Law, New
Series, Volumene 43, Part 2. pág. 500. 1953. 
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Por su parte, Celestino Porte Petit, citando a

Car~·ara nos dice: " La !J&.labra infanticidio, ienota para los l~ 

tinos, deriva del italiano infantare, registrada por la Crusca

como sinónimo de parir (partorire), y equivale a la "JUerte del

hv~bre recién nacido n. (5) 

Corno expresa i'rancisco Pavón Vasconcelos: w Sea

que la palabra inf'anticidio encuentre su etimo1og:Ía en infans

coedere (matar ni~o), cuyo uso por ?ri~era vez se atribuye a~

Tertuliano, o bien se origine en el verbo italiano infantare, ~ 

tiliza.do corno si.a.Ón.i::io de partorire, ¡Jarir, y cuya con.notaciÓn

es la 11111erte violenta del recién nacido, lo cierto es que la~ 

misma está muy lejos de revelar su signi~icaciÓn jurídica ac~ 

tual, pues como lo destaca A. Q.iintano Ripo11és, la lllllerte de

un nii:ío no tiene, como tal., sin,u1aridad al.guna en el derecho

moderno, dado que la niñez del. sujeto pasivo, tal como sucede-

con cualquier otra condición personal, resulta ordinariamente

intrascendente a los fines de la tirotecciÓn penal sobre l.a vida 

humana, oojeto material del delito de homicidio, entendido en-

su sentido más amolio, que abarca desde el ~omento del nacimie!!_ 

to basta la :rmerte ". (6) 

En cuanto a la eti:JOlogfa de la palabra infanti-

(5).- Celestino Porte Petit Candaudap.- Dogmática sobre los de-· 
litos contra la. vida y la salud personal. pág. I95. Edit. 
Jurídica Wexicana, México~ 1969. · 

(6).- ~rancisco Pavón Vasconcelos.- Lecciones de Derecho Penai. 
pág. 263. Ja Edic. PorrÚa, México. 1976. 
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c:.diJ, :,)de~·:'Je e:mcl1.:.ir q!).e la mi.::;:na .no !'eviste :::a~ror nroble'n:'t

'?u0s 1-as 1:lini0:J.es y conceptos vertidos al resr-ecto coinciden-

en seí'ialar co::io el ini'anticidi0'.l viene. a ser la r.iuerte. de un re

cién .:.1c.cid0 r;;j2ct.1.tada por la madre o b;.en rior los ascendientes

r11aternos teniend.o co:no :f'.inalidu.d ocultar la deshonra de aquélla. 

EVO.LUCIO.'i HIST01UC,, JEL W~Aiq'.:'ICIDIO.- 'iistÓric_a 

mente, el. inlanticídio nos !l!Uestra un tenÓ ·.eno suma'.!'lente esne-

cial bajo el 9unto de vista de las id.eas ~orales. For una ~arte 

se sepr1ra de la far.iilla de los homicidios dándole no.,,bre y fis,g, 

n•mía distinta~ 7 por la otra, su tratamiento ha obedecido tan

to a un sentimiento de severidad, de indiF,naciÓn contra el 0ue
mata a un ser débil. e inde:fenso; de ah{ la dive1·si(hd en 19. :i"l

nera de.reprimir la muerte de un recién nacido, tanto en las le 

gislaciones antiguas como ~ademas. 

As{ en el Jlerecho Ro.mano, en Cartago, loa meno-

res eran sacriXicados relieiosa~ente a las C:r'lleles deidaues en

cantifü:,d que causaba horror, sin la menor repugnancia o compa

sión; en Esparta, por orden de Dracón, los niños que no ofre--

c!an seguridad de llegar a ser buenos ciudadanos y robustos sol 

dados eran arro~ados por le. Piedra ~e~ra del Monte Taigeto, 11,!. 

gando a L'll1ierar ést:! práctica también en Atenas. 

En ureci.a y en la Roma primitiva. a :Los menores

se l.es suprim{a por ra.zones de selección eugenésica. liáa tarde-
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el castigo recayó exclusiva!1ente en la madre infanticida nor

una antiqu{sima ley de Kll:!la, con la connotaci0n que el derecho

moderno le da a la voz de homicidio. 

En rlo:!la, las leyes concedían al padre el derecho 

de vida y ::me!'te sobre sus hijos e incluso el de venderlos, ta1 

derecho derivaba del de proiciedad. De esta f'orma se podfa nre

sentar el caso en el cual la ;~adre infanticida si era casti,7-8-da, 

en tanto que el padre, co~o poseedor del derecho de vida y l!IUe!:_ 

te sobre sus hijos y aún descendientes sometidos a su potestad, 

a pesar de encontrarse involucrado en la aJUerte de aquéllos, no 

incurría en delito. 

Bajo el gobierno de Constantino, el derecho de~ 

vida y muerte se empieza a desconocer como derivación del dere

cho de propiedad; y es en tiempo de Justiniano cuando dicho de

recho desaparece por completo estableciéndose graves penas para 

este delito. 

Por Último cabe hacer notar que los !'O~anos no-

emplearon la palabra infanticidio para referirse a la !!!Uerte d.!, 

da 2. un niño en sus T)r:i.::ie!'cs dÍas de !IBCido, lo incluían en el

y¡arriciclio. 

Por otra ¿arte, en cuanto a las lru.entes Históri

cas Espa1olas como.son: Concilio Espa1ol de IlÍberis, Concilio

Espa~ol de ~lcira (Ankara), Fuero Juzgo y las Siete Partidas.-

Tene:nos lo siguiente: ..::n un sentido restringido como conocemos-
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e.ctual:nente al delito üe infr.nticici.io, las f'ue1:ites esTia'!ol•'.~ no 

nos a:Jortan antecedentes !Jro;:iiamente dichos. Bn ellas se in--

clu{a el ~uericidio dentro del parricidio, adolesciendo por ta~ 

to de incertidumbre y obscuridad. > · 

Bl Derecho VisigÓtico, asimil.ó'.';en'kimente la----
··-,,,·· 

muerte del inrante CO!'.l el ~borto. .. -· .•' 

-.:--, _.' 

En el Concilio Espa:'i.ol ·de IÍ{be~is,< '1~e,)ado a C§. 

bo en el ~lo 305, :!lás que ser una sanción jurféllci, <cohtert{~ u-

na pena. ::ioral de tipo religioso ;_Jara la -;nüjer qUe.;9fivD.r~ de la 

vid<::. ::. su hijo, y consistía en la r.riva~iÓn de -lo~--sG.~~anentos, 
llevado ~~ste castigo al extre::io ::;ara el ca~o ~n oll'~ :1a: infanti

cida se encontrara en articulo mortis. 

En el Concilio ~s:::ia;101· de· "ne ira (Ankara), efec

tu8do e,1 el a·1o 314, en el si¡::lo IV; e<itableci·J cánones renri-

:niendo a la .~ujer i'ecund:ida illcita;nente; f:0rzand·:J a ésta al o

culta.•niento de la deshonra u través de la dess.r;aricibn del pro

ci.ucto üe la concepción; sucediendo lo mis~o que en el Concilio

de Il{br,ris, el tener validez .::xclusiva,nente sÓlo en el á!:lbito

de la conciencia y no asi en el campo jurídico, ni en lo teleo-

1.Ógico, donde la muerte oc~,cionada :;ior la ;ni;..dre del aijo, se-

consideraba igual de Grave como el. homicidio. 

1.n delito de :~atar al hijo no fue at;e~'lUado o si_!! 

gularizado por ei oculta~iento del desnonor, que aún en las le

yes láic~s dotúdss de un fuerte e~oiritu eclesiástico se persi-
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¡:ui~ e:oa :r:á::i~lo rii:_.or. i:;n este G:incilio, no obstante, el senti-

1iento de ind·..:.l:;encia a la iní'anticifü", se manifestaba más tar

de pasa!'l.do a los libros 9e~itenciales. 

En cu.ante al .Fuero Juzgo, éste .contiene una dis

·'.'·JsiciÓn Q.Lle a la letra dice: " l\in¡zuna coss.•.es peor 9ue los p~ 

ó.res qua no tienen pisd<'-d !le sus hijos, Óo!l~Úerand() como neca

do kl acto, y por lo tanto, a la :l!tljcit'iihf~o;~I·~i.va oue- da

mu.;rte a su hijo que haya nacidó7\o•é;,U.ei,i'!n~¡~o;·.:d:lbho na~imiento 
utilizando yerbas o To ~aÚxi?.:r'e,··é~;~j1.l~·z'iO~J ;J.~_i}~:,ra luego

(1Ue tenga co:i..:ici:niento ii_>C:b!'i.d.ena;a. a 1!!Ü:erte o a la ceguera,

casti:;ando de i:;ual.: :1iai:~ra. ~i ;~~ido que ordenare el acto homi

cida ". ( 7) 

Por Último las jiete Partidas, éste cuerpo legal 

re!Jresenta la roi:ianizaciÓn del Derecho <.;astellano, siendo in

fluido en gran medida por las corrientes roms.nist~s del Derecho 

clásico y postclásico de .!loma, no per•nite la exposición ni la

!'!Uerte del recién nacido, al ne[ar al radre, entre las faculta

des de la !latría potestad, el jus vita et nacisqu:, sobre los a 

ella sometidos, que el Derecho romano conc=dia, cas{ siempre~~ 

cono u:i ili .:Lo'.:Li _,·,ot:<::r ·.:.s1 ,: .... :dre ,3oore t•)d·)S J,os hijos. 

Este orde!'l.a~iento no con.tiene disposiciones esp~ 

cié'. les ;:¡ara el infanticidio co.lv:i hoy se .. tiene; y ni siqtiieri>. se 
, .·-· .· ' \\::.~'.:.y.:J>.i?1\><" ':'.. . 

encu•.;;ntra en 1E. Ley 7, Ti~alo 2I.de~:lá,s~';.lti:Ja :Farti,::.o., :;:ue tr.§:. 
: J ~-: . 

( 7). - ~-leal .'l.cademia :i';s}_Ja.,1ola.- " .i!Uer;.Ju\~l9'en Ladn y Caste
llano ", Impresor de cámar~ de'i.i. i.Ü,'",Ma,drid, I8I5, Libro 
VI, rftulo III, .:,e:¡ JII, )á.c;. r.07; . • . 
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ta de • Qué cosas deuen catar los jueces antes áe mandar la pe

na, e por qué razón la pueden manc:iar meJ18Uar crecer o toller", 

que, en Última instancia viene a establecer las circunstancias

de ate.:l.UaciÓn, agravación o exención y para. nada nombra el ho-

nor de la mujer ni la excusa en raz0n de éste. Más como la Ley-

8 del. Titulo e, castiga el aborto como el homicidio, estable--

ciendo sÓlo la diferencia de que la criatura sea viva, en cuyo-
' caso le impone la pena de muerte, o que la criatura no sea viva, 

en cuyo c~so le impone la pena de destierro por cinco años en~ 

.· una isla, sia pasarse a distinguir que mÓvil ~ya animado este

hecho, y como por otra parte la Ley I2 del mis!llo 'l'i tul.o, que ae 

ti"u.la: • Que pena merece el. padre que wata al hijo, o el. lri.~o,;. 

que mata al padre, o alguno de los otros parientes •, trata por 

tanto, del motivo especial de agravación en virtud del parente~ 

co, reservando para estos hechcsr glosando una Constitución de

Constantino, la pena Cullei, previo haber sido el culpable, az_2 

tada en pÚblico, no distinguindo entre autor y c,)mplice, ni en

tre delito consumado. y frustrado; debemos lÓ¡ricamente inf'erir

que el infanticidio, al no poderse encuaárar en la Le7 8 y, t1or 

otra parte, desprenderse de estz. '"!lis:'l3. 'i..ey donde es :nás ¡:;rave-

el aborto, si la criatura vivia o cu~ndo no era viva; también-

es más grave cuando la muerte se da uespués de haber nacido, d~ 

biendo entonces consiuerarse como parricidio, de acuerdo a lo--

previsto 9or la iey I2. 
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Lo anterior se corrobora con lo que establecia-

la Lex Pompeia de Parricidiis: " Por costumbre antigua la pena

de .parricidio, consiste en que el parricida sea agotado con va

guetas de san¿Te y después se le encube, esto es, se le meta en 

un cuero (culleum) junto con un perro, un gallo, una víbora y-

una mona, y se le arroje de esta suerte, al mar ". (8) 

En el Fuero Real y en algunos .li'ueros Regionales-

7 Iiunicipales se guarda silencio, excepción hecha del Fuero de

Soria, el cual en su párrafo 537 trata el delito de infantici-

dio, señalando pena especial para él pero no lo trata como fii-?!!, 

ra tipificada por un móvil especial, sino como todo acto encam.!.. 

nado a conseguir la muerte del hijo recién nacido, o menor, sin 

estudiar ni marcar para nada c;ue concurra o il·J la excusa hono

ris causa. 

1eamos ahora la forma de como se reprimió el de

lito a estudio en los si~los XVII y XVIII. 

Kn el si;:::lo XVII la pena de muerte por medio del 

fue¡:;o, ~lrevalecio }.Jara los in:fanticidas ti:;:iica::iente prevista pa 

ra loe delitos cometidos en co11tra üe la religiÓn. Recordemos

co:no el sig!l.ificado que i•e:iresent1.:ba el cornet0r l.a rmterte del

rccién ;,aci-lo, se ''.Jlic9.ba •3,)1,1 en el ce.m;:io ele J..a conci•~::'l.cia 13,l! 

La. mentalidad imperante en la época, le diÓ al--

(8).- J!'r-.:i.;1cesco Carrara~- Fr:i.:;rz..::m. d'.3 DerF!ch:i Crimin::i.l. pág.---
264 • .t:dit. Te:1:.s. 3ocot:L T·::>::i0 I. I957. 
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infanticidio un matiz esencialmente eclesiástico, consistiendo

en la agravación del crimen en caso de que la criatura no hubi~ 

se sido bautizada, 9ues se le privaba de la salvación eterna, y 

si l.a deshonra se hubiera querido ocultar, ésta constitu{a un-

dato de publicidad. La frecuencia con que este delito se com~-

t{a impunemente, levantó un clamor de indignación, siendo por~ 

llo que en Roma se empezó a castigar invocando leyes del en~en~ 

namiento, de la confiscación, del destierro y hasta de la misma 

lmlerte, ya cuando se hizo encajar dentro del mismo delito de P!!. 

rricidio. Puede decirse que fué en tiempo de Enrique II de l'ra!! 

cia, cuando el delito en cuestión alcanzó la mayor represiÓn,-

pues bastaba la simple presunción de la ocultación del embara-

zo, para que í'uere. sentenciada a muerte la infeliz mujer. 

Estas crueLdades, al castigar dicho delito, fue

ron condenadas severamente por Beccaria, quien en su obra nos-

eellala: • Kl infanticidio ee también producto de la inevitable

contradicción en que se encuentra la persona que se ha entrega

do por debilidad o por violencia. 

:Puesta entre l.a inf'amia y la muerte de un ser i~ 

capas de sentir sus males, ¿ cómo no ha de preferir esta Última 

a la miseria ineludible a que estaria expuesta junto con su de.!! 

venturado fruto ? La me~or manera de prevenir este delito con~ 

eietirÍa en proteger con leyes eficaces a la debilidad contra~ 

la ·tiranía, la cual e:xa.~era los vicios que no pueden cubrirse--
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bajo el manto de la virtud. Agregando el citado autor, no pre

tendo 70 disminuir la justa execración que merecen estos deli

tos; pero, al indicar sus :mentes, me creo con derecho a extra

er una consecuencia general, o sea: que no puede lla:narse preci_ 

samente justa lo que ~uiere decir n~ces~ria la pe::ia est~blecida 

:!?ara un r.!el.ito, ::iientras l<::. Ley no haya u.tili:;;:;.do los :;ejores-

i'18(1i·Js .:;iJsibleo en circu:1'3ta.'1.ci.at3 d:.:.da'J de tma :mci;::i, n :t'in cle 

!l·,~c"J'~:::..:i.r1~1) 11 (9) 

a.:rnmgno.Ji Y' .:itrJs autores de:f'e:.idioron las ideas

e:::mc nt9.::; :JJr G~sar Becc:iri1. 1 ::iie!Ld.o e'.!l AJ.•?:1.'1.-:üa c~:i ao:1a.e se a

:f'h.'1.s·1 :!.11 idea d1: )efl.i5.1.irlud )f.~rf'. h in:i:·::i:c1~icide .. :r dG la :c.t e:m!l_ 
,_ -... 

ciSn de l:i )3'13. 1 .Q\te· íi:;,;\J.•jOe ::•·Jr primera vez en el CÓdigo Aus-

IGin ":.' 7::t ·-:u. _!1.i':~ic¡1I:-i _:302~' -~~-.J· 1o~tci.-r~r' Cti~~ó' V-~ hf'~:~irit:~ic· v0Jt1.11.t~ 

rio no distin,:·uiendo entre parientes, extrafios o sexo cnl-:_-.. :.hle: 

el 1J.5t1i¿:o · J.s:1~:·. tol de I322 en sv. ¿..r·~ {r11).lO óI.~. 1os ~1.i.r:- le ~i.~i.ti.!t_ 
ron, el de Io48, 1870, I928, I932 y I944. 

El infanticidio aparece por primera vez con sus

tantividad propia, en el CÓdigo de Baviera de I8I3, ya que el~ 

Austriaco y el ~spañol, aunque aparecía como delito ~~cnuado,~ 

se incluía en el parricidio. 

ANTEC&.:..1.~NTES ¿r.¡ .ii;.1.1 DKlIBCtíO .l!.l::.llCANO.- Se hará ~ 

(9).- Cesare Beccaria.- De los Delitos y las Penas. págs. 27I ~ 
272. 6diciones Arayu, atenos Aires. I955. 
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ferencia al Derecho Azteca y a la Epoca Colonial. 

Respecto al Derecho ~zteca, no se encuentl'fl.n pre 

cedentes del infanticidio, equiparándose cuando mucho a los 8a

crificios de niños ofrecidos a las divinidades, como acontecio

en Grecia, Esparta, Atenas y aún en la Roma primitiva por las-

mismas razones apuntadas en su oportunid~d. 

Los Aztecas ofrecÍ.an sacrificios sangrientos,a

sus;dioses, que iban desde un animal ha.ata seres numanos, hom-

bres :mJ.jeres o niños. El sacrificio de nidos, se .hacia al bro--

·' tar los maizales, cu.ando estaban crecidos y en ciertos meaes--

del año, perteneciendo algunas criaturas a la nobleza. El sacr,i 

:ricio era ejecutado de distintas formas, ya fuera degollándolos, 

anega.dos en el lago o encerrándolos en una cueva para que muri~ 

ran de terror o de hambre. Entre los aztecas en el su~uesto de

que nacieran gemelos, el padre tenia la facultad o libertad de

m&tar a ¡¡na, existiendo la creencia de que era de mal a~ero;-

el cual consistía en la prevención de la desaparición de al~no 

de loa padres; asimismo los hijos que nacían contrahechos eran

sacrificatloe en tiempo de hambre o malas cosechas o bien cuando 

moría el rey. Lo 1-LntE:riormente expuesto co•no se comprendel"J--

constitula una exigencia ritual debido a su religión. 

En cuanto a la Epoca Colonial, en su aspecto pe

nal, el Derecno Indiano localizado en esa época, no es muy hotnE. 

géneo • .li!l. :fundamento de toda legislación indiana era la Corona-
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y la ratificación emanada de loa Virreyes, Audiencias, Goberna

dores, etc. 

El Derecao iiispánico en su desarrollo posterior

ª la conquista, siguió siendo un sistema supletorio del Derecho 

Indiano; por ende múltiples son las iuentes del Derecho Penal !. 

plicado a la Nueva España durante la Colonia. 

El Derecho Fenal Castellano nos proporciona la-

mayor parte de las normas aplicables en las Indias, siendo és-

tas las contenidas en: el .i'uero Viejo; el :Hu.ero Real; las Siete 

Partidas; el Ordenamiento de Alcalá; las Ordenanzas Reales; las 

Leyes del Toro; la Nueva Recopilación y la Novísima Recopila--

ciÓn. 

Reviste vital importancia el mencionar nueYaa--

diapoaiciones para el caso de ocacionar la muerte al ciudadano

recién nacido, contenidas en la Moviaima Recopilación, en el &.!. 

gla•ento sobre la Policía General de BxpÓsitos, promulgada por

ieal Céclllla de Carlos IV, el II de diciembre de I796, inserto-

en la Ley V, Titulo XXXVII, Libro VII; haciendo mención a la P!. 

aa capital para la in:fanticida asi como para l~s expoei~orea de 

11.iloa, incluyendo el supuesto de la ocultación de la deshonra. 

Bl reglamento creaba los establecimiento• pÚbli

co• llamados • caxas • • Entre aus disposiciones se menciona: • 

.A. fin de ••itar loa muchos iní'anticidios, que se BX!Jeri:nentan

por el temor de ser descubiertas y perseguidas las personas que 
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llevan a exponer alguna cria~ura ~or cuyo medio las arrojan y-

matan, sufriendo después el Último suplicio como se ha veri:fic~ 

do; los Justicias de los pueblos, en caso de encontrar de dia o 

de noche en campo o en poblado a cualquiera persona que llevare 

alguna criatura, diciendo que va a ~onerla en la casa o caxas-

de expósitos, o a entregarla al párroco de alf,Ún pueblo cerca-

no, de ningÚn :nodo la detendrán no la ex::::iinarán, y si la Justi 

cia. · juzen.se necesario a la se;ouridad del ex]JÓsito, o la :i:ierr,cna 

conductora lo nidiere, le acompauará hasta que Ge verificue la

entrega, pero sin 9reguntar cosa al~TUna judicial ni extrajudi-

cialr.iente al conductor y dej~ndole retii·arse libremente "· (ID) 

Sn ese entonces, lo ~ue se trataba de evitar era 

el abandono o la muerte despiadada de la criatura, jugando un-

papei muy importante las casas de expósitos, dando como result.!!: 

do la escasez de infanticidios. 

Para 1·inalizar con los antecedentes del delito a 

estudio, haremos referencia a la forma en como en ciertas par-

tes del mundo son sacrificados los niños. 

As{ en los ~ueblos más atr~sados de la actuali-

dad aún se persiste en la monstruosa práctica de dar muerte al

recién nacido, ésto como un acto de brujer!a, qe tal forma cr.-

Zangebar, por ejemµ1o, cuando una criatura viene al mundo es el 

hechicero quien decide si vive 0 muere; si~ilar situación suce-

(IO).- Nov{sima Recopilación de la Leyes de Bspaña, Madrid,~ 
I8I5, Libro ~VII, Ley VI, Tomo III, pág. 692. 
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de en Angaguer. 

J::A el N!ger, sistemáticamente se sacrifica a loa 

gemelos por conaiderarlos como de mal agÜero; se lea abandona a 

se les mete dentro de un cántaro de barro el cual ea 11enado-

con tierra, o bien se dan de alimento a loe unimales. 

En. América.. la.a tribus de indios majos, tenlan
por costumbre el. dar muerie a sus hijos. aconteciendo lo l!lislllo

en las aal.vajes regiones de Pata,gonia. 

En las repon.es de Groenlandia y el Canada l.os

eaqui 11111Jea dan. muerte a sus ni.jos. nasta el. grado de alcallaar-

e•os aeeaiaatoa proporciones gigdlltescaa a mediados 4e1 111,glo

pasado. 

liaa tri.trua de P\lnjab, en la India, contimÍaa coa 

l& terrible costumbre de dar muerte a BWJ hijos, en elite ~ 

. laa matronas ahogan al recién nacido dentro de un recip1.enta ele 

agaa caliente. atrae veces son arrojados al. rio. 
Bl sitio en. donde se presenta más al.to el indica 

da estos crtm.enes es en. Asll1 y sobre todo en China, donde es

consider3da esta i:::ú'ame práctica de matar recién nacidos como-

coatwnbre buena, lleglÍndose al extremo en que las comadronas c.2,_ 

bran una cantidad por asistir el parto y otra por dar muerie a

la criatura. Los chinos ta:nbién pueJen optar· por otros medios

para deshacerse de sus hijos, antre los cuales ae pueden aeflla-. 

lar: desde la exposición callejera; basta arrojarloa al rio; o-
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tro medio muy utilizado es el de la asfixia, consistente en co

locar sobre la cara. del recién nacido un papel impregnado de V!_ 

nagre, ajusta.do en tal far.na, que impida la entrada del aire,-

matáadolo as! en unos cuantos instantes. 

lm fin, ha.y !nuchos otros .'!ledios iguaL~ente des-

piadados a los cuales ae recurre para eliminar al infeliz hijo

concebido 1·1;1tal..ment e. 

Podría considerarse que las causas de esta deli_!! 

cuencia contra loe menores pudieran ser: por un lado, la nobre

za producilla por la eup.erptiblaciÓn y por la falta de fuentes de 

producción ya exis-tentea 7 por otro lado, princi!)8l111ente la erl!. 

teacia de tradiciones de Índole religiosa y prejuicios. 'Propios 

ae un. estado de analfabetismo casi absoluto. Qi¡iza tales consi

deraciones no encuentren una justificación total y absoluta a-:-

estoe hecJJoa, tan criminosos. 

C.- CODIGO PElü.L DE I87I.- Al ocupar el Preside_!! 

ta Benito Juáres la. Capital de la BepÚbJ.ica, en I8D7, llevó a-

la l:iecretarfa de In.stru.ccián PIÍbl.i.ca a don Antonio Mart!nez da

Castro, quien procedio a reorganizar y presidir la Comisión re

dactora encargada de la :fol":llUlación del primer CÓdigo Penal He

deral Mexicano. Desde el 6 de octubre de I8I2, funcionaba 1a C.Q. 

misión designada, encarga.da áe componer un Proyecto de CÓdi~o~ 

punitivo, habiéndose interrumnido la elaboración de éste nor

causa de 1a guerra contra lu intervención francesa y el imnerio 
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i·:ipucsto por !~apoleÓn III a !Jéxico. Vuelto el. pais a la nor.nal.,i 

dad, la nueva Comisión aludida es designada el 28 de septiembre 

de 1868, siendo in"egrada por ilustres juristas como el ~ro~io

llartinez de Castro, que ±ué su Presidente, Joaé Kª Lafragua, "!_ 

nuel Ortiz de :lontel..Lano y iolanuel M. de l.amacona. 

:í.os nuevos comisio~ados trabajaron teniendo como 

modelo de insniraciÓn el. CÓdigo Espa~ol de 1870, posteriormente 

el 7 de diciembre de I87I, í'ue aprobado el proyecto por el. Po--
, o 

· der Lerislati vo, y comenzo a reeir el I- de aoril. de I872 en. el 

Distrito .l!'ederal y e11 el Territorio de l.a Baja C~l.i:fornia en ~ 

1;e:cia comÚ::J. j' ;Jara toda la .iLe~1Ública en la . .!'cderal. 3ste orderlft 

üe!lto S(} afili5, .:1 iLu::1.l que su !llodelo, a los postulados de-

1.J:. Et:ct;.e ln Cl( dca ¡ t eniendc vii:..euc ia ha:;ta I'.329. 

En la e:xposiciÓn de uctivos, <lel proyecto del cÓ 

c1ico :1~!:.«l, en cue¡;tiÓn, Antonio ldartinez de C~>.stro, trató de

justificar· lu :c•e.:.;la.mentEc3.5:.1 .:.el d;oli';o Je L1:Lnticidio 'lrl l::>.

:;ip:i•.:mt·1 ::·.ir::!':": " Ninguna l.e islaciÓn mo.::.erna castiva ya el. i!! 
fanticidio con l.a pena ca13i tal., cua.ndo lo comete la madre pe.:ra

ocultar su deshonra, y en un instante acabado de nacer. Esto~ 

mismo establece el pro~'ector en el. cual se han desechado las t~ 

rri.bl.es disposiciones ~ue contenian l.as leyes antiguas, que por 

su ~isma dureza han caído en desuso •, (II) 

:3obre el. particular, n-ancisco Gonzalez de la 'l,!. 

(II).- Expoaicion d~ ~ütivos.del rroyecto de CÓdigo Penal de~ 
1871. pág. 46. ,ImrJrent:=. ciel. C:Obierno, en P";lacio, a car
eo de Jos0 .Jari::i. ;:i:.:.11:iov1ü •.. íe:·:ic.:i. I37I. 
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ga, expresa: " .::-ara la creación de un cielito especial de infan

ticidio, nuestra le- islacién 1iberal tuvo e~ cue~ta ~l pronÓsi-· 

to de honor de la madre homicida de su nijo y la necesid~d de--

cre2.r una :)e!'la &te!luada ciisti:-.'.:;a a la i~el lt.).Jicid.io e!'l :_:e!1eral. 

Sin el!l'Jarco, eu lo. •'l!clc.cci0;:t tlel ·,·_~'ticL,l:0·_j,) .:i:o olYi:'<Ó el )!'•1)·5-

;;.:it·11 )U~ .. c __ uc :Je C.•.;:.i..'j¡_1i1) 81 :tn: .. :.t 1 .... ~!l~ .. ·ie:0 .:•.:: .i.~L! . .':~:.,-;'.ic·it~lv :Ji.:·1-

to!lldr en cuenta e1. :nÓvi1 de su co;aisiÓn y sin '1encionar l.a li.o:a ... 
de descendencia entre victimario ~ víctima ". ( I2) 

:t·ranci.sco Pavón Vc:.sconcelos, al rcsoer-to, esti-

ma: " Si bien en la exuosiciÓn de motivos del referido cÓdip---. 

se trató de justii'icar la reglamentación de este delito, afir~ 

mándese que ya nin:-:una 1egislaciÓn lo sancionaba con la nena c~ 

p~tai cuando la cometía la. madre con el propósito de ocultar su 

desb.anra y en el instante en el que e1 i!'lfante acababa de nacer, 

idea que se pretendió adoptar, rechazándose así las crueles di.!!, 

posiciones contenidas en las antiguas leyes, lo cierto es que-

la ~arma en que se encontraban rea.actados 1os dispositivos ref.!:!_ 

rell'tes al delito reveia que se olvidó el criterio inspirador de 

su creación, pues si bien se acogió el móvil de honor respecto

de la madre que privaba de la vida a mi hijo recién nacido, en

!orma paralela y sin razón de ninguna especie se tipificó un ~ 

fan'ticidio en el. que .los posibles sujetos ac1:ivos eran los " ª.!! 

cendientes cons(:nguL1eos ", en el. cual para na.da se ilizo re fe-

( !2) .- .lrancL:;c:i Gonz&lez de la 7e;:;a.- Jcrec!1.J .?s:L:•l. :fa:ticrt~~~,.
J,¿. IIO. I6c:.. 3.iic. ::'.1:,·r1Í.<t, :.1e.:ic0. !JCO. 
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rer:ci~ .. nl ·inivo de la. :::e.lva-_;uarda é:el !J.onor que, co-::o he'lloa-

visto, s:.:?:·viÓ p?.ra di!erencio.r. el. infauticidio del delito de !'g_ 

rriciC:L:>, en el que co.nunmente se asi:nilaba aquél, o de 1 no mi c.!. 

dio calil'icada, C'3:nO sucetú/e:;J. alc;u:nás le::;islaciones. E.l citado 
, 1 :_',. ~. ."·' .•: '' '·' ·: 

codi[O creo, _::¡t:.es, d.oo: ti:,:.:;s o· fie.uras similares aunque diver-

sas, aue ~ás o menos se lia.n conservado hasta la le,,.islaciÓn j1e-

ns.l vi¡;--::n"!:e 11 (I3) ·· · · · 
El CÓdi?:O P13;,~~~~J~-87I, en su articulo 58I 'lef1_ 

niÓ el delito de ini'anticidio ~n i.o's shuientes tér.:inJs:" Llé-

::i:.se ir::L~.nticidio la '.'tUerte c:fJüsad'a a Url infante en el ::i0rnento

üe su fl2ci ·ie~1to, o dentro. O.fías s'ete:rita y dos !loras sil'Uien-

tes ". Je prevé la :nuerte ipso _pa:-tu, así coino la que ac'.)ntecfa 

71Gt a1 ... ior'·:sn .. t:! .li .i -i.;:.C.a ... -. 7:=_ :L)l"~i; .• 

lil art!culo 582 ccínsiá~raba ~que el ia:t'a!'l.ticidio

:iodia ser ini;enciJ:1!:i.l o por culr,a:, y sc cn.~tÍciil.ba conforme a--
--_." ___ --- . _-.:-<-'-.•'"':.· -

las re~;las e.::ts.bloci:~¿s ".:i los ar-;;icul:is 199 'E'. :rnr del ci tn.d.o-
" .~. ··,: .·;: .· \ ,·,\:,._;,: :'· ... </:~' _ .. -~·,:. , 

ordena'.'1iento; )ero si el reo IU,Src.·,:-:ieo.1,co, cirttJano, c0:mdro!1 o 

parte re, se ~endria esta ciI'CU11'3ta,nci~_,.Qom_o a..~ravante de cuarta 

cl:" :~e. El CÓdi:·~o Pen:ü vice:ite/~J.i~a ~ ~sta. clase de delito:no 

intencionales o de im:;irude~cia.· 

Eor otra :iarte';,· el articulo 586 expresaba: "---
'• - . : _, 

Gu9.nd.o n:i sea la :ne.dre. la qúe cÓ::!eta el infanticic1i'.1 "le Í"l"Jon-

Jr~n en todo ca.so, ocho ~·io~·-de prisión :i.l reo ::. r:enoH i:ue é:::te 

:!<::L :1é '.:~(!a, cJ:1~~·5.t~·j:1, '::::.rt;r' o \1)ticario, y como tal co:nP.ta el 
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iní'anticidio, pues entonces se au:ne!lt"'rá un ai'í.O a los ocho sus,2_ 

dichos y se le declarará inh~bilitado perpetuamente nara ejer-

cer su profetiiÓn "· Así vemos como la ley era muy benévola con

cualquier extr::i,'í.o res:Jonsa.ble de la :n;,i'::rte de u,1 :::-ec~_én nt-<cido. 

La obtiecaciÓn ;r,oral así como el propÓ,üto de ocultar la deshon

ra no pueden concurrir en otr0s sujetos que no tienen ninl'Ún i!!; 

terés en que el alumbramiento permanezCé~ ocL,lto. Al br:'..ndr>!'les

la ~y pen~l, como actualmente ocurre, la concesión de una pe~ 

lidad dis:ninuÍda, propicia la comisión de este tipo de ilícitos, 

dándoles de esta manera la .Jportunidad de eludir la pena de un

!lomicidio. 

Antes ue baol.ar en torno del CÓdigo de 1929, es

menester destacar ciertos aspectos de vital importanci~. As{,~ 

en el a!l.o de 1903, siendo Presideme de la RepÚblica, el gene

ra]. Porfirio Diaz designó u.na. comisión -presidida uor don T.~ipuel 

S. !jacedo, con la finalidad de llevar a cabo una revisión de la 

legislación penal. Los tr~bajos de ésta comisión tenfan por ob

jeto actualizar dicna l.egislaciÓn, incoroorando para ello, dis

posiciones encaminadas a aliviar las necesidades recientemente

naciúas, como fueron la condena condicional, la !JrotecciÓn de-

la energia eléctrica, etc, pero sobre tJdO el espíritu de loa--

reformadores :tué, el de c:orre('ir errores, aclarar dudas, dese--. 

cliar las incJ!lerencias, en pocas ¡;alabrc..s act¡,¡::..lizarlo y hacer

lo :nás rllncL:>::x:ü y accesible, teniendo como _punto de oartida,--
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el no al.terar l.:>s principios generales que lo constituían. Es

tos tr-a.bajos se terminaron en I9I2 desa!'ortunada.mente fué un-

trabajo estéril, pues resultó ineí"icaz, ell.o debido a las con

vulsiones internas del pa.{s en esa época que se suscitaban, l.o

cual tuvo como consecuencia lr.. inoperancia de tales trabajos. 

D.- CODIGO PE.N.~.L DE 1929.- Siendo ?residente de

la He~Ública el Licenciado Emilio Portes Gil, se exnidiÓ el có

digo de 1923, el cual es conocido también como CÓdi~o Almaraz

por haber desempe~ado éste un papel importante en la con:fecciÓn 

del. cit.;i.1.10 oraena:Itiento. José ,;L'llara.z expresó el pr0pÓsito de

l.a comisión es presentc.r un pr0yecto rundado en l.os postulados

de la Escuela Positiva. 

~~te cuerpo l.egal. fué objeto de duras criticas-

entre las cuales pueden se~alarse: pretender basarse en las o-

rientaciones del positivismo; se le acusó de falta de proporci.2_ 

nea, de estilo defectuoso y descuidado, de casuismo y de graves 

errores de técnica; no 1alt.:> quien dijera. que ad.Jlecia de gra

ves omisiones, de conüradicciones notorias, de errores doctriD!, 

rios. Lo cual hizo sumamente dificil su aplicación; en justicia 

cabe mencionar que su mérito fue el. haber roto con los lineami

entos de la Escuela Clásica y estar considerado como el ~rimero 

en el r:1undo que tutela la DefE:nsa Social e individualización de 

la.a sanciones. 

Las consecuencias no se hicieron esperar. loa~ 
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problem::;.s pi::.ra su a9lic~ciÓn eran Cc~da vez de mayores [)ronorci.Q. 

nes !)roduciend.:i situa.cione:.. craves y e:1tJr?ecie:i:20 1:::. 2..'.l.mL1.'.s-

tr~ciÓn de justicia, los Tribuna.les a consecuencia de la difi

cil interpretación de la. ley penal, se veían asediadJs por los

litigantes y como existían conceptos contra~uestos y disposici.Q. 

nea en franca contradicción, lÓgico las partes hac{a.n menciÓn

de3. precepto que :;i. sus intn·e::;es c.Jnve,1{a. 

Lo anterior fué la causa de la efímera vigencia

deL CÓdigo .il;:iaraz, pues tan sÓlo rigió del 15 de diciembre de-

1929 al 16 de septiembre de 1931. 

El artículo 334 copia la definición del viejo--

ordena:niento de M.artinez de Castro, omitiendo de igual fOMa a

loa sujetos activos del delito y el móvil de honor co~o ~otivo

de atenuación; dando vida también, en el mis:no articulo al deli 

to de filicidio. El cual de acuerdo con su definición es el ho

micidio causado por los padres, en la persona de alguno de sus

hi~os. Con la aparición de esta nueva figura delictiva lo Único 

que se logró fue crear una gr-a.ve confusión, pues como certera

mente ex-presa González de la Vega: " En los articulas posterio

res, existe contradicción gravisima en•re las penalidades del-

in:tanticidio genérico, del honoris causa y del filicidio, deli

to que, dada su detiniciÓn, pu.e de co:neterse en el descendiente

dentro de las se"ent~ y dos horas de su nacimiento o después en 

cualquier otra edad y en que, sin embargo, se aoenÚan las ~enas 
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del homicidio " (I4) 
' El citado autor, mas adelante termina concluyen-

do: " .7li. los autores del C0digo de 29 real:nente quisierón eri

gir el delito especial de filicidio amparando al hijo cual-~ 

quiera que :t'uese su edad, debemos con.venir entonces que fueron

mu:r desa:fortunados en la redacción del. capi tul.o o que se inspi

raron. en una mal.a técnica jurídica •. (15) 

Jil articul.o 995, reitera el infanticidio cometi

do !JOr imprudencia, l.o cua1 eign.i.ficaba que la voluntad homici

da no era elemento constitutiva de dicho delito padiendo obede

cer a actos poeitivos u ami.siones • 

.fil. art{cul.o 99·'.Jdisminuye la pena accesoria apli.

cable al médico, comadrán, partero o boticario, sustituyendo 1a 

1J1a,abilitaciÓn perpetua para ejercer la profesión, por la de 20 

ailoa. 

E.- CODIGO P.&áAL DI:: I93I.- Este CÓdigo que ac

tualmente rl.«e, inició su vigencia el I7 de septiembre de I9)r, 

siendo promulgado por el Presidente .Pascual Ortiz Rllbio el. 13-

lie agosto de 1931 y publicado en el Diario Oíicial el. d:!a I4 ele 

dicho •s 1 año, con el nombre de • Código Penal. para el. Distr;i. 

to -, Territorioa Jederales en llateria de l'Uero co!!!Ún y para 'lia

da la HepÚblica en llateria de JU.ero l"ederal • 

(14).- Ob. Cit., ~g. III. 
(15).- Ob. Cit., pag. 112. 
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La Comisión redactora estuvo integrada en la si-

gaiente f'orm;;;.: 

Por la Secretaria de Gobernación, Lic. José Ángel 

Ceniceros; por la Procuraduría General de la RepÚblica, Lic. J~ 

sé LÓpez Lira; por el. Tribunal 3uperi.1r de Justicia del Distri

to Federal, Li~. Al.i'onso Teja Z~bre, quien fungio como Preside!l 

te; por la Procuraduria. del Distrito Feaeral, Lic. Luis GB!'J"t~ 

do; por los Jueces, Lic. Ernesto G. Garza. 

Entre los deffiás níe~bros de la Comisión, cuyo ~ 

mero se amplió, se encontraban.: Carlos L. Ángeles, Ma.gistJ"lldo-

del. Tribunal Superior, José M!! Ortiz Tirado, del mismo Tribu

nal, A1berto tt. Vela y Rafael Matos Escobedo, Jueces de Corte

Penal; h'ancisco Gonzá.iez lie la. Vega, J:;milio Pardo Aspe 1 Luie

Chico Goerne, como miemb1•o de la ColllisiÓn que compuso e1 CÓdiBO 

4e 1929. 

Fernando Castellanos Tena. citando a Te~a ZS.bre. 

escribe: " En la Exposición de Motivos, elaborada por el Licen

ciado Teja Zabre, se lee: " Ningwia escuela, ni doctrina, ni-

sistema penal alguno Jl'Uede servir para fundar inte~mente la~ 

const!"lcciÓn de un CÓdi~o Penal. SÓlo es posible sei:ruir una te~ 

dencia ecléctica y pragmática. o sea práctica y realizabl.e. La
fÓl"lllllla: no hay delitos sin.o delincuentes, debe completarse~ 

as{: na nay delincUentes sino hombres. Bl. de1ito es principal~

mente un hecho contingente; B\L8 CW&B&S son múltiples; ea reSlll.-
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tado de fuerzas antisociales. La pena es un mal necesario; se~ 

justifica por distintos conceptos parciales: por la intimida-~ 

ciÓn, la ejemplaridad, la expiación en aras del bien colectivo, 

la necesidad de erltar la venganza privada~ etc.; pero fundame.!! 

talmente por la necesidad de conservar el orden social. El eje!: 

cicio de la acción penal es un servicio pÚbllco de seguridad y

de orden. La. Escuela Positiva tiene valor científico como crfti 

ca 1 como método. Bl Derecho Penal es la fase jurídica y la Ley 

Pena1 ea uno de los recursos de la lucha contra el delito. La-ir. 

manera de remediar el fracaso de la Escuela Clásica no lo pro-

porciona la Escuela Positiva; con recursos jurfdicos y pra~t!. 

coa debe lmscarse la solución; principalmente por: a) amplia~ 
ciÓn del arbitrio judicial hasta los lÍmites constitucionales;

b) disminución del casu!smo con los mismos limites; c) individ:!!_ 

alizaciÓn de las sanciones (transición de las penas a las medi

das de seguridad); d) efectividad de la reparación del daño; e) 

simplificación del procedimiento, racionalización (organización 

científica) del trabajo en las o:ricinas judiciales. Y los recll!: 

sos de una política ~riminal con estas orientaciones: I. Orean!, 

zaciÓn práctica del trabajo de los presos, reforma de prisiones 

y creación de establecimientos adecuados; 2, dejar a los niños

al margen de la función penal represiva, sujetos a una polf tica 

tutelar y educativa; 3, completar la fUnciÓn de las sanciones~ 

con ia readaptación de los infractores a la vida social (casos-
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de libertaó. prcpare.toria-- o condicional, reeducación prof'esio--

nal, etc.); 4, medidas sociales y económicas de preven---------

ciÓn ·•. (I6) 

El Código de 193I, también ha sido objeto de du

ras criticas, no sólo por la referencia innecesaria a los asee~ 

dientes consanguíneos, pues de acuerdo con lo expresado por Go~ 

zález de la Vega: " ln precepto emplea una f'Órmula innecesaria" 

: " ascendientes consa?l€UÍneos", porque el niño acabado de na-

cer no puede tener ni ascendientes consanguíneos por af'inidad,-

78 que este parentesco se adf!Uiere por el :natrimonio 'I se esta

blece e~tre un cÓuyuge ~ los parientes consanguíneos del otro,

ni ascendientes civiles de adopción, :m»:'t o que dentro del tér

mino de setenta y do:;J horas e~ im'.1.:>.3i ble que se CU'llplan las fo_r 

ma.lidades legales para la ~dquisiciÓn de esta tercera forma de

ascendencia_: el recién nacido no tiene sino una ch.se de ascP.n

dientes, los consanguíneos, resultando así i:mecesarir·. la r,1en-

ciÓn de es""ª cü-cunst::;.·1cia ". (I7i 

l?or su JJarte, !l1aria110 Jiménez rluerta, asienta: " 

La exclusiva :'JOSibilidad de ser sujetos actiV·J& los. a;Jcen:iien

tes consanguineos halla su razór" de ser en:que la ley esti:na--

que sólo ellos puecien ter..er interés ~D. l.{Üi.'~~~ al i11i'ar.te y ha

cer as! desaparecer las huellas .de su ?lu~L::ii~.!'~to para s2.lve.r el 

no!'l.:>r fc:.c:!.lie..r ". (IS) 

( I6) .
( 17) .
( 10) .-

Oo. Ci~., :1ágs. 48 y 49, -
Ob. Ci;., págs. n2·-yri3;.> 
:b.ri:::no Ji:nénez ::.uerta~-~ ll<?rect.o. Pena.l 
II. ::;iáf:. I?I. 4f' . .::E.ic. P.)rrúa;·¡.!éxícfo= 

··~ . .t:lexicano. To::-. e;--
I979. 
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•.rarnbién el CÓdigo. act.uul ha recibido criticas en 

el sentido de h!iber introducid.:> una ~n;iusti:dctida u.te!lt.<:\ciÓn a

un homiciuio tan brutal y atroz•, c~~o és la <'!lú.ert>:i de .u!'l ser :.~ 
: .. ;'.·~:-:e.·->~:.';:.:<··:,;·:<-'~-::../>/:'::>,:.: . . :.····¡ ,.'. ... 

de::.J!'l~o, .;)r ~ •. :;tivJs :..a:1obles,y;;~~jos"l~o)nayo~1.ade las veces.-

i~o ·:>bsta!'l-.;e todo l::i ,•.11te:r:i:ór.~ :i:rJ.~~t~J.¿6{6h·;~~ rg3r .tiene como 

:nérito el seiíalar, por prim~r~:@~~~i)~·~f.Ei{f:l~yi.'P~n&.l me;icr~na, a-
, <. ::<-· .. ·._~··":--~.\,y.-.·-.:~.·, .. ___ ,_,.,->-: .t.'·:::º·.".'.-· .. ' 

dií'erencia. de los cojigJs an:t¡~iz:.i.~z:es ~~'.;/I:fi7.~/Y(~939.; les. p0si--

ble:; :;ujeta.i i,ctivos de l~.i!li'ri;;cci:Ó~~iO~:as'c~nd.Í,entes. En co~ 
secue:l'.:i.a el sujeto activo ae'-1~··Ü·á':raci{~óJ1~7ya:·1i9~;:.~e~i c_uú:.._...;_ 
quier parscin~, c.:Jmo en lJs ::ÓÚlfp.s',i¡nte[:l..0~1li.~~?~,•;i&.f'e~~dos, l'li-

no la :nacire, e1 ¡:;r.:ire e los· a:ue:l.os; - . •;' ;·; .. ;,.ci.;: :'. -. 

En el 0ró.e!11.ür.í~ritc 1Jeii~J.~{g~ni.e', s"ft;:e:;tablecen

o.de~1t!s line<i:niei1tos de cJ.:)it<il ff;:i;Crt~nc:i.J)~~bF~ .{6~ ~U~lee re

salt •. n: la s.:~)lituó. •tei ·:l.rbiÚ.io ,juui~iai·iicitii.Üht~' ~{~~iMs y--

m~xir:1os ri::..ra la 1naividu~.11z~ciB6. .<i~: 1~s:.~~Ll1.6iortes; en los ar-

ticulos 5 I y 52; la ten:;;r:.i:; iva1 ~en.. ~:D: .L:l.;:.:i~Üio rL las f'C~:!ll.'..S de 

u;;irticir,ación, en el artlcul¿ :rJ'i c~~rt.e.s va~iantes en las ex-

~luyentes de res:J.;ns::.bilid.a~,.e!l e~;~rticJio~5í.lcs casos de--

. .,.n::es cie 

; '.:·~,, . :-:·~ / _; ~'~ :-.:···,_;: /·, ' 

pasar·~~· sdaÜ} f~; ~.¿;;~Ir ~!'l CO~O e~tá--



.!.~~. ·.~o.t~.:~.t..i:1.úúh~·:i":. ?: · .. 111i-fi

r<::·.(nÍdu 9.:fr C..invoc.:.to~h -. riel G-oOierno· ~'é¡for~:l e:1-

l.:t Cap.!. tal ue la ~<!pÚ:Jilcu/' _ . .. _ __ < : >;i e:> 
:;:i l:i ~-~:!·~~i(1~!6oJ~~ncii~!}; ,1¡~-~-puéf(d~ ;~háber se--

si. ona do e a repetidas 6 6~~ i61~_-.:t0::_ ••• _._-_.,-_• __ •. lc ___ ._-_.~~e:_•_-_-s•--• __ ._ª_.:•-·_._~_•_,·_•lº __ ._:_r_:·_--•~-·-·_;ºu;d_._•_·_-._1t:_".··0~n_._-_ •• ·l:_&_'-re·····n·~_t_~_••,•_º_ '. __ rn __ --:_·_-•doe•_---_-o_.-_· __ ·_._~I-~-~-" :!n, --d-e 
las Legisl<:.ciot1es p~{i;,_Í~.-k~~ u u."" - .., •:· • "' ~~-

::::~:~·::,::: ~::if 1!~~~~;l$~~lt~ ~,~,:m~1~~~rf !t~· ~:::":: 
éndose corno c onaición bú~-'rio%e ~ti~-~~~Y~~tH'I~ClsÜ.i.rieami ent os f'!J. 

ner:ües que lo const :i.tÚye_iÍ.\pero' á.ilt orizanüó. ft< los. Sstados nara.

il<!cerle las reformas· pertinentes ü~'.~·a .-~~~~~-~-fio ,a sus ne ce sida-
, . \;~y ·_·.· 

-<·;: ,-·-:;e·_··.::'.; 

En la Convención üe lúc'i-ia contra la del! ncuencia 

des. 

y unificc..ci Ón penal, inte1r,rada por delElg«itlos de too.as las )fati

daaes Federativhs, se prete~diÓ que en lugar de llamarse CÓaigo 

Penal, para el resto de la ttLJpÚ0lica. se le aeberia llamar CÓdi

go de De1·ensa SocL .. l, términv que no 1·ue utimitido por la mayo-

ria de los integruntes de la ConvenciÓ11, pues lo consiüeri;ron .!. 
nadecuado argumentando c.;ue cu¡;.lquier otro código c 0Jmo son el C.!. 
vil o el Sanic;ario, t"rnbi~n son C:Ódigos de lJef'ensa Social olltá!!_ 

uoae por con1:1erv·arle el na:nbre univerua.l:1e:ite acept:tdo, C0DTGC-

¡>BNAL. 
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' .;t?l <.;anLtu.lo 

·• .J;,_ lit os e ~!'ltr~ lb. v.i :.iu .. :r:'_·L~~ ... ~.r~t~:e'[i~·:~-:ia_~·~<~·c·!~P·~~~~i',_ 11 :,· - oef':!..ne· e i.:. 

de~i! :i cie iri¡anticit::.:0. de. i::.,· ~i~·f~(l(~;fit1:~~:'~··;ll·~úfiJi~se :in:·a:i.;;i_ 

cidi0 ls. ::ltierte <;tti~e:L~ri'::L;:.-· ~';1:,; ·{~·-~.'::1~·~:\i_~-~~t~;:~1::·::~~~:¿.~_'.:;>t~ .. -J·::::'~S·~~~~~;;:~·~:~~i:' :: :.-::--ce--

' 

l; d ... h(: ~ ü.1 .1; o; · 6tir' ;;lr1.;:uh'o .ie.:.,~~s<~~~·~n:ri.~~~{6;¿;!1só'.n-
:; ~n:o se advier: e t~l .. ··a;~~e·~;:.(~_ -. s'if;-~<:j~-~)~~:~::j:'i--~~~·,-~~·{;i0!'!t·~--~ 
:c•e11·.il :ié J~~?_:i;_}:~~,~)>.:iq ~ce_r: ;~:·~nCi ón-_::c·e t::·_!r.,ívj·:::(:::·:~e · he--del ;Jciifo 

nV'l'; 

ipsc P'~rtu '', 

el 

e ,. 
·' 

. , . ·;. ·=.- .· ,· • -=- - _:_- ., :-·-ce~.-: :·, ' -· .. ~-·-

C ur.ii·¿~.j \~irex:ité: su9rif:li_9 _e:.. ir{::;.~nt-··iC.f~fi.'0·.;.·:0 ·:-~in~
. - : -~· :- :-· /- .. :- ·:-: .. ~\-·" 

el :':1\>rr~ezit o ~e 1 . n.u.·cimien:t o, ,_.Gl?-.e·.-.- _::O!-m~i~a:.· ... 9.a~te-.-
de les c5diros ~~ter{a~~s. 

:t.- .l?rl.OY~C'i·O .0:.. vü.JIGv. !'LrÍ.i& DE I9?6 l:'Arui E!i JI;?_ 

~dI..:'v y 'l.'i:.:!LiITv.:úCS .!!':.iJi:.di>r,i:;.) y ~.:~ ?L·1::.(;¡J .i.IS GJDIG~l .J:l~;;~,,r, 'EI

Ln n~~ .. ·lL3iJIC.-. ·.!~;{IU.~ .. ~~~~ ;.~~-'.----;f3'~·::;::.:~:~~ Éri -:~1·_.· ~3.o ¿~ ¡3'5a', .. ti~--
"Proc.uesta. de le. .:>rocur:...c-.üi.i' Gener~l do .la rtepÚbEi::a, se éon--

feccionó el Proyecto de (;Óct.i·c6 ;~~h,,c.e Ig:;>f;, para el Distrito 

y Terri';;orios .t'e<:.er::<.les. !,~; Oo~{~i.ón· :ceO.u.ctorU. estuvo intef"rada 

"!lºr ·Jelestino ?orte FetÚ; irá11ri~f~c:o ~~VÓn~'lu~~Ón~-~los; ··Ricardo 

·b'ran::o (iuz·!'v.1n y .-.r inv.Hl éol- :tf6·;-.. _Go··ev6:·~ 

El re¡·,n·i::l? ::royecto, eri su ~rticulo 239, ubic'1.

do d:Jntro ael Ca:.hulc VI, del sUOtitu.!.o Pri'lle¡ro, deno:'linaüo "

:.Jelices contra la viua y li:i. interrid;;.:.d corn.:::ral ", inc,_uÍ:\c en

el 'tltul::.: J)eci:nocuarto lla::m.cio " Delit~s contru lc:.s personas " 

define el 11elito de ini'antkidi~ de lu. siguience for"l•·•: " Se a-

·•. · ... 
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plicarán de tres a cinco ados de prisión a la madre que, para..!?. 

cultar su deshonra, prive de la vida a su hijo, en el '.llO"lento-

de su nacimiento o dentro de Lls :.ietent~i y dos hor':l.S si[1.lien--

tes " 

P!WYSCTO DE CODIGO PENAL TIPO PARA LA REPUBLICA

l'1lEXICANA DE I963.- En el aií.o de I963, en acatca.miento a la reco

mendaeiÓn del II C.:mgreso Nacional de Procuradores de. Justicia, 

celebrado en esta Capital durante el mes ue mea.yo, se integrÓ--

una Comisión que redactara el Proyecto de CÓdigo Penal Tipo. 

Dicha Comisión í'ue presididu por el doctor Fer-

nando Román Lugo, Procurador Gener:ü de Justicia del Distrito 1 

Territorios Eederales, e integrada por el doctor Celestino Por

te Petit y los licenciados Luis ..l!'ernández Doblado, 011,':a Islas-~ 

de Gonzále& Mariacal y Luis Porte Petit Moreno. El doctor Luia

Garrido, quien intervino en la redacción del CÓdigo Penal de--

I93I y en la del proyecto de 1949, tuvo el carácter de asesor-

de esta Comisión, cuyos trabajos l'ueron auxiliados también por

representantes de •arias Secretarias de Estado y de agrupacio-

nes de abogados, así como por Procuradores de Juaticia de loa-

iatadoa, de criminólogos y de médicos. 

En la Exposición de Motivos del Proyecto de CÓd! 

go Penal Tipo, en su parte general, se expresa: • La direcciÓn

doctrinaria que inspira el nuevo CÓdigo es predominantemente la 

técnica jurídica, y, por lo miemo, se procuró resolver loe pro-
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ble~;l&S C :l!'l l~! t éc::'i.iCLJ. '~V.S C::B .... r~·~iU de loz h:i~~r.rl?::: 5.e 'Jerec!i.•:O ,-

1~il1 ::_c:.:.·~.i.~ e t5.l ... ,r;.·~~::{:..~~ 5.::c:i::.d1..' .. c~i~1'\:::'~ 11 • (I9) 

~l referido oroyecto, en au artículo 283, ubica

do rl.entro del Can{tulo VII, del •rítulo ?rimero de su SecciÓn--

Quinta, cienominadc " Delitos contra la vid~ y la s2.lud !lerso--

nal ", define el delito de infanticidio de la si~;uiente forma:" 

Se aplicarán de tres a acho a.íos de c1ri8iÓ11 y <:11.tlta O.e <los mil

n cinco :ü:!. :iesos a la ::iadre q_ue, para ocultar su deshonra pri

ve de la vida a su llij·J en e:l i:10~1E:"1to di;l n:::.cL:üe:.ta ' L\entro--

Bn la Exposición de Motivos del Proyecto de CÓdi 

go Penal Tipo, en su parte especial, se establece: • Infantici

dio. En cuanto al infanticidio, se hace referencia en el artíc~ 

lo 283 al honoris causa, qtie es la Única clase de infanticidio

que debe C<J!lsiderarse co•o un tipo e•pecial privilegiado ".(20) 

Co~o co~entario al Proyecto de CÓdigo Penal de--

1958 pa~ el Distrito y Territorios Federales, lo más im~ortan

't• en nuestro conce9to es la desaparici5:1 del delito de inf'anti 

cidio genérico, por las razones que posteriormen~e se harán en

el transcurso del presente trabajo. En el proyecto en turno como 

ha quedado evidenciado el Único ini"enticidio regulado es el ho

noris causa, el cual tiene como innovación la de haber inclu{do 

el momento del naci::iiento dentro del ámbito te:·;pors.l de comi-

(I9).- Celestino Porte Petit.- Evolución Legislativa Fenal en-
rléxico. nág. Ió2. t:dit. JurÍdica 11iexicana. liéxico. 1965. 

(20).- Ide~. ,á~s. 2IO y 2II. 
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eiÓn del delito, conservándose 10. re!'erencia te:n~1ors.l de seten

ta y dos noras. 

Con respecto al CÓdi~o Penal Tipo para la ite'CÚ-

blica Mexicana de I9ó3, al igual que el Proyecto de CÓdigo ?e-

nal de 1958 para el Distrito y Territorios Federales ya no con

te:npla el delito de iní'ani;icidio r;enérico, ree;ulando exclusiva

mente el honoris c<i.usa pues cor.lo se e:r.::iresa en la ex"\)osiciÓn de 

motivos " es la Única clase de infanticidio que debe considera.!: 

se como un tipo especial privilegiado ". Evicientemente no se a

clara en t'orma debida el porque de esta situación, limit~ndose

unicamente a serialarla. Circunscribiendo asi la tipicidad del-

int'anticidio Única y exclusiva:nente a la madre como posible su

jeto activo, señalando las setenta y dos horas a partir del na~ 

cimiento como ámbito temporal de realizaciQn de la conducta cr,i 

minal. 

En cuanto a la penalidad ésta va de tres a ocho

a~os de prisión, estableciéndose multa de dos mil a cinco mil-

pesos para quien como madre prive de la vida a su hijo en el m~ 

mento del nacimiento o dentro de las setenta y dos horas si---

guientes siempre y cuando dicha privación ae la vida se realize 

en aras de ocultar su deshonra. Penalidad y multa que como ha-

quedado de manifiesto no se establecen en igual forma en el Pr~ 

yecto de CÓdigo Penal de 1958 para el Distrito y Territorios ~~ 

derales, pues la penalidad en éste va de tres a cinco años de-

prisión y no existe sanción de tipo económico. 
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A p I T U L o I I. 

A.- COlfüBPTO .OB IN.FANTICIDIO.- B.- EL .NACIMIENTO: SU COMCEP1'0.
C.- BUYB r:STUDIO DE DEH.BCHO CO:iPABADO.- D • .;. ELEMENTOS CONSTI'fU 
1'IVOS JllL !IPO DE Ilil'ANTICIDIO: I.- caLIDlD DE LOS SUJETOS: A.)7 
CALIDAD DEL SUolftO .AC'fIVO.- B).- CALIDAD DEL SUJETO PASIVO.- 2. 
BIBB JURillICO PROTEGIDO.- 3.- OB.JETO YATERUL.- 4.- CONWC!A.-
5.- üJ!•iRENCU HllPOilL.- BREVE ESTUDIO HISTORICO. 

4.- CONCEPTO DE IHHA.NTICIDIO.- Existen muchos~

concept os tendientes a explicar el significado de ésta palabra. 

As! tenemos de acuerdo con el diccionario de la Lengua Español& 

de la Real Academia Espa:'iola.- " Infanticidio.- (Del 1at. i?da!t 

ticidÍum.) m. Muerte dada violentamente a un niño, sobre todo~ 

ai ea recién nacido o está próximo a nacer.- 2a • .Far.- Jluerte~ 

dada al recién nacido por la madre o ascendientes maternos .,,ara 

ocul.tar la deshonra de aquélla". (I) 

BaÚl. .F. Cárdenas, asienta: " La palabra iní'an-ti

ciclio Yieu del. latín infanticidium, y significa la muerte de1-

llifto producida violentamente, si es un recién nacido o está prÍ 
:it1mo a nacer; jurldicamente se def'ine como la muerte del niño .!!. 

cacionada •iolentamente, durante el nacimiento o inmediatamente 

deapÚée de nacido, por la madre o ascendientes maternos para o

cultar la deshonra de aquél.la ". ( 2) 

(I).- Diccionario de la U;>ngua Española de la Real Academia Es
pa~ola, I~a Edic. Edit. Espasa~Calpe, ~· A. Madrid, !970. 

(2).- Ba.ul P. Cardenas.- Estudios Penales. pag. I63, Ia Edic.-
. Edit. Jus, lléxico, ~éxico. !977. 



-35-

Celestino Porte ?etit, expresa el concepto de i_!! 

fanticidio sin móviles de honor: " Debemos entender nor infanti 

cidio sin móviles de honor, la :nuerte perpetrada por cualquier

ascendiente en la persona de su descendiente, dentro de las se

tenta y dos ho-.:-as de su nacimiento, sin que medie ningÚn ~Óvil

de honor " (J) 

Francisco Pavón Vasconcelos, señala: " Dog.ná~ic~ 

mente 9uede afir:narse que el infanticiaio, por ser un homicidio 

privilegiado, resulta ser la muerte violenta e injusta de un r~ 

.· ·eién nacido; dentro de ll:l.s eetenta y dos horas de su· nacimien

top atribuible a un nexo de causalidad a la conducta dolosa de

alguno de sus ascendientes consangu{neos. ~sta definición com-

prende: rº El hecho de la privación de la vida, resultado de la 

conducta del sujeto imputable, el cual lleva implícito el ele-

mento causal; 2° La referencia especifica tanto al sujeto nasi

•a como al ámbito temporal de comisión del hec~o; 3º La. partí~ 

lar ca1idad del sujeto activo, consistente en su carácter de a~ 

.cend.iente consanguíneo de la victima, 7 40 Las formas de culna

.bilidad con que la conducta del agente debe realizarse "• (4) 

Citados los conceptos y definiciones anterio---

res, pasaremos a sel'íalar la forma en la cu~l está plasmado el~ 

delito a estudio en el CÓdigo Penal vigente. El articulo 325~

del citado ordenamiento describe la figura conocida como infan-

(3).- Ob. Cit., pág. I99. 
(4).- Ob. Cit., págs. 29! y 292. 
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ticidio en los siguientes términos: " LlÁmase infanticidio: la

muerte causada a un niño dentro de las setenta y dos horas de~ 

su nacimiento, por alguno de sus a~ceadientes consan,a:uineos "· 

:8.- EL .NACIMIENTO: SU CONCEPTO.- b"!s de suma im

portancia destacar de una :nanera precisa lo que se debe enten-

der por nacimiento. El Dr. Ramón iernández Pérez, al respecto-

expresa: " Nacimiento es el acto fisiológico de adquirir vida-

independiente del nuevo ser, es el principio de la vida autóno

ma, cuando el producto vive a expensas de su propia fisiolog{a, 

cuando comienza a respirar con sus propios pu~nones, ya que du

rante la vida intrauterina vive a expensas de la fisiologfa de

la madre, respira a traYés de sus pulmones, mediante la cireu~ 

ciÓn y los cambios ~etoplacentarioe; con el nacimiento comiensa 

la existencia real de la persona, a pesar que desde que está~ 

concebida empieza su existencia le,zal. 

Es necesario por lo tanto hacer una distinción~ 

entre expulsi5n y extrrccci5n del producto, ya que no es lo mis

mo parto que naci~iento. Este, co~o antes queda dicho, desde el 

punto de vista leJal es la é:.l~uisiciÓn de la capacidad juridi

ca, desde el punto de vista biológico, ad4uirir vida indepen-

diente y, en carnbio, parto es la salida del producto por las v! 
as naturales. 

Atentos a lo expuesto, podemos llegar a la con-

clusiÓn de que se puede nacer sin ser parido, repetimos, cuando 
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el productu as extraido por opera~~Ón 
, 

cesarea, y a la inversa,-

una ;~ujer puede :parir y el producto no nacer, cua!'ld.o es exnuls!!_ 

do 111U.ert o el producto ". ( 5) 

Ra.Úl Goldstein, se;'iala: " Por nacimiento se en-

tiende el lapsc comprendido entre el comienzo de los dolores--

del parto y la co;~;_Jleta sepa:c~ciÓn, o sea cuando haya terminado 

1a vida intrauterina. y em~ieza la extrauterina; aún ante~ der-

que hubiera adquirido vida propia en razón de no n.aber tenido-

lugar aún. la perfecta separación de la :~adre. Jü criterio que-

exige la e~ectiva separación, como condición ~e viabilidad, de

Ja sin protección al ser que se encuentra en un estado de tran

sición, pero con vida propia, aun~ue no haya respirado por no-

haberse desvincula.do todavía del seno materno"· (6) 

La. Enciclopedia Jurídica Omeba señala: " Nacimi

en~o. Acción o efecto de nacer, es decir, de salir del vientre

materno, o del huevo cuando se trata de animales ovíparos. SÓlo 

nos importa la expresión en cuanto se re1iere al alu~ora~iento

de seres !1u::i11::i:is. Desde el punto de vista fisiológico, el si.vni 

ficado del vocablo no orrece, pues, duda ninguna; pero en el t~ 

rreno jurídico presenta ciertos problemas, porque el nacimiento , 
de un ser da origen a multiples consecuencias jurídicas, pero--

no todas se dan por el hecho mismo del n;;;.cimiento sino que exi-

(5).- Ramón :i!'ernández Pérez.- Elementos Básicos de meuicina i'o
rense, pág. 78. )a Eó.ic. Edit. 4epol, .:iéxico. 1977. 

(6).- RaÚl Gol~stein.- Diccionario de üerecno Penal. pág. 305.
ISdit. í3ibliogra:t'ica Argentina. S. A. I962. 
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gen determíru¡.jas co%ld.iciones en el !llismo. Y por otra parte hay

algunas consecuencias que afectan al ser que va a nacer, pero-

que todavía no h;,,i. nacido, o sea el concebido pero todavía unido 

al claustro materno. 

iácilmente se co~prende que el nacimiento produ

ce, entre otras consecuencias, la de iniciar la vida o, por lo

menos, la vida autónoma. de las personas señalando el momento en 

que empieza a contarse la eaad de las mismas a través de toda

su vida. 

Bastaría este sólo hecno para fijar la importan

cia jurídica del naci~iento, puesto que la edad del individuo-

repercute en su capacidad legál, tanto en el ámbito civil, como 

en io penal y en lo político. 

Tiene también trascendencia el hecho del nacimi.

en~o porque se relaciona con el problema muy discutido en la--

doctrina de si la existencia de las personas se inicia en el m.,2. 

mento del parto, es decir en el instante del nacimiento, o si~ 

la persona existe ya desde el momento de la ~ecundaciÓn del ÓY!!, 

lo 7 a lo largo del periodo de gestación intrauterina. Esta di!!_ 

<:usiÓn que carecería de interés práctico, por lo menos en un--

sentido jurídico, adquiere tz-dscendencia por la circunstancia-

de que todas o casi todas las legislaciones reconocen al feto,

º sea al ser en gestación, ciertos derechos, por lo ~enos aque

llos que puedan serle favorables: en el orden penal los que prit 
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tegen su vid<>. intrauterina castigando el aborto o "9rohibiendo-

la ejecución de la pena capital a la Jll\.i'jer· encinta y 11a:::;ta e::i--

tr:.nto se '.!r.Jduzca el P'º.rto ". (?) 

Una vez asentado lo que se debe entender uor na

cim.iento, de c'.mí'or:nidad con lo ·anteriormente mencionado, uasa

remos a seqalar algunas de las o~iaiones que en relación con el 

término nacimiento se han. emitido, asi pues: " Binding cons~de

ra 1ue el niño ha nacido cuando se caya separauo 'en parte, aÚn

cuando no sea por completo, áe la madre, de modo que el influjo 

_, mortal pueda venir cíe 1üera " ( 8) 

Para Holtzendorff: " oasta que naya comenzado a

vivir fuera del vien-cre de la madre, sin que obste que una par

te del niño esté aún dentro "· (3) 

SegÚn Russell: " no hay nacimiento hasta que el

cuerpo na salido del vientre de la :nadre ". ( IO) 

Garr-a.ud, establece: " no es preciso que el nFio

W;.ya vivido la vida extrd.uterina; la muerte ejecutada in ipso-

partu, todavia en el seno de la madre, seria sei:;uramente un in

fan'ticidio ". ( II) 

(7).- Enciclopedia Juridica úmeba.- ~omo XA. Eáit. 3ibliografi
ca Argentina. 1965. 

(8) .- CitaU.o 9or J!'rancisco González de la Vega, Ob. Cit. pág.-
II4. 

(3).- faem. 
(IO).- Ídem. 
(II).- Íuem. 
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Kenny, afirma: " el nacimiento consiste en la e~ 

pulsiÓn completa del cuerpo del niño fuera de su madre, es de

cir, su entrada al mundo; la expulsión parcial no basta ".· (I2) 

Para Soler: " el. nacimiento se inicia desde el

comienzo de los dolores del. parto hasta el momento de l.a col!IJ;ll!, 

ta separación del. seno materno "· (I3) 

En opinión de: Olshausen, ~rank y Schonke: " el

na.cimiento se inicia desde el momento en que comienzan los dol.,g_ 

res del. parto ". (I4) 

SegÚn .l!'ontán Llalestra: '' el nacimiento co:nienza

con l..a9 contracciones doloroa&s interna.a 7 desde ese momento--

p!lede cometerse el infanticidio, no siendo por l.o tanto neee-

:rta la completa separación del seno materno "• (I5) 

Por su parte, iltavil1a: " combate el. cr:t.ter:t.o

baaado en la respiración, al. que 110 considera can Y&lor ~

ciente para el comienzo de la TI.da y cree que debe t0111arse en-· 

caenta cualquier ma.ntiestaciÓn vital posterior al corte del co!: 

dÓn umbilical., o a 1a separación de la placeJita "· (I6). 

Para Puig Peña: '" desde que empieza el parto de

wsa manera nor.nal., toda actuación extraña debe;r:a ser conaiden-

(l2}.- Citado por .!'rancisco González de la Vega, Ob. Cit. pág.-
I14. 

(IJ).- Citado por Raúl z. Cárdenas, Ob. Cit. pág. I67. 
(14) .- Ídem. 
(15) .- Ídem. 
(16).- Citado por Antonio de P. Moreno.- Curso de Derecho Penal 

lo!exicano. Parte Especial. pág. 116. Tomo l. Porrúa, •éx.!, 
co. 1968. 
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da co:no infanticidio, y toda conducta anterior de aborto ".(17) 

Por Último, .E'rancesco Carrara ex11resa: " para t.!:. 

ner uor nacida a una persona se exiee el des~rendi~iento total

del ni~o del claustro materno, es decir, que ten~a vida autóno

ma ,. • ( 18) 

Bn opinión de Gonz5.lez de la 1/ega: " El ele:nento 

naciniento, por sus caracterfsticas técnico-biolÓgicas, debe--

ser .establecido por peritaje médico-legista, pudiéndose fij~r-

co:nCÍ criterio en :1iéxico, su,iuesta la su:i:'ési.)n c1el L'i.:i."snticidio 

en el ~omento del nacimiento, el de que el nido ha nacido cuan-

do definitiva o parciaLnente e:<9t:.lsado del seno I:1aterno su fis1 

ologia es ya autónoma y no tributaria de la fisi•Jloe-{a mater-

na ••., (19) 

Por su parte, lilariano Jinénez Huerta, manifies

ta: ,. El nacimiento existe, desde el punto de vista penalisti-

ca, en el mismo instante en que el nuevo ser s~le a la luz aun

que fuere sólo en parte, pues este alu:nbramiento status n?.scen-

C•md.ucta '' (20) 

Co n:J .se G.es.:i:ce!1rle •ir~ las opiniones mencionada~

podemos percatarnos como la mayor{a de los auto1·es no se :;:ionen-

(I~).- l'ederico P\úg Pella.- Derecho Penal. pág. 408. Tomo III.-
Edit. Revista de Derecho .Privado, J.iadrid, 1955, 

(18).- Ob. Cit., p~g. I90. 
(19).- Ob. Cit., ~ag. 114. 
(20).- Ob. Cit., ;ág. 177. 
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de acuerdo en cuanto al momento en el cual se debe tener nor ~ 

cida a una criatura, pues unce argumentan que se debe tener por 

nacido al niño cuando haya salido sólo en parte del claustro; 7 

otros dicen no, se requiere el total desprendimiento del cuerpo 

de la madre. 

Consideramos oportuno re1·erirnos brevemente al.

criterio de viabilidad en el delito a estudio. Asi la viabili

dad, para la ley penal, no constituye elemento para tener por

nacido a un ser; como as{ lo establece el CÓdigo Civil para el.

Distrito iederal, en su articulo 337 el cual establece: " Para

los efectos legales, sÓlo se reputa nacido el feto que, des~E'e!! 

dido enteramente del seno materno vive veinticuatro horas o es

presentado vivo al Registro Civil 11 La norma penal pro-te~ al

:racién nacido, independiente~enoe de que sea o no viable. se a

tiende directa e indirectamente a la realidad de los !enómenoa

bwnanos, y no a las ficciones que el Derecho Privado acostumbra 

elaborar. 

La viabilidad no constituye la vida, sÓl.o ea la

aptitud para ella, al respecto Tardieu asienta: 11 el. infantici

dio consiste en el hecho de privar de la vida a un :li~o recién

nacido que ha salido vivo del seno de la madre; es indispensa

ble que el niño haya nacido vivo, pero no es necesario que baJ& 

nacido viable "• (2I) 

(2I).- Ambrosio Tardieu.- L' infanticide. pág. 48, Casa Editor!. 
al Francisco Pérez, Barcel.ona, 1883. 
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ánteriormente nas rtlI'erimo~, ""1 hecho de que, no 

basta el tener por nacida a una persJna, 9ues es necesaria para 

integrar el tipo de infanticidio, que el sujeto nasivo haya na

cido "vivo", porque puede presentarse el caso en el cue.l los a! 

tos va:ran cncg,·lina·.:lJs a c::.:.:.iar ls. .n.i.erte sobre un cadáver, y--

por ende, se excluye la posibilidad de efectuarse el homicidio. 

?or otra parte, consideramos oportuno hacer men

ción de cuestiones relacionadas con el recién nacido desde el-

punto de vista médico-legista. Asi tenemos: 

I.- Calia.CTE.filil:i Di:;L rLJ:;(;b,~ !~ .... GIDü ll. TE!ilíINu.- " ~ 

na simple visión externa puede bastar al perito para reconocer

si un niño ha nacido al final de su periodo de gestación intra~ 

terina, pero es preciso apoyarse en una serie de comprobaciones 

y de signos cuyo conjunto permite a1·irmc..r con fundamento acerca 

de la madurez del recién nacido. 

~hoinot, subdivide asi los signos a considerar y 

examinar: 

a) De la apariencia externa. 

b) Del desarrollo general del cuerpo. 

e) Del estado del esqueleto. 

d) Del estado de la.'s v{sceras. 

b) .i:m el des.:..rrollo eeneral del cuerpo hlly ~ue-

tener presente el peso, la talla y lds di~enciones de algunas-

partes y miembros sobre todo la cabez~. 
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Ll peso del recién nacido se fija por la mayoría 

de los autores en 3 a 3,5 kilogramos. Llega a veces a 4 kilo~ 

rnos. Por encima de este peso hay ya exceso de volumen en el fe

to. •rardieu, r:ienciona. las estadisticas de 4. I04 casos de niños 

nacidos a término, segÚn l~s cuales el grupo más numeroso, más
de la ~itad, pesaba de 3 a 3,5 Kilogramos. El peso más elevado

fué de 5.300 gramos; el ;;iá.s bajo de 2.000. 

Hay que teuer presente que los v~rones son lige

ramente superiores en peso a las hewbras. Y también hay que ad

mitir la disminución de peso en los primeros dlas ~ue siguen al 

a.a.cimiento, que puede pasar de 250 gramos. Después de la !!lllerte 

la did~inuciÓn de peso por desrlicirataciÓn es también considera

ble. Puede alcanzar, cuiilldo se Jes~rroll~ ya la putrefacciÓn,-

de 30v a 4CO grdlllos. 

En la tal1a hay que considerar la total y la de

ciertaa partes del cuerpo. La tal.la total media se fija en 50-

centi111etros, sin que el sexo parezca tener importancia especial. 

Brovardel, sobre 293 recién nacidos llevados de

la Morgue, i1a encontrado 6u cm., como máximo y 44 como rnÍnimo.

Elsaaeser da como media 50-51 centímetros, como m~xima 65 y co

mo mínima 40. 

dj Cu.ando no se pudiere liisponer del. cadáver en-

tero, sino de parte, del esqueleto o de las f 
podrf. una viaceras, 

an hacerse deducciones de aproximación sobre la edad del :feto--
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coni·orme a los pesos y mec.üdas apuntadoi:;. 

in el recién. nacido a término 1.os testiculos es

tán. en L:.. bolsa o al menos n.:.n pasado al anillo. 

Jil meconio llega al intestino ,grueso. 

Como resumen, podemos decir, que los signos de i 
dentificaciÓn del cadáver del recién nacido normal, a téI"llino,

saa. esenciales o secundarios, segÚn la validez de los datos que 

proporcioll2.n y su constancia. 

Son caractere:J ::¡ri:i.cip'l.les l'l. tall<i, el pes.J,---

1.a:;; di.nenliiones da loa '."lu::i z.:i:o da Li. cabG:-:_;., el '.)U!l.t :i ·te )oifiC!; 

cián de la ep{~isis iru:erior del 1émur, el astado del maxilar-

. in:rerior, el segundo molar temporal i~erior. 

Son ca.rdCteres secundarios o accesorios los que

rasu1tan del. as~ecto exterior, del estado de los tegumentos, de 

las VÍ11Ceras •. (22) 

IL- CARA~EfiliS DB.L .r'l!:TO NACIDO ANTBa DE TJ<;R!~I-

HO.- ~ Lo tnismo que en el niño n~cido a término, en el feto que 

na salido del claustro !!léi.terno antes de su gestación C•)mpleta

ba.:f caracteres esencial..;s y c&.r-~cteres :>ecct_-i:J:~riJs lle identifi

. caciÓn. En la práctica corriente no se considera inf~nticidio--

e1 caso de ex:::iul.uiÓn de un 1·eto que no ha cumplido la triP.ésima 

uetn.a.!ld. de desarrollo. 

Los caracteres esenciales s.::in el desenvolvimien-

(22).- L.:irenzo a. García.- El infanticidio. págs. !4 y ss. Edit. 
A~ericalee Buenos aires. 1945. 
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tJ fetal y el estadJ del esqueleto, y los secund~rios o acces.Q. 

rios tienen relación con el aspecto externo y el estado de las 
t v1scerc;.s. 

Se han reducido a constantes matemáticas las co

rrelaciones entre el desarrollo fetal y su edad. Por ejemplo,-

en los cinco primeros meses, la. ci:t'ra del mes lunar :nultiplica

da por si ;ais:na, da la tabla. en centf!lletros. Un :t'eto cie 4 meses 

lunares tendrá así 16 cen~Ímetros de longitud. 

A partir de los cinco meses, el número del mea

se multiplica por cinco para obtener la talla. Y viceversa, se

pue~e ueúucir el mes a que pertenece el reto por su talla, div.!. 

dida por cinco, fórmula propuesta por Casper. 

a) Entre los caracteres princi~~les hay ~ue te

ner en cuenta el peso, la talla, y los puntos de osií'icaciÓn. 

El peso, naturalmente, es un signo aproxim~do,

pues antes. además, el cadáver pierde bastante de su peso, tan

to en su variedad o:i:'rece :náximas y mínimas relativamente disto

más cuQnto tarda en llegar a la autopsia. 

El 
, 

Hecker, 
, 

este: peso, segun seria 

Comienzos del 6b mel:! lunar . . . . ... . 676 gramos • 

Comienzos del 1º mes ltllll:ir I.I70 " 
Comienzos del aª mes lunar I.57I " 
Comienzos del 90 mes lunar •••••.• ·, .I. 9.42 " 

·roº 
-.. 

Co1:iienz.:>s del " lunar .•. ~.:(2.323 " 
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Una vez ob1'enida la talla se: obtiene la edad en

dia.s cott e1:1ta operación: 

talla x ).6 =a edad en dias. 

Se obtiene relativa exactitud .a· p~rtir 'dei ter"."-

cer mes de la vida intrauterina. 
:·,:,:~::.::;-:':·.:·,>'' 

-.<- . ,--~ .-

b) Sntre los caracteres accesJ~ioi3· o ~a6uridarios 
mencionare•nos la piel, las u'ias, el cabello, :Í.Ci.. 'dabeia·, ·el 'l!ec_2 

nio, la longitud del cordón, la placenta, etc. , 

L:i. r¡iel evJluciona en el f'eto desde el quint0--

mes !lacia las c.:i.racteristicas de la piel del í'eto nacido a tér

mino. 

Las arrugas van desapareciendo, adquiere un co-

lor cáda.vez más pálido, se redondea bajo el influjo de las ca

pas bajas subcutáneas y se desarrolla una capa de unto sebáceo. 

L&. cara va perdiendo sus ~rrueas poco a poco y-

los cabellos se desa.rroll.an y se coLirean. 

Se ±'orean l~s u:ías se e~durece~. 

kl cabez:i. que es enorme al comienzo, va armoni-

zánd.ose con el cuerpo. Se aproximan las suturas craneanas y los 

huesos se vuelven ,aenos flexibles. i.on testiculos, al ririncinio 

en la cavidad abdomin0;.l, descienden a J.Gs bolsas. 

Se for:'la progresivamente el meconio y baja uor

el intestino crueso. 

:La :ne:nbrana pu9ilar se f Jr;~a h:::.cia l':t segu!1da mi_ 



tad del sexto ~es lunar y comienza a desaparecer en la seeunda

mitad del séptimo. 

La longitud del cordón no da más que un signo--

!!lUY secundario de identiiícaciÓn "· (23) 

III.- Vllla BXTliAU~&H.IHA DE.L Rt!CIEH NACIDO.- " La 

diferencia fundamental entre la Tida intrauterina y la extraut,!_ 

rina del feto nos es dada por estos dos ca:nbios básicos: a) es

tablecimiento de la respiración pulmonar; y b) abolición de la.

circulación fetal. 

El primer cambio y las consiguientes modificaci_!L 

nes Órganicas se hace con toda rapidez, al salir el feto del--

claustro materno, el segundo se hace con más lentitud. Si en m.!!_ 

dicina legal y ante los casos de in.tanticidio tiene mayor impo!:. 

tancia las modificaciones Órganicas deoidas a la primera causa. 

es decir a la respiración pulmonar, es porque son más inmedia-

tas. Las debidas a la abolición de la circulación fetal son más 
tardías en su aparición y pueden servirnos para determinar la-

duración de la vida extrauterina, para su comienzo. 

A tres categorías generales podemos reducir las

p~iebas de la vida exorauteri~a, aún cuando, como ha de verse.

no hay ta:n:;ioco aquí reglas sin excepciones: 

I) Pruebas basadas en el establecimiento de la-

respiración pulmonar. 

(23).- Ob. Cit., págs. 21 y as. 
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2) Pruebas basadas en la abolición de ia circul~, 

ciÓn retal. 
• > ' •••• ·' 

ci;cud~~~n~,ias 3) :Pruebas basaci¡;_~ en ocaciona---

les '' (24) · , ,, 

IY. - MODil!'ICACIOJ'UlS b~~~l8.o\s PARA J'..A R3SPIRA--

CION PULMONAR.- " Las modificaciones ói:gan~c~s debidas a la re_§_ 

plraciÓn pulmonar son todas áquéllB.s que se producen a part~r-

del pril!ler li;rito del ni:lo, :nodi.iic:;.CÍ~nes, de h;; partes blandas 

del tórax, de los pulmones, del. tubo gas,tro-,irltesti11al del hi~!!. 

do, de1 oído medio. ·"-,~~·--·'·' 

Las que nos interesan sobre todas las demás son

las modi:ficaciones pul:!!0nares, el as,?ecto de. los •1Ul'llones, su-

consistencia, su peso, su densidad, su estructura y las pruebas 

e:npleadas para esa investig"ciÓn. 

En las causas por iní'anticidio, si se demuestra

que el ni~o ha nacido muerto, falla la acusación. De ahí la im

portancia de las, pruebas de la vida extI"clUterina. ji no se de-

muestra que elnino na nacido vivo, no puede haber condena, de

acuerdo a la jurisprudencia artentina y de c"i;o{ todos los paÍ-

ses. 

Es signo corriente y común de res~iraciÓn el gr_! 

to del niño al nacer. Ha '\'lU¿de haber tal grito si no hubo antes 

respiración, y de la dilatación de :los pulmones, mayor o !llenar, 

depende la intensi:lad de ese crit·:>. En los ni:los débiles, cu:v-a

respiraciÓn na sido muy pequeña.,· el grito infantil del recién-

(24}.- Ob. Cit., p~g. 33. 
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cido apen~s es perceptible. Puede darse también que la inspi

ciÓn y la exoiraciÓn se produzcan sin el frito t{pico. Fero

e <·.ndo hay testimonio de que lo hubo, hay plena seguridad de-

q e el aire llegó a los pulmones. Y si ha lle~do a los pulmo-

n s, entonces quedan, diversos rastros Órganicos: 

a) en las partes bland~s del tórax: El descenso

d 1 diafragma seria una de las modificaciones producidas -por el 

a to extrauterino de la respiración. SegÚn Casper, el punto más 

a to de la bóveda del ci.ia:t'rae:na en 1.Js nacidos muertos está en

t e la cuarta y quinta costilla, y el ue los vivos entre la se!_ 

t y la séptima. La dimensión uel tórax, inuicada como signo de 

v·da extrauterina, no ha uauo, ·al parecer, hasta ahora, result.!! 

dos claros. 

t 
b) en los pulmJnes: ~on las modificaciones fun~ 

m ntales para nosotros. La respiración lleva a los pulmones el

a ·re y la sangre. De ah{ sus cambios en el aspecto, en la con-

í
.stencia, en el peso, en la densidad y en la estructur~ pulmo

r. Se llama docimacia puL~onar al estudio de los pulmones an-
• , 

tes de la respiraciün y uespues ~e la misma. 

Propiamente el pul:nÓn fetal es muy raro, ~ues ~ 

era.lmente, el recién nacido, aunque haya muerto antes de la-

espiración, gracias a los movimientos hechos para respirar, ha 

levado una cierta cantidad anormal de sangre a los pulmones. 

Bn su aspecto externo, los pulmones fetales es-
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tán pro1·uná.amen"te metidos en el 1·ondo de la caja. torácica, de-

jando descubierto al corazón, y el ti::io •. !Jos púlmones que lún-

respirado a.u;nenta:::i. de V·Jlumen y lle:1,~n el espacio toi·ácico que

les corresponue; sus bordes se extienden el uno nacía el otro;

el borde del pulmón derecho recuore en parte el pericardio • 

.LJs bordes del pu.l:nÓ;1 I'btal se adal¡(&zan y a.par~ 

cen cort~ntes, cuando han respirado se redondean, sobre todo~-

los bordes anterior e interior. 

Bl pulmón tetal es de un color parecido al del-

afgado del adulto, más oscuro en el centro que en los bordes.-

La. respir11ciÓn cambia el color en dirección al blanco rosado, o 
, 

mas bien de jaspe encarnado con í'ondo ola.neo. Otras veces el c.2_ 

lor es azulado, con manchas rosadas numerosas. El jasneado de-

rojo o rosa es t{pico. 

" t:s la presencia de las :nancll'1s jaspeadas lo--

que ofrece un signo para el diagnóstico, porque no se encuentra 

jamás en los pulmones fetales " ( Casper). 

El color del pulmón, =tural:nente, depende del-

grado de la respir-óciÓn y del acceso da la sangre. Cuando la--

respiraciÓn ha sido inco~pleta, débil, el pul~Ón uel recién na

cido vivo se aproxima al ietal. Un pulmón de recién nacido que

hi:. muerto por asfixia recuerda por el color pardo obscuro al--

!JUl;:iÓn .t'etul. 

::iin e:1b:.irgo, " todo lo relativo al color de los-
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pulmones debe referirse al :nomento de sacarlos del tórax, por

que, si transcurre algÚn tiempo, el aire nrouuce mudanzas de-

consider:.iciÓa. iie visto pul·!1011e::; de recién nacidos que, al a-

brir el pecho, tenfan el color l{vido del hÍgado y, al cabo de

algunas horas, estaban rosados o eran de color rojo claro " (P. 
imta). 

En su aspecto exterior, el puLnÓn fetal, es li-

so; apenas separan los lÓbulos pul~onare~ indistintos algunas-

lineas de células. J:..a. su.:9er..t'icia d.el puLnÓn que ha res!Jirada--

presenta un dibujo en :nosaico y tinas burbujas aéreas. 

Esas burbujas son vesículas pulmonares llenas de 

aire. No pueden presentarse sino después de haber res~irado. Se 

les ve a simple vista. 

El tejido pulmonar aparece de color uniforme,-

sin vesículas aéreas, cua.:ido no ha respirado. El verdadero pul-
, 

mon 1·etal es ;nuy pobre en su.ngre; apenas salen algunas gotas b!!_ 

jo presión. 

Al tacto el pulmón retal es compacto, resiste la 

presión del dedo; el que ha respirauo es esponJoso, cede a la

presiÓn. Cuando la respiración ha sido incompleta hay partes-

del. pulmón que conservan la dureza ael. estado retal. y a eso se

l.e llama atelectaai~. 

~os pulmones que no han respirado son más pesa

dos que el. agua; l.os que resfiraron, a causa del aire que con-
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serva en su i.:iterior, son !llenos p.::s¿~d.:;s y sobrcruidan. 

:i:l :::ire no se Vf.i :::.. 110 :iul Dnes espontaneamente, 

ni i:!.Ún bajo "!JresiÓn, a menos que se destruya la estructura de--
, 

e3:>S ore:anos. Comprimidos bajo el agua se ve~ sa.~ir burbujas ª.!! 

seosas, pero, repetida la presión sigue prod~c:l..e~dos~ el mismo

fenÓ:neno, lo que evidencia que u.Ún existe:~i~eN~h:lOs pulnones. 

Los alveolos pulm.:inares tienifthl complejidad--
. : .. ·:: ··.:.:'?" 1 

que es muy difÍcil vacfarlos por 18.>s.:ila pre¡¡iÓn de los dedos. 

c) en el tubo ga~tro~i~t~~tiri~J./ !.,;. resyiraciÓn

a c~usa de la presión que el di~:r:rS;gnia ejer~e sobre el intesti

no en la inspiración, expulsa el. !lleconio, alie!m:Ís introduce aire 

en el tubo gastro-in~estiru::.l. La evacuación del meconio se hace 

en 1.a.s primeras veinticuatro horl.i.s de la vida extrauterina. AÚn 

cuando ti;.mbién puede ser expulsado en parte antes de nacer el-

fet.:i, o bien puede ser retardada. Como criterio general puede-

a.firmarse que la ausencia del meconio en el recto es síntoma de 

que el niño ha respir~do, aunque su presencia no sea sif-"?lO de-

lo contrario, es decir, de que no ha respirado. 

Se ha dado también como prueba de la resniraciÓn 

el desagÜe sangufne.:i del hÍgado en cuanto se establece aquello. 

Ese desagÜe disminuye el peso de la víscera. 

La presencia del aire en el tubo digestivo, señ~ 

lada en su importancia médico-legal por Breslau en 1855, evide!! 

cia de la respiración extr~uterina se reconoce por la prueba---
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lla .. da de Breslau o docimacia eastro-intestinal. 

d) en el oido medio: En el :t'eto. el oido medio

está lleno de una masa mucosa. gelatinosa. Cuando el niilo ha re!! 

pire.do, desaparece por lo general máa o meno• completamente esa 

sustancia, y es reemplazada por el aire o por el líquido amnio

tico, segÚn el primer ambiente donde se haya producido la resp,!. 

ración. 

e) en los riñones: Como indicio de que el feto-

ha respirado, se hallaría también en los riñones, depÓsit~ de-

ácido Úrico o uratos. Pero para que aparezcan es preciso que el 

nido baJ& vivido por lo menos un:'.dÍa ". (25) 

v.- LA MUi::iUE ::i:N EL UT1mo.- " Asi como era y.>rec! 

so distinguir entre el niño que ha nacido vivo y respirado 7 el 

que no ha vivido :fuera del. claustro materno, es preciso también 

di:f'ennciar el feto :t111erto en el Útero del que ha muerto al. na-

cer. 

En la práctica puede ocurrir que un di~Óatico

equivocado dé margen a una acusación por in.t'anticidio sin razón 

pare. ello. 

Importa,puea, hacer los di~~ingoe necesario• en

tre el nL"io muerto en el Útero y el que iha ?DUerto en el pano. 

Las causas que pueden originar la !11\.lerte en el-

Út el'O obran a todo lo largo d.el embarazo. Cuando el .feto 'llUere

en los dos pri:neros meses de la gestaci5n sufre un proceso de-

(25).- Ob. Cit., págs. 34 Tas. 
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disolución; el 1·eto muert.::> desde el tercer al qui.nto ·~es suf're

el proúedo cie rao:niI'icaciÓn; el :r:eto muerto a partir del cr_uinto

'.lles .rn1're el :procaso de la :naceraciÓn. 

Cuando se na operado la disoluCi'ón; _la :nedicina

le'.')Ü no tiene rnisiÓn alguna ;;ue cumplir. y·;~u~faaó se encuen---
.:,::_:-:/r .. ··:y:.·· :_::·'·.:· . ~ 

tran :fe-co.; 'llúmificaóvs suéle estc:.blec~rÍ:!e· in-vestiga.cion u.:>r a--

borto y no por infanticidio. 
. . 

Pero los i'etós :nacerad~s, :pfg~uH°dós en \lartos--

cla11.iest LDs, ·:Jueae,1 iier ;1~If.ei1~;d:~.·;[~:&:~ii~~cifp:O. ue infanticidio. 

::i\l apariencia de :naaurei ci~·~y~·t:n.tr~:~:{6W'f~~~c~~-rir;uerte intenci.Q. 

nal del recién nacido. , ;X /'\} 
·. . ... · ... ~; --·' ··" .. 

La. !!li:.ceraciÓn es i.ui pro·c~so de transf'ormaciÓn---

del c~dáver, que se produce cuando éste permanece un cierto ti-

em~o en el ªf.tlª o en otros líquidos acuosos, sin estar expues-

tos a las bacterias de la ~utrefacciÓn. 

La ~aceración cudavérica típica es la fetal. ~e

produce a consecuencia de la interrupción abortiva y r.rematura

de la gestación y cuanao es retardada la ex~JulsiÓn del feto mu

erto. En la mayoría de los c~sos se tra~a de produc"os de la--

concE:pciÓn en los Últi:nos :neses, :nuertos !H>r efectos de ·11:! si:fi 

lis. 

Las etapas ue la maceración son de importancia-

para formular un juicio sobre la época en que se produjo la mu

erte "· (26) 

(26).- Ob. Cit., págs. 70 y ss. 
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CU • .\.DRO SINOPTICO DE LOS DIVBRSüS PERI•: DOS DE J'.'lACERACIO'.·l .l!'ETAL. 

-------------------------------------------"'7'"-----~------------------

ractf:!res Rusta Hasta 
6 o día 

Hasta 
90 dia 

Hasta 
I2o dia 30 d:Ía 

--------------------------------------------------------------------
rma •••• 

lor ro-
zo ••.•• 

resida
s cayi-

ones·he . -ticas •• 

Casi normal. .C'rágil, ende"'." Grazi, ;J..~ci~e~. Id. 
ble. 

Limitado a 
la cara. 

Difuso, pero 
poco acentu~ 
do. 

~ultan en la Comienzan en 
rt.i.z del CO!: los derrames 
dÓn. cavitarios,-

pleurales,-
pericardia-
les y nerit.Q 
:1=r ld:s. 

Acérituado co-: Color teja en el, 
lor teja en--· tórax. 
el abdo1ilen. 

il.1~i.l:H1?..:lt e 3 ·5 ~ 
:!'!'H!í.'2·_$ e 1.r.fil 
r :·u e J J.nc ;.::,. 

---------------------------------------------------------------------
re.brci •• Blando, pe

ro s•,steni
do. __________________________________ ...;'.::.~:.::.,;,.;.;.;;;;~~,.:..~~~-..;.~-·_;. _______________ _ 
l!'etales y-- . Id. 
oscuros. 

· . TÍeilJ:d.eiri: el-'-'.- ... ·Color if.Ual a o-: 
../;· 'v:j;O,iáceo; · tros tejidos. 

------------------------------~---~~~~-~----------------------------
Casi nor;:ial. ~s osc1.l:r~T 'kiarillentó. Más amarillento-· 

aún. En la supe.r' 
í'icie, violáceo
i:: J~ er· 1i t e:--.t 0. 

-------------------------------------------------------------------~ 
Oculares 

normales. 

No tintos 
todavía. 

Tintos rosa 
sucio en el 
cristalino, 

Colorido hemáti,,;: 
co intenso y di-· 
fuso. 

---~-----------------------------------------------------------------· 
Alteración de 
los contornos 
celulares. 

ll'usiÓn de-
los proto-
plasmas y-
fra:;:nenta-
ciÓn de los 
núcleos. 

' 
Masas uniformes-· 
y detritus en---· 
que hay ~ranula-: 
ciones nuclea---: 
res, 

----------------------------------------------------------------------
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VI.- LA ,>fü&d'.rE DURANTE EL PARTO.- El Doctor Ra

~Ón ~ernández Pérez, menciona que siempre se debe tener presen

te, como causa de la muerte: " ?iiuerte natural del recién nacido. 

Trátese de una posibilidad que debe tenerse presente sobre todo 

en caso de muerte rápida o repentina de un recién nacido, que-

aunque sospecnosa, pueoe ser referible a una causa natural o P.!. 

tolÓgica, 7 es por ello que en estos casos siempre deberá prac

ticarse la autopsia del recién nacido, con objeto de determinar 

con presiciÓn la causa de la muerte. La muerte del producto pu~ 

de ocurrir espont~neamente ya sea antes, durante o después del

parto. En el primer caso se trata géneralmente de causas patol.Q. 

gicas, factores de orden médico, eni·ermedades, a!lo:nalias feta

les, etc~tera. 

IALrante el parto las causas naturales canaces de 

producir la ~uerte del ni~o son de orden traumático o asfÍcti~ 

co, se trata de las llamadas causas obstétricas, que por su me

canismo pueden producir asfixias, compresiones de cráneo, hemQ 

rragias. 

Después del parto mencionaremos las muertes acci 

dentales extrauterinus imputadas a: 

a) He:norragia del cordón umbilical, no ligado o

bien a un p~rto precipitado. 

b) La sofocación por compresión torácica del ni

ño por el brazo o cuerpo de la madre o bien por la posición del 
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decúbito ventr~l que deter~ine la obstrucción de orificios res

piratorios. 

c) Parto por sorpresa o 9a:r-to preci9itado que ti 

ene :nuc!lO interés méaico-leg.J.l., por su diagnÓsticÓ diferencial-

con causa criiilinal " • ( 27) 

.Lorenzo .:i.. Garda, ea relación a la muerte dura!!_ 

te el parto, se1ala~ " .La !!IUerte durante el parto es la que, se

pre~enta :nás a menud.o en medicina legal, ya que, por sus carac

terísticas, no sie•npre es rácil ó.istinguirla de los verda.deros

infanticidios. 

La 11IUerte durante el parto, en los asistidos, y

nucho más en l.os clandestinos, tiene por causa: Io. La asfii:ia

intrauterin::. a causa de la interrupción prematura de la respi?'!! 

ciÓn placentaria; 2o. la co~presiÓn de la cabeza en manicbras-

obstétricas laboriosas; 30. la helllorragia U!llbd.lical y placenta-

r:.a. 

ro.- ¡~sí'ixia intrauterina por interrupción prem_!! 

tura de la respiraci5n placentaria.- La respiración placentaria 

na debe cesar hasta después de l.a expulsión total del feto, pe

ro en ciertas circunstancias es interrumpida antes, durante el.

parto. El feto entonces sale del estado de apnea en que vive i~ 

trauterinamente, hace los !llovimientos respiratorios prematuros, 

hace entrar en las vias respiratorias aguas del amnios y la as

fixia puede ~atarlo en el ~tero; nuce ~uerto y su c~dáver pre--

(27).- Ob. Cit., pág. 94. 
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senta signos característicos. 

20.- Compresión de la cabeza por maniobras obstí_ 

tricas.- En todo parto aunque sea normal, se produce una cierta 

compresión de la cabeza del niño, los huesos craneanos cabalgan . 
mas o menos unos sobre otros, y se observan o pueden observarse 

defor~idades de la c~beza, derrames serosos o serosanguinolien

tos bajo el cuero cabelludo y algunas hemorragias cefálicas su

perficiales, todo lo cual des~parece al ~oco tienpo. 

~n los partos difíciles, y sobre todo en los Pª!: 

tos dif'Íciles clandestinos, la compresión de la cabeza y el ac!;_ 

balgamiento de los ht4.esos del cr2..neo es mucho mayor y :uás gra-

ve, y pueden originar la muerte del niao. 

Por razÓn·del acabalgamiento de los huesos eran~ 

anos puede haber desgarraduras de los vasos y hemorragias extra 

o intracraneanas, lesiones en los mis'.nos huesos. Esa compresión 

de la cabeza puede traducirse en una disminución de la capaci~ 

dad del cord5n fetal y compro:neter la respiración placentaria,

teniendo por consecuencia la asfixia. Las mis~n:i.s hemorrap:ias--

craa.e8..nas baat,:i.n para deter!Ilinar la muerte. 

)o.- Hemorrafia umbilical u placentaria.- La nru

erte por hemorra6ia del cordón y por hemorragia placentaria pu~ 

de darse tu:nbién intrauterina:nente, por desgarradura del cordón 

de:nasiado corto y la separación prematura de la placenta. Esta

ile~orra¿:ia. i:nplica también el peligro de la supresión de la--
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CUADllO SINOPTICO DE LOS DIVERSOS PERIODOS DE MACERACION FETAL. 

:-----------~-----------....,----------------------------~-----------------
Caracteres Hasta Hasta Hasta '.Hasta 

'3o día 60 dÍ!l 9o dia ;120 d!a 
------------------'-------------------------~----------------\ 

! , ' 
forma.... Cas{ normal. .l?'ragil, ende- Gran flacidez; Id. 

1 
1 ~ '. ble. · ; --------:-----------------------------------i-----------------1 
:Color ro- 'Limitado a Difuso, pero Acentuado co-1 Color teja en el! 
:.iizo..... la cara. poco acentu~ lor teja en-- 1 tórax. 1 

, , do. :el abdomen. ; 1 ____ _..__ ____ "'.-------------------------1---------------l 
'Seroaida
:dee cavi
'tariae e
'ini"iltra
'cionea he 
'.máticaa.: 

' 1 
, i'a.Uan en 11' Comienzan en :Abundantes de Derr:i:nes QUe :in-¡ 
raiz del·.co4 loa derrames 'rrames e infi,!. filt?:an los Ór~ 

: dÓn. ' cavitarioe,- !traciones. nos. , 
1 pleurales,-- 1 

periclU'diB-
lea y perit,g. 
nee.lea. 

~~~----~~~~~~--~~~~~~-~------

'Cerebro •• 

1 

·Pulmones. ; l'etalee y- ; Id. 
; oscuroe. 

Tienden al--
: violáceo. 

Color igual a .... ¡ 
tras te1idoa. 1 

----------------~--------------------------~---- ------; 
:HÍpdo. •• ; caai normal.~ lkts oscuro. ;Ál!larillento. lilás amarillento-! 

aún. En la 8'&pe,!j 
f'icie, viol.áceo-1 
inteniitente. 

Elementos 
'.celulares. 

_______ _.. ____________________________________ _ 
1 
, Oculares 

·normales. 
1 

1 lo tin'tos 
: todana. 

;~Untos rosa 
'sucio en el 
cristalino. 

' 1 

Colorido he!lllÍti-; 
ca intenso y di-i 
fuso. 1 

1 

·--------.-----------~----------------------------, 
: Alteración de lfusiÓn de-- · Mase.e uni~ormee- 1 

los contornos los proto-- y detritus en--i 
celulares. plasmas y-- que hay granula-i 

·fragmenta-- cienes rruclea--! 
ciÓn de los res • 

. núcleos. 
________ ,.. __________ +---------,-----------------------
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circ l!l.ci1)11 11'..,;c.:u1tr:,ria. EI iü:":o ::tUC?·t~1 ·:::ll r:l i.~tero i1cr i:r:n~cr~·~ 

Fia se di:::;ti:,r.me por. la.:li1üiL1:i.a; ,el, c~ .. 1áv,,,r a~.i¡;.r:;c.:~:-"~ :1rÍ.li::_.), c_g, 
' ; '-.. <· '.·:· .::.: ~ ' ·.-¡..- . - < , 

Lir d.e c:•.ra; los J>Ul:!lones.y.el .n::.c:aJo ;'lu te.'.1::.ran cclv!', las ca-

vi•.i-;.d.e:J del corazón ; 'g~· J..ia .v~s6.s estl:irán vucios o co.d vacíos 
·-. '1,, "\~. ,,_ 

:::::·-.:::'·-·.: .. ·:::·' 

He aq~i· :ca~'lo carlcl\i.ye Peá.:··:> 1..:ata: " . .Si ;ior ei---

de s•,.f¡: !'G • 

, ,· _____ ,1_·, __ 
~ 

.1Lt.:l:li Üento.; i'.tsurás; .·• :Úactura8 J des>iarros no'ae-:-- • 

' .. · - .. ,· ... 

a.i.:.ra;1;;e el ~)arto, r:itas l:la bolsas, yfJ. imece haber a'ltrunaresni_ 

rr;.c:.ón é:?ta ¡_¡erá mt~' incoin-pleta: o nv.la; al pe.so qu~ )J•Jr r,risr.-

que se dé el inf¡,¡nticiua. a i:i:o.t~~r al· ;:..,clán '''"eitlo, r'(:ri> '.1a de-

ser ·:?l Cc\SO en Cj_Ue la res;:iraciÓn, si no 'hay obstecul.J nP..ra e-

llo, !10 se establezca ele ,Od,J \..'-~e· deje 8e:~aleiJ, i!ia,!:uivt,c:.1.8 1~i;--

ella " (2C) 

( 28) • - U 
...... 
~· 

' Cit. , - r,sgs. 
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I.- Le. mue.r, \El ni'.10 muerto en el ute:i;o a partir de~ quinto mes experimenta ·~l 
te ha teni- ) proceso llamado macerachon, cuyo diaenostico en e-eneral facil ae
do lugar a,E:-; impone de inmediato y descarta toda sospecha de infanticidio. 
tes del pa.r, · La. -, ~ ··~ 
to. !.- ; . ,compr~ \Frisen· Lesione11 de-

2.- La muer 
te ha teni:- i 
do lugar d~: 
rante el- i 
parto. l 

El niño eu
cunbio rnás
facilmente-
en el 9arto 
clandestino 
preludio n.!!, 
cesario del. 
infantici
dio. 

¡sion,del-¡ . :cia eii: la eumerc:t:ón 
. cardan:-· y se t?!!.'v!a11.....; (respiración 

Asfixia intra_: Interviene IP:ocidein-: dl.auce ten-¡relll'i.J prematura en 
uterina rcsul- principal::¿cia1ao c !:.._ i au 0~rator.!h, liquido lllllft!. 

, cu res • ..,.s a por d ·l.l •ti ) ,. tante de una--¡ mente en EL d 1 1 i as e o co. 
interrupci~n--J· espe- as e?-'1!qui-i 

;samiento- ones si- d • 
prematura. de-;-_ \premr.turo f.Uientes: 0 ,am-j 
la circulacion.\ lde la pla: nioti-¡ 
placentaria--· ~en.ta. -J 1co y-; 
con movimientos, ,-:- · , •Cuer-j 
pre:naturos res !Accesoria-; La compresion \pos e_!.\ 
piratorios. pente en -~de la cabeza. ~~ºª..; 

:riefor::i~ciÓn de la1 Estado feta 
cabeza o bolsa se del milmÓn 

~
rosangu!nea; pe_:¡• ConFestiÓn 

!Lesiones- queñas h~morra- ·' nulmonar 
lbenignas gias cefalicas 8:!!.; ( cáor os
banales. perficiales (ex~' curo; sa!!_ 

1tracráneanas). 1 !"re pura a 
bundante_: 

¡ r 
' 

}
¡ jLesiones de hue- ' 

, 'sos craneanos,-
Compresion de :sabre todo pari.!!, 
la cabeza nor 't 

1 mal en todo_: 1 l ª es. 
parto, exage- 1 '. 
rada hasta ~ lLesio~es--¡ 
tar el feto- eraves,-~ 

en. ciertos pa.r,¡causas de- .. 
tos que pueden muerte. · 

t~rminar espofü \Lesioneo de as-- ·l' 

taneamente y--' fixia intrauteri 
permanecer--- ¡na por interrup: 
clandestinos;- :ciÓn de la acción¡ 
tiene por sig- ¡del corazón a ca~; 
nos: s~,de la compre-¡ 
Hemorragia 1\1- .sion cerebral. 1 

1
,1 l nicular o pla-

centaria. 
~ 1 

al corte). 
Lesiones
Hemorragias 
generales: 
equimosis-
sobre el. t.1,

1 
mo, las ca!!:_¡ 
junt i vas; ,!.1 
quimo sis--: 
viscerales; 1 
hiperemia-¡ 
cer~bral Y-, 
meninges, -1 

hemorragia-¡ 
cerebral. · 

En general ¡ 
fisuras 1 

Raramente- ; 
fracturas. j 
!!undimien- 1 

tos Óseos. ! 
1 
l 
' 

Lesiones 
propia
de la aa 
:fixia.. -



VII.- litJER'.l!E CRil.UNAL Dt.;L Jié:CIEN NACIDO.- il de

cir del Doctor Wul!Ón .ternánaez Pérez: " Las causas crimina1es

de muerte del recién nacido son aquellas que deben entenderse

como delitos i.ntenciona1es. Las maniobras de iní'anticidio son

numerosas y a pesar de que no tienen una diferencia :!undamental 

de las utilizadas para el homicidio, s{ es notab1e la frecuen

cia de diversas f 0rmas lesivas amén de ~ue para el infanticidio 

presentan ade!'lás ciertas peculiaridades que justifican su estu

dio por separado. Tales causas son referibles fundamentalmente

ª asfixias, lesiones y más raramente a envenenamientos. 

Asfixias. Casi todas las variedades de asfixias

mecánicas pueden ser encontracl.8.s en el delito de inf'anticidio,

asociándose frecuentemente dos o más de ·ellas, buenos es recor

dar la notable resistencia que ofrece, comÚrunente, el recién·~ 

cido a la muerte por asfixia, posiblemente debido a su escasa

neceeidad de oxígeno, ya que han sido frecuentes también l.os c~ 

sos de niños enterrados, naturalmente con iines infanticidas,-

que fueron exhumados vivos, varias hor~s después. 

La asfixia por sofocación con sus cinco varian

tes a saber: a) obs"rucciÓn de nariz y boca. b) penetración de

cuerpos extraños a vías aéreas superiores, e) compresian torac,2_ 

abdo~inal, d) enterramiento, y e) espacio co~inado. 

a) En relación con la sofocación ~or oclusión de 

los orificios respiratorios, esta variedad suele provocarse a

plicando la mano o las ~~nod del sujeto activo, obturando la b!!_ 
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ca del menor; en este caso la acción de l~s m~nos se manifie!Jta 

en las lesiones características que aejan las uñas y las yemas

de los dedos en la co:n;.iresiÓn, alrededor de los orificios resn! 

r'J.torios excoriaciones cie formas trüi.ngul;;.res o semilunares o ~ 

largadas (esti~mas ungue~lesi o bien equimosis subcutáneas cue

reproduce!l la tor!lla de los üe.los. Fero ta;nbién este tipo de as

fixia puede producirse ejercieudo la co:npresiÓu con objeto ~la~ 

do co:no <i.l:nohada.s o G!Íba?ll::ts, o envolviendo her·~éticamente la ca . -
beza; moderna'tlente introduciéndola en una bolsa de plástico y-

con 1.a inspiración se ad.hiere ruerte:nente a nariz y boca, o ta.!!! 

bién. poniendo la cara contra las al:nohads.s, ropas, etcétera y-

empujanó.o la cabe:w. por- otras, con ·fuerza. 

b) La introducción de cueruos extra~os en vías ~ 

éreas superiores, como trapos, gasas, al~odones, ~a~eles, etcé

tera, si bien es. una manicbra rara, también ha sido emnleada,..:.

aunque en estos casos los hallazgos de autopsia pel"l!liten deter

minar con presiciÓn la for!lla de ~uerte; es posible objetivar. el 

cuerpo empleado, asi como las letiiones en boca, garganta con~ 

<iesgarroa ha.ata la :farill€.e e incluso fracturas de maxilares. 

cJ .La compre~iÓn toracoabdomin~l, decía Tardieu, 

es ~ causa Lrecuente producida simplemente aejando caer la ~ 

dre el peso ae su cuerpo sobre el niño, o bien utilizando algÚ.n 

colchón pesado. 

Asfixia por estrangulación. Al igual que en e1 ~ 
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dulto, la estrangulación puede ser manual o instrumental, en é!!. 
te Último c~so con una cuerda o con un lazo cualquiera. Cuando

la estrangulación es con las man.os, frecuentemente se asocia a

la sofocación, como elemento, encontraremos las típicas escori~ 

ci·:mes produciáas por las uáas antes mencionadas, de forma tri

angul~r o semilunar (estigmas ungueales ). 

SWnersión. Este tipo de asiixia criminal. para el. 

infanticidio, aunque na :trecuentemente, p'llec1e tener l\lgar cuan.

do el niño es arrojado al. ar;ua de un rÍo, un lago, pozo, o rec!, 

¡Jientes ilenos de a,gua o ti'lbién letrinas o cloacas. 

Lesiones en el. infanticidio (como ca.usa de 111\lel"

te). Re trata casi siempre de contusiones, máa comúnmente de---

·. fract\ll'!la de cráneo. E1 factor determinante de ell.as es diver

ªº• puede ser al producirse el gol.pe a la cabeza del. infante--

contra la pared o al. piso, .Jtras veces golpeándola con un ins

trwunto contundente, como un martillo, una piedra, un madero o 

Cft&al.«;uier otro instrumento duro de bordes romos ".(29) 

Por su parte, el Doctor Lorenzo A. Garcia, haci

eJUio referencia a la :!IUerte cri:linaJ. del recién nacido, nos se

ñala las siguientes estadistica.s: • iiubo en i~clllcia, en medio-

siglo, desde I83I a Ib80, n0 menos de 8.568 acusaciones por in

fanticidio, y de~de I881 a I900 se vieron en las Cours d'assi~ 

eea 3002 casos del mismo delito. 

(29).- Ob. Cit., págs. 94 y ss. 
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¡ 

Ib3I-Ió35 . .. . . . . . ... . . . . • ..... · ·•: ....... 471 ca.sos • 

Hl3o-I84o 616 ti 

I84I-Ib45 ti 

I346-Il:l50 " 
I85I-I855 " 
1856-1860 ........ " 
IélóI-Ibti5 " 
Ifüi6-Io70 

I87I-Ib75 . .,, 

Ib76-Ib8u " 
Ib8I-Ió85 ............................ " 
Idbó-1890 • • ... • • ••• •••••••••••••••••• 1 86ó .. 

-1891-1895 •··•·•······•········•··· 722 " 
I89ó-I900 •••••••••••••••• 1 ......... 535 .. 
Los Ill.levos procedimientos de abortos proYocados-

~reducido, máa qW! lli.nf:UllB. otra medida, la cantidad de infa!!, 

•5~ic~ios. _·n_~borto está tan extendido en los pa{ses civiliza;._ 

4oa que se ha ll.egado a _calcular para una ciudad co:no Berlin no 

· menos de g().000 por affo. 

Haberda .l:l.izo una estadistic:i de 2II autopsias-· -

pract.icadas en Viena desde. Ill96 a I905 en ca.sos de in;fantici-. 

di_os _presunto. :asta.. esta.d!stica da una idea cie los procedi!!lien

prácticos empleados par4 co~et~r ese d~lito: 

.. .. ··:· 
,-r. 



Su.mersiÓn 

pes directos 

sumersión) 
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Estrangulación a lazo •••••••••••••••• 9 veces. 

(U~ vez combinada~con heridas en la 

garganta por introducción del dedo; 

una vez asociada a una •entativa de 

oclusión de las vias respiratorias

con la mano). 

&straJ18Ul.aciÓn a mano •••••.•.••••••• I2 veces. 

(Cinco veces pura; seis veces asoci 

ada a heridas de la garganta, y u-

na vez a sumersión). 

Heridas en la garganta •••••••••••••• II .eces. 

(Una vez sol!l. pura, asociadas a o~ 

tras a su:nersiÓn, a estrangulación-

ª mana y a heridas del cráneo). 

En. agua del amnios •••••••••••••••••• I2 veces. 

En a].bañales • . • • . • . • • . . . • . . . . • . . • • . • 23 veces. 

a~as sucias •.•••.•.•••••••••••.. 

En 
r un ria •.•••••••••••••••.••••••• 4. 

Entierro bajo ceniza 

~tierra bajo tierra 

22 

2 

I 

I 

veces. 

vece a. 

vez. 

vez. 

Aplasta;Jient o . . • • • . • . • . . . . . . . . . . • . . . J: •r:'l:::. 

~T~ctur~s del cráneo extensas por gol 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 veces • 

.i!'racturas de]. ~ráneo por caídas (sin-

2 veces. 

. 1 
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Paso ¡·orzacio a tr~vés O.el orií'icio-

de una tuber{a de w.c. y accidentes consecutivos a-

lb. sumersión y heridas craneanas •••••.•••.••...••.• I2 veces. 

z;sta esta.d{stica ind.icc.i. por si nlisma b:o:.etante a

proximadamente los métodos del cielito. 1a siguiente viene a co~ 

p1etarla. clan datos cie Tarciieu (804 Cúsos Qe autopsias médico-

legales), de Brouardel (534 casos), de Vibert (434 casos). 

Tar;ieu 
% 

Sofocación •••••••.••..••• 34 

Inmersión en albafiales ••• 9 

2racturas del cráneo ••••• 9 

Estrangulación • • • • • • • • • • • 7 

SwnersiÓn •••••••••••••••• 4 

~alta de cuidados •••••••• I,7 

Heridas • • • • • • •• • • • • • • • • • • I 

Combustión I 

Hemorragia del. cordón •••• I 

Exposición al ~ria ••••••• 0,5 

Brouardel 
% 
5 

9 

9 

8 

4 

4 

I 

I 

I 

Envenenamiento •••••.••••• 0,2 0,5 

Vibert 
% 
3 

8 

8 

8 

I,4 . 

-·· 
Proporción de in:funt icidios sobre IOO autopsias: 

Tardieu, 69 %; Hrauardel, 43 ~. y Vibert, 27 % • . (30) 

En México a partir del aao de I899 hasta el 9 de 

julio de I907, la estad{stica criminal en el Distrito Federal~ 

(30).- Ob. Cit., págs. I05 y IOó. 



registra sóio nueve casos de infanticidio. 

Con respecto a la muerte criminal durante el Pª.!: 

to, para el Doctor ~orenzo 4. García, el recién nacido puede--

ser yrivado de 1a vida en circunstancias especiales, en forma~ 

criminal durante el transcurso del parto y~ sea antes del naci

miento completo a bien después del mismo. No obstante que los~ 

ejemplos de imanticidio durallte el parto son escasos es conve

niente tenerlos en cuenta; asi ~ues se iu>bl.a de una madre de--

dos gemelos la cual pri·ra de la vida al primero con un zapato-

fuera del Útero y cuando se púrcata que viene el segundo hijo.

en el momento en el cual éste dso:na la cabeza por la vulva, con 

el referido zapato lo golpea fracturándole los dos ~arietales y 

el occipital; citándose asimismo, el caso de una mujer ouien ~ 

ta a su hijo cuando éste sal{a de la vulva cortándole la cabe~ 

za, lo cual resulta Cd.s{ i'.'lposible pues la mujer quien se encu

en~ra con el vientre distendido por el e'.'lbarazo a tér~ino, cre_!L 

~os, no puede alcanz~r las partes sexuales y :nucha menos buscar 

en el fondo de la vulva la cabeza y el cuello del niño pare. ej_g_ 

cutar la criminal conducta • (JI) 

iru.i:..td'~ CrtIMIKil.L D.i:ili HLJO llB:iPUES. DBL PARTO.- Pa

ra Lorenzo á. García: n c.,.s{ todos los inl'.anticidios son perpe

ti--i.do:> des:1c:..t.Ís del parto. lle las estadísticas señaladas se des

"prencien tres grupos generales de 1nuerte criminal del niño recién 

nacido: 

(31).- Cfr. Ob. Cit., ~ág. I07. 
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I.- Asfixias ~ecánicas. 2.- Heriáas. 3.- Envene~ 

oa:nientos. 

i'Jos ocup;::.remos en pri:ner lupar de las asfixias

mecánicas, que pueden tener por causa la estrangulación, la o~ 

clusiÓn áe las vias res9iratorias, la compresión del necho y--
del vientre, el secuestro en un espacio estrecho y cerrado, el

entierro, la sumersión. 

Generd.lmente no st: encuentran los métodos aisla

dos, puros, sino asociados. ~or ejemplo, se estrtingula al re--

cién nacido y al mismo tiempo se le tapa la boca y las fosas ~ 

sales o se l.e ocacionan. heridas di vtirsas. 

El recién nacida tiene menos densidad que el a-

chü.~o de oxigeno; de ah:i su resistencia a la muerte por esa fol:_ 

ia de suprimirl.o y las vi.Jlenciaa que el criminal ha tenido p-e

aeralmente que emplear para culminar su obra. Se han encontrado 

vi-.os, después de varias horas, niilos que habían sido en~erra~ 

dos bajo tierra. en un caso después de ocho horas, a 25 centÍm,!t 

tras de proí'undidad. 

Las lesiones más importantes de las asfixias me

cánicas e~ los recién nacidos, son las equimosis viscerales. 

En ningÚn otro ser c~~o en el recién nacido ad~ 

quieren más desarrollo esas equimosis, t:n particular las puntu~ 

das, en la pl.eura, el 9ericardio y el pericráneo cuando hay so-

1ocaciÓn criminal, por oclusión C1irec-i;u ue los orií'icios respi-



-70-

ra~orios, por la compresión de las paredes del pecno, por el e!! 

cierro en espacios coni'inados •••• • (32) 

Con respecto a las opiniones mencionadas en rel!!_ 

ciÓn al recién nacido desde el punto de vista médico-legal, a-

manera de comentario podemos decir en forma muy amplia como to

das y cada una de las opiniones resultan verdaderamente intere

santes pues como ha quedado de mani~iesto en ellas, se aportan

inf'inidad de elementos para lo~rar un mejor y más comuleto es-

tudio de la figura delictiva de i~anticidio, motivo primordial 

del presente tr~bajo. 

C.- B.i:U:.V~ ESTUD!O DE UEdECHO COM:eARJiDO.- Algunos 

CÓdigos Penalt::s han resulto que el infanticidio sea considerado 

un delito privilegiado; otros, en su minoría han sostenido que

se le incluya dentro de las normus que rigen al homiciüio, como 

sucede en el CÓdigo Penal Argentino, i:tµso y Japonés; el CÓdigo

rrancéa, no lo manií'iesta claramente pero se deja entrever, al

no mencionar L.:.s situaciones psicolÓgicas las cuales supuesta-

mente caracterizan al delito de inianticidio en la mayoria de-

los ordenamientos pen~les. 

Existen dos sistemas básicos en Derecho Compara

do, con respecto ul fundamento del trato legal privilegiado: Bl 
, , , . t 

Lai;ino de M.otivacion y el Germanice de Alteracion Psiquica. 

Sistema La.tino de ~otivaciÓn.- Este se caracteri, 

· (32).- Ob. Cit., págs. IOb y 109. 



-7I-

ZE> por consió.erar el rn;)vil de ·Jculta::lientv de .la desncnra como

elemento constitutivo del inI'E>nticidio. 

:r;1 C.:Óuigo l!.spariol. de 1822, plasmÉ..,ex~~e~a.11ente,
a di:t'erencia ciel n.u.str.iaco y del :o&varo, la aten~~ción de la P.§. 

na basada en ocultar la á.esnonra, requiriendo la ilegi ti:nidad-

del. embarazo o la buena i'e cie la mujer. 

CÓciigo .Pen!il Italiano.- Actualmente se?iala e:¡.--

concepto de in:fanticidio en los siguientes términos: " es la ~ 

erte de un recién nacido, inmediata~ente des~ués del parto, o-

de un feto dura!'.l.te el ¡¡arto, para salvar el houor prouio o el-

de un pariente próximo "· Se restringe el tipo al requerir la-

muerte del recién nacido inmediatamente deséJués del parto, y se 

hace extensivo a actividades previas antes de cu.e nazca la cri~ 

tura, pudiéndose ajustar a la figura del feticidio. 

CÓdigo Eenal alemán.- La. ilegitimidad del naci-

llliento lo equipara ai OCl\lltamiento de la deshonra al no mencio

nar expresamente dicha ocult~ciÓn; sumÚndose a este criterio,-

los CÓdigos Noruego (parág. 234j, y el Rum~no (art. 465). El C~ 

digo .ii.le:nán suele ir más all.á de la letra y posiblemente de la

Lay, ai ~encionar situacion~s ajenas a la honra, como lo viene

ª ser J.a angustia económica. 

CÓdigo Español.- .::n su artículo 410 define el i~ 

f'anticidio de la siguiente manera: " Comete in.fanticidio la ma

dre que por ~cultar su deshonra matare al hijo recién nacido.--



-7?--

También lo cometen los abuelos maternos que para ocultar la de,!! 

nonra de la ::iadre ejecutaren el mismo hecll.o " 

El CÓ~o Penal Colombiano.- Adopta el mis~o co~ 

cepto de i.nf..nticidio consignado en el CÓdigo Espa~ol~ El Códi

go Portugués (art. 356), si bien señala el lÍmite de edad en o

cho dfas, se adscribe al Sistema La.tino de Motivación. 

~istema Ge%':!1ánico de Alteración Psíquica.- El--

.:listema Germánico atiende a1 estado psíquico que presenta o pu~ 

de presenti:.rse en la madre en el momento del parto y mientra.s

<Wre el estado puerperdl, limitándose al tipo a la maci.re, par

ser quien sufre tales trastornos. Sin embargo, este sistema P11!!. 

senta lo complicado de la prueba ~ara demostrar la existencia

rea1 de1 estado psicolÓgico, llegándose al criterio de la pre

awiciÓn~ y los del des.linde el.aro entre éste y las situaciones-

de inimputabilidad. 

La influencia del estado puerperal se inicia de.!_ 

de el nacimiento, hasta que se tiene por conclu{do el puertierio. 

A éste se le iuentifica como el periodo dur~nte el cual van de

sapareciendo las moditicaciones producidas en el organismo ma

terno por el embarazo, hasta ll~gar a un estado semejante al-

que se tenia antes de la pre~ez. 

Estudios 1·ormulados por la medicina legal, han

sostenido que el estado puerperal. se prolonga hasta un perfoclo

aproximado de cuarenta dias; a.4unoa autores l.o remiten a la a-
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pariciÓn cie la primera menstr<.laciÓn o a la involución del Útero. 

CÓdigo ~edera.l ~uizo.- Del articulo II6 del CÓd! 

go Suizo, hecha la interpretación se pres\i.men los trc1.stornos a

nf~icos en el momento del nacimiento, aceptándose como posibles 

durante el estado puerperal. 

Derecho Penal Ingles.- Bn el moderno sistema in

glés que data a partir de la " In:f"'nticide Act. " de I922, ~-

sida conservada hasta la legislación penal vigente, la cual ha.

Juz¡:'.ado al ini'anticidio co¡¡¡o una simple i'e lo!l{a siempre y cuan

do pruebe que la madre lo CO'.JetiÓ como consecuencia emanada de

las alteraciones del parto. Bl ttii'!llino estab~ecido por la ley-

inglesa para c~meter el del±to, es el pluzo Más extenso conoci

do por el Derecno Penal vigente, el. cual es de un a:lo. 

al presente sistema se ajustan los CÓdigos Checo 

(p~rág. 220), Yugoslavo (p~rág. I38), Griego (art. 302) y Etio

pe (a.rt. 527). 

Como se estableció anteriormente, los sistemas~ 

que consignan el iní'anticidio co~o delito privilegiado, ya en-

razSn del móvil de ocultar la deshonra, ya co'!l'O alteración psí

quica provocada por el estada puerperal, existen algunas de e~ 

llas que mantienen silencio por cuanto se refiere a dichos ele

mentos como la francesa al mencions.r solaü!ente la condición de

" recién nacido " de la victima; al igual oruen<:.:nientos latinos 

como los códigos Dominicano y Chileno, exclusiva~ente ~encionan 



-74-

el ámbito te~poral del delito y al sujeto activa que lo realiza. 

Sistema In•ermedio.- Acoge los elementos que ca

ra.c~erizan al ciistema .Loatino y al Germánico. 

Dentro de este sistema se encuentran los Códigos 

vi[,entes de .argentina y México. 

CÓuiga Penal. argentino.- ~eñala en su articulo~ 

8I inciso 2o. " A la :nadre que para ocultar su deshonra, matare 

a su hijo durante el nacimiento o mientras se encontrare bajo~ 

la influencia del estado puerperal. La pena de prisión es de---

uno a seis años "~ 

El CÓdigo Argentino fundamenta de modo distinto~ 

el. infanticidio cometido por la madre y el por los parientes.

Para la primera adopta el criterio apoyado en el móvil. de ho~

nor; para las parien~es es necesario que se encuentren en esta

da de emoción Yialenta. 

La Comisión Argentina, después de realizar se~ 

rtas consideraciones respecto del. marco temporal. en que se deb!L 

ria eacuadrcir el iní'a11ticidior optó por la re:terencia al. estado 

puerperal, consagrado en el. sistema germánico. 

D.- EliJ:!rnNT0.3 CONclTITUTIVO:.l DEL TIPO DE IHl'ANTI

CI~IO: I.- CALIDAD DE Lúj dUJETOS: a).- CALillil.D DEL SUJETO ACTl_ 

va.- B).-·CA.LiilAD DEL SUJETO PASIVO.- 2.- BIEN JURIDICO PROTEGl_ 

OO.- 3.- OBJETO l11a'.CE!iIAL.- 4.- COiiDüCTA.- 5.- REFERENCIA TEMPO-

ruu:.. 
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Am;es ae nact::r re:terencia a los ele:nent.:>s consti 

tutivos del tipo de infanticidio estima:nos conveniente se"!alar, 

lo c;ue debe'llos entender por tipo legal, cuales son sus ele!llen-

tos en general y porc;ue es necesario referirse a ellos. 

Castellanos Tena señala: "'Él tipo es la creaci

ón legislativa, la descri~ciÓn que el Estado hace de una condu~ 

ta en los 11receptos rienales ". (33) 

:Para Sebasi;{an Soler: " El tipo describe siempre 

una 'conducta o un hecho, pudiendo requerir también moda.lidades

para, esa conducta y, en al.gunos casos, medios de comisión lega! 

mente deter::iinados; o bien un cierto sujeto activo, una calidad 

especial en el sujeto pasivo. En otras ocaciones alude a esta-

dos de ánima o tendencias del sujeto o al fin de la acción, etc; 

por tanto los elementos del tipo son heterogéneos y de natural~ 

za objetiva, normativa o subjetiva ". (34) 

Por nuestra parte entende!llos por tipo, la des-~ 

cripciÓn legal que na.ce el legislador de la figura delictiva. 

Ahora bien, es importante mencionar como todo ti 

po se haya integrado por dos grupos de elementos los cuales se

cl.asifican en generales y especiales. Los elementos generales~ 

son aquellos que se encuentran contenidos sin excepción en las

figuras delictivas. Siendo éstos: 

(33).- Ob. Ci1'., pág. Ió5. 
(34).- Citado por i\!ar:ia Edith 1ié:.uiÍrez Dfoz.- Elementos del Tipo. 

pág. 37. Tesis Profesionai. México. UNAlil. 1965. 
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a).- &&jeto activo. 

b).- ¡t¡jeto pasivo. 

e).- Bien jurÍdico protegido. 

d) .- Qbjeto material. 

e ) .- Candllcta. 

:f) .- eesuitado. 

a).- libjeto activo.- Ra aquel. que Ya a concreti

zar todos y- cada uno de J.oa elementos del. tipo a través de la

conducta 11evada a cabo por él. .mismo. 

b).- ~~eto pasivo.- Es el. titular del. bien ~ 

dico protegido el. cual. va a ref:!U1tar a:fec'tado con la conc!Dcta

dal. acti'l'o. 

e).- Bien .turÍdico proteeido.- Es el. valor soci

al. que pretende protegerse a. través· de la norma jurf dica y en

caa.creto con el.. tipo. 

d).- Objeto material..- Es el. ente corpóreo que

oc1ipa W1 lugar en el tiempo y en el. espd.cio y sobre el. cual. re

cae o se espera recaiga la conducta del agente activo. 

e).- Conducta.- 3s el comporta~iento realizado-

por el sujeto activo y a través del cual. se concretizan los el~ 

mentas del. "ipo, haciéndose además cajeta de sanción. 

f).- Resultado.- Bs el efecto o consecuencia que 

se produce en el. objeto material. en virtud de la conducta desa

rrollada por el activo. 



.. 
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En cuanto a los ele~entos especiales del tipo,-

son aquellos que en forma accidental se encuentran descritos--·

por el legislador en algunas figu.ras delictivas. Entre los cua

les podemos señalar: 

a).- Los medios de comisi6n. 

b).- Las referencias tem?Orales. 

c).- Las referencias espaciales. 

d} •. - Las referencias de ccCJ.ci0n . 
•. ' • f 
·e)~-·El ele!nento subjetivo o dolo especif'ico. 

f).- l::1. elc~cnta norllllitivo o ~ntijuridicidad es

pecifica. '.;: .i.,j,H· . 

g).- La calidad en el sujeto activo. 

h).- La calidad en el sujeto pasivo • 

. . . 1).- La cant.ióad. en. el sujeto activo. 

~).,;..La cantidad en el sujeto pasivo. 

k) • ...:_Le.. calidad. del objeto material.. 

a).- Los medios de comisión.- Son las formas. 11!!;_ 

nara.a o modoa en como debe el. agente activo re¡,lizar la conduc

ta descri.ta. en el tipa. 

h).- las reterencias temporales.- 3on aquell.as

circuns.tanci.aa las cuales eL legislador exige relativas a que-

la conducta. deba realizarse por el agente activo dentro de un

lapao ele tiempo determinado. 

e).- Las re.ferencias espaciales.- don circunstB.!! 



cías exigidas por el legislador consistentes en realizar la con. 

ducta en un lugar determinado. 

d.).- Lkl.s rei'erencias de ocaciÓn.- Son circunsta_!! 

cia;;'l cuya oportunidad debe aprovechar el agente para realizar

su. conducta. 

e).- El elemento subjetivo o dolo especifico.~

Este consiste en una intencionalidad o :t'in determina.do el. cual.

debe tener el. sujeto al mamento de realizar su conducta. 

f).- ~l elemento normativo o antijuridicidad es

peCÍí'ica.- Consiste en ciertas características de ti!JO jurldico 

que debe de revestir o reunir la conducta al ejecutarse. 

En cuanto a la calidad de los sujetos.- Son ca-

racter{sticas que deben tener los actores del delito para podel: 

se considerar como tales. (incisos, g y h). 

Respecto a la cantidad de los sujetos.- Son re-

quisitoa de ti~o numérico que exige el legislador para poderse

concretar la ~igura delictiva. (incisos, i, así como j). 

En cuanto a la caliuad de los objetos.- Se refi!_ 

re a las características que debe reunir o tener el objeto mat!_ 

rial sobre el cu~l recae la conducta y que el legislador exiga

como tal.. 

Una vez se!ialados los elementos del tipo, tanta

generales como especiales cabe aclarar que cuando falta alguno

de l.os elementos generales se estará en presencia de una atipi-
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cidad <:..bsoluta; en c<.:.mbio cuando :f:;.lta la concretizaciÓn de al

guno de los elementos esp~ciales deberá atenderse a la natural~ 

za del :nismo, para ver si se pr·esentd. una atipiciéiad absoluta o 

bien una atipicidad relativa la cual trae como consecuencia la

trasla.ciÓn del tipo. 

Con respecto al tipo ya. se estableció con ante-

rioridad lo que en opinión de Castellanos Tena se debe ente~der 

por.tipo. En cuanto al sujeto activo, el referido autor, afir-

ma: " SÓlo la conducta humana tiene relevancia para el Derecho

Penal. El acto y la omisión deben corresponder al hombre, por-

que Únicamente él es posibl.e sujeto activo de las infracciones

penales; ea el Único ser capaz de voluntariedad "· {35) 

Para Carrara, sujeto activo primario del delito: 

• solo puede ser el ha:nbre, pues esencial para el delito es que 

el ll.echa provenga de volu.atad iateligente, la cual existe unic~ 

mente en el hombre •. (36) 

:iegÚn Porte ~etit, en relación con el sujeto ac

tivo comenta: " El.. sujeto activo requerido por el tipo, es un ~ 

lemento de éste, pues no se cJ~cibe un delito sin a9ué1 debién

dose entender por sujeto activo, el que interviene en la reali

zación del delito como autor, coautor o cómplice "· (37) 

{35).- Ob. Cit., pág. 149. 
(36).- Citado por Maria Edith rl::i.mirez DÍaz. Ob. Cit. pág. 33. 
(37).- Celestino Porte Petit C~nd~udap.- apu~tamientos de la-~ 

parte gene:rnl de ilerecilo .hrn'11, pág. 438. 4a Edic. Po-
rrúa. México. I97ó. 
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En cuanto al sujeto pasivo, para Castellanos Te

na~ " es el titt<.lar del derecho violado y jurÍó.icamente protegJ_ 

do por la norma "· (38) 

Una vez setlalado lo que debemos entender por ti

po, así como a sus elementos generales y especi~les e~ forma ~ 

neral, es el ~omento oportuno para referirnos a los elementos~ 

constitutivos del tipo de in1·anticidio en particular. 

I.- CA1Illil.D DE ~os SUJETOS: 

A).- CALillil.D DEL SUJETO ACTIVO.- Clga Islas

y Elpidio l:lamÍrez, en torno al sujeto activo, nos dan la sigui

ente de:finiciÓn: " Sujeto acti'l,/'o es toda persona que concretiza 

el especifico contenido semántico de cada uno de los elementos

incluÍdos en el particular tipo típico"· (39) 

Los citados autores señalan: " Unicamente puede

ser sujeto activo la persona física, pues la persona moral car~ 

ce de posibilidad de concretizar los ele~entos de la conducta-

típica, y agregan, asimismo, tan sÓlo el autor material, unita

rio o !llÚltiple, puede ser sujeto activo " (40) 

Líneas adelante los referidos autores, explican

el contenido de la definición que nos dan de sujeto activo, en-

(38).- ob. Cit., pág. rsr. 
(39).- Olga Islas y Elpidio Ra.mÍrez.- LÓgica del Tipo en el De

recho Penal. pág. I8. Edit. Jurídica Mexicana, México.-
¡970. 

(40).- Ídem. pág. I8. 
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l.os siguientes tér:ninos: " Concretizar el contenido semántico-

ae los el.ementos del ti~o típico quiere uecir adecuarse, en el.

caso concreto, a cada el.emento de la fieura legal con el si,9Tli

fic~do que le corresponde de acuerdo con la propia figura lefal: 

en otros términos: se concretiza el contenido semántico de los

eltl:nentos típicos cuando en el caso particular hay tipici-----

dad "· (41) 

Por su p~rte, Eorte Petit nos dice, lo que se d~ 

be entender por sujeta activo en el inf .... nticidio sin m.Jviles de 

honor: " es cualquier i..scendiente, siendo por consiguiente, un

delito pro:pio, especial o exclusivo "· (42) 

áura Emerita Guerra de Villalaz, en cuanto al s~ 

jeto activo, expresa: " 3ntende.nos por sujeto activo a toda pe!: 

sona que concretiza, en forma específica ca.da uno de los ele~e~ 

tos del tipo ". (43) 

En el caso del articulo 325 del CÓdigo Penal vi

gente, que a la letra dice: " Llámase infanticidio: la muerte-

causada a un ni1o dentro de las setenta y dos horas de su naci

miento, por alguno ci.e sus ascendientes co;1;,;ancuineos ". Se des

prende de tal articulo que el sujeto activo debe reunir ciertas 

calidades consistentes ~stas en ser exclusiva~en~e la ~adre, el 

(41).- tdem. pág. 18. 
(42).- ~b. Cit., oág. 203. 
(43) .- .11.ura ~merÚa Guerra de 'iillalaz.- istudio iJogmático-Jur:f. 

dico del Delito de Ii11'1.mticidio en la Legislación Fanam; 
ña. C.'uadernos Fanar.ie:'íos de Criminología, ;~o 5. Universi: 
dad de ?anáma. ]'acultad de Derecho y Ciencias ?oliticas. 
I97ti. 
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padre o los abuelos maternos; a diferencia de los códigos ante

riores en donde podia. ser sujeto activo cualquier persona •. 

Cualquier otra persona distinta a las seíialadas

por el. art.icu.l.o antes aludido, que prive de la vida a un niiio

dentro de las setenta y nos .l:loras de haber nacido, comete un. h~ 

micidio. 

Con respecto a]. término "ascendientes consa?18Ui

neos", ¡a se habJ.o de el.lo en su oportunidad no teniendo caso

repeti:r l.a.ya expuesto. 

Siendo la ~ de ascendencia la que une al suj!!._ 

to pasivo con el activo de la inl'.racciÓn, es importante estudi

ar la comprobación del parentesco. 

Nuestro CÓdigo Civil, establ.ece que la prueba de 

filiaci.Ózl de los hijos nacidos de matrimonio se obtiene con la

pa.niela ele aaciai.eAta y con el. acta de matrimonio de sus pa

dres; a falta de éstas por cualquier probanza legal, exceptuán-

· ciase la testi!!loni.al si. no está apoyada en otras pruebas que la

bagan verosímil.. Tratándose de filiación natural, la prueba se• 

rá segÚn se haya efectuado el reconocimiento (articulas 340 y-

34I del. CÓdigo Civil). 

En atención c¡ue el Derecho Penal atiende funda

~ental.:!Jente a la realidad de los fenómenos y acciones humanas,

no a la.e ficciones que frecuentemente se d::i.n en el Derecho Ci

vil; la prueba deberá obtenerse de acuerdo a la ley ~rocesal P.!:!,_ 

nal.. 

" ·.\· 
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i:;n cu~,nto al sujeto activo en el inf"lnticidio,

podemos concluir que éste es ;uien va i:-.. concretizar todos y ca

da \ClO U.e los ele::?entos del. tipo a través cie le. conducta lleva

da a. cabo por él mismo •. .n.:;{ pues, eit el in:Ú::.nticidio, el sujeto 
~-

aC'ti~Q no puede ser cualquier persona sino s0lo aquella que re~ 

.na. ciertas cal.idades, a saber, el padre, la madre o bien los a

' bllel..as maternos. 

B).- CALillll..D .DIU. SUJETO P45IYO.- Olea Islas y El 

pidio aamírez, detinen al su.,jeto pasivo de l.a siguiente for.na:• 

:l¡jeto pasivo es el titular del bien jurídico lesionado o pues

to en peligro en el ca.so particular ". (44J 

Jiménez de ASÚa, señala: " sujeto pdeivo del de

lito es todo poseedor de un bien o interés jurldica~ente prote

gido. Por consiguiente, lo son: el hombre, la persona jurídica, 

el Estado, .o la. colectividad. ". (45) 

Rocca afir:na sujeto pasivo es: " la nersona aue

resulta ofendió.a directa o inmecifo.ta:nente por el delito". (46) 

Para dilvela.: " el sujeto pasivo del delito es-

aquel a quien se debe la.condicién jurídica negada por el cri-

men " (47) 

AL respecto Porte t'etit, seiiala: " :c;1 sujeto pa-

(44).- Ob. Cit., pág. 24. 
(45).- Luis Jiménez de Asúa.- Tratad~ de Derecho Penal. To~o--

III, :lág. 90. Ja Edic- Eliit. Lusada, Buenos Aires, 1944. 
(46).- Citada por Luis Jiménez de AsÚa. Ob. Cit. pág. 89. 
(47).- fdem. pág. 89. 



-8.4-

sivo en este delito es el inf'ante al cual se le priva de la vi

da, tratá:'.ldose, por tanto, de un delito personal ". (48) 

Aura Elnerita Guerra de Villal~z, se exnresa así: 

" Sujeto pasivo. Es el titular del bien jurÍdico prote~ido por

el legislador y concreta.~ente violado o lesionado nor la in--~ 

fra.cciÓn " ( 49) 

I,¿, citada autora, señala: " En el infanticidio

el sujeto pasivo es el imante o recién nacido a quien se le-

priva de la vida. Se trata de un delito personal que exige cal!. 

dades en el sujeto pasivo "· (50) 

SegÚ.n. Eugenio Cuello Calón: " Su.jeto pasivo del.

delito es el. titular del derecho o interés lesionado o puesto~ 

en peligro por el. delito n. (5I) 

El citado autor establece: n Pueden ser sujetos

pasivos·del delito: a) 41 ~o~bre individual cual.quiera que sea~ 

su condiciÓn, edad, sexo, estado ~ental, cual.quiera que sea su

condiciÓn jurídica durante su vida. 

b) Las personas colectivas pueden ser sujeto pa

sivo en las iní'racciones contr''"- su 1::1.onor (injurias, calumnias)

y contr-a su propiedad (defr'dudaciones, hurtos, etc.). 

e) .&l Estado es su~eto pa.aiYo de l.as i.aí'raccio-

(4d).- Ob. Cit., pág. 204. 
(49).- Ob. Cit., P4g. )8. 
(50).- Ob. Cit., pag. 38. 
(5I>.- Ba&@en.io ~ello Calón.- Derec.tio Pe.aal. !'omo I. Pane Gene 

ral. sB«. 325. Iba. &lle. Bdit. Boach. Barcelona. 1936. -
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nes CJ!1tra su seguridad. exterior (lib. II. th, I), e interior

(Eb. II. tit. II). 

d) La colectividad social es sujeto. pasivo de t.Q. 

do delito, pero especialmmnte de aquellas ini'raocion:es que s.teQ 

tan co~tra su se~uridad. 

e) Los anim~les no pueden ser sujetos pasivos--

del delito, no tienen derechos, sin e~bargo la ley les prot~r-e

contra las crueldades y malos tratos, ora en interés del uroui~ 

ta.ria, o 9or interés pÚblico penccndo la destrucción de animales 

Útiles o para evitar escenas de brutaliciad que constituyen un-

mal. ejemplo para la colectividad, pero pu~den, como las cosas,

ser objeto material del delito. 

El s¡¡jeto pasivo del delito no se identifica---

siempre con. el perjudicado por el mismo, asi en caso de ho~ici

dio el aujeto pasivo es la muerte y los perjudicados son la mu

jer. sus hijos; en el rapto de una menor con su consentimiento

ésta es el sujeto pasivo, los agraviados son los padres o tuto

re11 •. (52) 

Con respecto al sujeto pasivo en el infanticidio 

podemos concluir que éste es el titular del bien jurfdico prot~ 

gi.do y Ya a resultar afectado con .la conducta del activo. En el 

infanticidio evidentemente el sujeto ~asivo es el infante o re

ciéa nacido a quien se le priva de la V"ida. 

(52).- Ob. Cit., págs. 325 y 326. 
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2.- BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- Como ha quedado--

aaentado con anterioridad, el bien jur{dico protegido en el in

fanticidio es el valor social el cual pretende protegerse a tr~ 

vés de la norma y e11 concreto can el. tipo. 

~l ser humana dotado de viia, es u..~o de los pre

ciados bienes que más interesa conservar al Bstado, justificán~ 

dose así su inclusión entre los delitos que atentan contra la-

vida y la integridad corporal, con la finalidad de darle prio~ 

dad e importancia que tal bien exige de la sociedad, pues la t:!! 

tela penal va encaminada a proteger ese valiosa bien, como lo-

es la vida del ini"ante. 

En cuanto al bien jur:idico proteeido en el infa.!!_ 

ticidio, Porte Petit, señala: " El bien jur{ciico protegido es

la vida del infan-ce. Zl mismo autor, citando a Manzini, nos di

ce: El objeto específico de la tutela penal es, el interés del

Estado., relativo a la seguridad :dsica, en cuanto particularme.!!_ 

te considera el bien jurÍdico de la vida humana ". (53) 

Pavón Vasconcelos, al respecto nos comenta: " El 

bien jurfdico, en el. delito de inianticidio, lo es la vida del

in:tante, justificándose su inclusión entre los delitos que ate.!! 

tan contra la vida y la integridad rÍsica cie la persona. re. tu

tela penal en este delito va encaminada a proteger ese valioso

bien, ya mediante la amenaza de la pena como medida preventiva~ 

por su car~cter intimidatorio; ya a sancionar su destrucción,--

(53).- Ob. Cit., 9ág. 203. 
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como medida de represión al delincuente". (54) 

Olga Islas y i!:l::iidio :·V.:nirez, por su parte seña

lan lo que se entiende por bien jurldic.:¡: u El bien jurídico es 

el concreto interés social, individual o colectivo, 'Protegido-

en el tipo " {55) 

r>ura fü:ierita Guerr?. dG 'fillaláz, nos CO!!lenta: "-- . . - . 

de na considerado que el. bien ;iuridfoo'es-el conce?to básic~ en 

la. estructura del tipo en cuanto ·justifici:t. la existencia de la

uorma ;jurÍdico penal. que concreta el interés social que el der!!_ 

cho tutela o protee;e, por e~;timarlo como iln .interés individua.l

o cole et ivo part icul.art:i~nt e Vb.li oso ". ( 56) 

lle lo expresado c·on anterioridad, podemos concl:l:, 

ir l.o siguiente: consideramos que f<ctualmente no se puede seguir 

justificando de ninguna forma la condición privilegiada de la-

iigura delictiva del int'e.nticidio, pues ja:nús debe prevalecer-

un bien ju:cidico como el honor sobre el de ,la vida. 

3.- OBJETu lüá.TERIAL.- El objeto material, co~o-

elemento general del tipo es el ente corpóreo que ocuua un lu-

gar en el tie~po y en el espacio y sobre el cual recae o se es

pera recaiga la conducta del afente activo. 

Es necesario señal&r la i~rortancia aue reviste

el objeto m~terial como parte ciel contenido del tipo, nues es--

(54).- Ob. 
(55).- üb. 
(56).- Ub. 

Cit ~, 
Git., 
Cit., 

, 
pi;g. 
pag. , 
p:::.g. 

301. 
I6. 

. 37. 



incJncebible éste sin aquel. 

Olga Isia.s y3lpidio Ra.mÍrez, definen el objeto

:nuterial de la siguiente forl!la: ''· ubjeto material (objeto de la 
·~_·;, · ... 

acciÓn) e;:¡ eL ente corpóreo\ scÚire. e L. que la acciÓn ti pica re

cae ". (57) 

mezger entiende por objeto de la acción: " aftllel. 

objeto corporal sobre el que la acción típicamente se reali~ 

za "• {58i 

" Objeto material del delito, dice GÓmez, es a~ 

quel sobre el cual recae la actividad física y en el que está-

corpori~ado, por así decir, el derecho que la infracción lesio-· 

na o pone en peligro: la cosa mueble en el roba y en el hurto;

el in:!lueble·rnateria del despojo, en la usurpación, etc. En con

secuencia, entre el objeto jur:ldico del delito y su objeto mat~ 

ria1, existe una relación visible "· (59) 

Pavón Vasconcelos, manifiesta: " El objeto mate

rial se identi:t'ica con el sujeto pasivo de la infracción. Es e:t 

ni:ña o el infante a quien se priva de la vida, existencia preC!!. 

ria en el ámbito temporal, pues no debe exceder de setenta 7~ 

dos horas M (60) 

Jiménez de AsÚa, define el objeto material de.la 

( 57) .- Ob. Cit., pág. 25. 
(58).- Citado por Luis Jiménez de AsÚa. Ob. Cit. pág. II2. 
(59).- Citado por Olga Islas y Elpidio RamÍrez. Ob. c:it. ~ág.25. 
(60).- Ob. Cit., pág. )OI. 
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si,;::uiem;e 1.'or:na: " el objeto material o de la :;.cci•)n, es tJd.r-.--

1.ier¡¡;:in;:-_ o cc::,r~ que for::it. !Hrte U.el tipo descrito en la ley~(6I) 

?orte .Petit, por su !l=~rte nos c.J::ne;'lta: ~· El 1Jbj~ 

to :1:.i.".;eri:il '1e este delito es el ni~o o inf2.nte., a.couien.se·ur_i 

to " {ó2) 

El sujeto pasivo del lo mismo que--

el objeto material, sin embargo co!l. gran i'recuunci:i enco~rtra'Tlos 

que pueden coincidir; tal es el caso del. delito a estudio en---· 

donde el sujeto pasivo, quj en viene a ser el descendiente con--: 

sanguin.eo o ni~o de setenta y dos horas y el objeto material,-

siendo éste el cuerpo humano del pasivo coinciden como se ha s~ 

ña~o anteriormente. 

De lo expuesto podemos concluir por cuanto al i:! 

:fanticidio se ret·iere como se per::lite identificar al objeto '!la

terial. con el. nifío recién nacido a c;uien se le priva de la vida 

dentro de las setent~ y dos ~oras de su naci:niento. 

Por Último hacemos hincapié en como nor lo reFU-

1.ar el. sujeto pasivo del delito es diferente al objeto 'l!aterial 

del. mis:no, como en el robo; na obstaute, en al.gunos cae:is el~ 

jeto pasivo se identifica al. objeto material., como sucede por

ejempl.o en la violación, el. estupro, ¿tentados al pudor, homici· 

dio y co~o ya hemos ~icho al iníanticidio. 

(6I>).- Ob. Ci-¡;., 
(62).- Ob. ~it., 

pác. III. .-
pag. 203. 
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4.- CO~DUCTA.- En cu~nto a la conducta, llamada

µor algunos autores coma Mezger y Jiménez de AsÚa, actividad,~ 

se utilizan diferentes denomill"'-ciones; nosotros preferimos lla

:narla conducta por ser un tér~ino más amplio evitando con esto

confusiones y errores innecesarios. 

Es necesario hacer hincapié en como el derecho-

penal al tratar la conducta se retiere al comportamiento iluma-

no, por cuanto existe una clara distinción entre la conducta y

el comportamiento de los seres irracionales como de los hechos

producidos por la naturaleza, los cuales san también comporta-

mientoa. Por conducta debemos entender pues, el comportamiento

humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propÓ-

sito. 

~ relación con éste element0 del tipo de in.fan-

ticidio, Aura Emerita Guerra de Villalaz, nos comenta: " Todos

los autores coinciden en sedalar que l~ conducta, acto, hecho o 

acción humana como elemento objetivo del delito, es determinan

te de éste. La problemática de la terrr.inalog{a carece de rele-

vancia jurídica en este caso, ya que tales controversias, tea-

rías y observaciones son debates doctrinales que res9onden en-

:nuchos casos a los line~~ientos legislativos que prevalecen en

l!utermina.das áreas geográficas y a las concepciones filosÓricas 

adoptadas µorlos penalistas a través de los tiempos "· (63) 

'6]).- Ob. Cit., p~g. 29. 



-9I-

De conrormidad con Celestino ::•.;rte 1'\etit: 11 si-

el elemento übjetivo del delito, puede est~1r const it-..:.ido -por u

na conducta en el es.so J.e ua cielito de ::iera conducta, o de un-

hecho, si est<:mos frente a un delito ;~aterj.b.l :J de resultado,--

1.os térmiaos edecuadvs son .cond.ucti.;. o hecho, r;:erttn la !litJÓtesis 

c;ue se presente. Bsto nos lleva forzosamente a precisr;'r cu.e no

se nuede adopi;ar uno só10· de dichos tér:!>in.:>s al referirnos al-

ele'.!lento objetivo o material, 9ues si se aceptara conducta, se-
' ,· f 

ria reducido y no seria apropiado p8.ra los Ccis.:>s en que hubiera 

un resuLta.do r:ia:teri:::.l, y si se aci:aitiera hecno, resultaría exc.§_ 

sivo, poro.ue ca::i¡:¡renderÍa, ade:nás de la conducta, el resultada

material, consecuencia de aquella 11 (64) 

Aura E:nerita. Guerra de VilL~h•z, en relación c:m 

la conducta nos dice: ~ Bste elemento, consistente en el ca~Pº.!: 

taJ!liento awn~na pusitivo o neeativo dirigido a un pro~Ósita,--

contiene das requisitos: una de tipo táctico (un hacer o no ha

cer}• y otro ps{quico (una voluntad) ". ( 65) 

Olga Islas y El9idio Ramfrez, deffoen asf a. la-

conducta: " Conducta (acción u o:nisiÓn). ei;i,.el o¡)roceder :finalÍs

tico descrito en el tipo "• (66) 

Castellanos Tena, sei'í.al~:~ '•• 'x.a: ·conducta es el.--

(64).- Ub. Cit., págs. 293 y 294. 
(ó5).- üb. Cit., oág. 30. 
(66).- i.ib. Cit., pág. 27. 
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comportamiento l:IUmano voluntario, positivó o negativo, encamin~ 

do a un prop¿sito "· (67) 

Bn cu«nto a la conducta, Porte Petit, establece: 

" La conducta consiste en un hacer voluntario o en un no hacer

vol.untario o no voluntario (culpa) ". (68) 

Por su parte, ~'rancisco Pavón Vasconcelos, es--

cribe: " La conducta en el infan•icidio se expresa ordinari~me~ 

te mediante una acción, esto es, una actividad: movimiento o--

canjunto de movimientos corpurales voluntarios realizados uor~ 

eL agente, pudiend.:> consistir en el acto mit<:::rial de golpear al 

aébil cuerpo de la vfctima, oprimir su frágil cuello para prov_Q. 

car su muerte por asfixia, etc. Ie-ual:nente la c.:>nducta puede,-

teÓricamente, consistir en una inactividad o no hacer de carác

ter. Yolun.tario, en cuyo caso el resultado pronibido consiste en 

la:?BUerte del infante se realizar{a a través de la omisión o i~ 

cuapli.leiento de ún deber nacer (comisión por o;nisiÓn), como se

ria no alimentarlo o no procurarle el urgente medicamento pres

crito y del que depende su precaria existencia ". (69) 

La conducta en el ini'anticidio consiste en pri-

V'4r de la vida al niño dentro de las setenta y dos horas de su

naci:niento •. Ahora bien, la ilIUerte del recién nacido cometida-

por una actividad corporal, puede ser de la si¡miente forma:--

(ó7).-0b.Cit., -oág. I49. 
(68).- Ob. Cit., pág, 295. 
(69).- Ob. Cit., págs. 292 y 293. 
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golpes, estrangulación, oclusión de las vias respiratorias, a-

plastamiento, encerramiento en un recipiente pequeño y encerra

do, enterramiento, combustión, enveneru:i.miento, exposición al---

1·rio etc. 

La conducta 
. . 

enc1'Lminada por omision a cause.r la--

muerte del . ' nacido, puede re cien :nani:fest¡;,rse: por no darle de--

mamar al infante, no ligarle el coraón umbilical, no prestarle-

los cuidados y la ayucia que mer.,ce, etc. 

una vez mencionadas algunas de las causas exter

nas co11. que se _'.)Uecie ejecutar la ::!!Uerte del recién nacido resu]; 

ta indi:ferente que se e:i:'ectúe por actos positivos o por o:nisiÓn, 

tan in:fanticida es la mc..dre que· mata a su hijo ~ediante actos-

violentos, como quien lo deja morir por falta de cuidados nece

sarios; ratificándolo así nuestra ley penal al no hacer refere!!_ 

cia de la manera con la cual puede e:fectuarse el infanticidio,

ª diferencia de algunas legislaciones como la austriaca las cu~ 

les penan ~s levemente el infanticidio por o~isiÓn. 

Con respecto al resultado, el cual en un sentido 

a.,~~lio y general no es más que la consecuencia de la conducta. 

Entendiendo por •. resultado el eí'ecto o consecuen

cia que se produce en el objeto material en virtud de la condu,g_ 

ta desarrollacia por el uctivo. En el int:a.nticidio el resultado

concreta~ente seria la :nuerte úe un ni~o o la privación de su~ 

vida. 
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5-- ~EBENCIA. 'r:B.MPO&L.- Las referencias tempo:i:. 

ralea son aquellas circunstancias que el. legislador exige, rel~ 

tivas a coma la conducta deba realizarse par el agente activo~ 

dentro de un lapsa determinada. 

Creemos illlportante señalar coma la referencia-

tempo:ral es un elemento especial del tipo de infanticidio con~ 

sistente esta en que la privación de la vida debe llevarse a c~ 

bo. dentro de las setenta y dos horas del nacimiento del. pasivo. 

Olga Is:Las llagallanes, expresa lo que debemos e~ 

tender por referencias tempord.l.ea: • San condiciones de tiempo

º lapso dentro del cual. ha de real.izarse la. conducta o prodllci!'. 

ea el resul.tacio •. (70) 

Nuestra legislaciÓn. penal. establece el marco te~ 

poral en el. cual se debe e:r·ectuar la conducta t:Ípica siendo el.

de setenta y dos horas de haber nacido la criatura (articulo~-

325 del. CÓdigo Penal). 

En cuanto al lapso fijado por el articulo antes

se"íalado, Ji:!lénez Huerta, asienta: " El marco temporal de sete!!_ 

ta y dos horas fijado para la realización de la conducta homic1. 
, 

cla, tiene su funda~ento en que segun el pensamiento de la ley,-

pa.sado ese término el naci:'lientQ del. imante es ya un hecho no

torio que imposibilita el que el agente pueda, sacrificando al.

ni~o, salvar el honor familiar •. (71) 

( 70) .

(7I) .-

Olga Isl.as lllagal.l.a.nea.~ Análisis ~Ógico de 
contra l.a vida. Tesis l'ratesional, México. 
Ob. Cit., pág. I7I. 

los delitos
UNA!A. S. ~. 
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Ahora bien, en cu~nto a las referencias tempora

les, cabe aclarar como algunos ti~os exigen que su cu~plimiento 

sea realizado en un tiempo determin~do, pues no será igual, si

el delito se perpetra de dla o de noche, cuando el criterio del 

legislador ha considerado necesario en ciertas hipótesis, la--

nocturnidad como agravaate. 

El CÓdigo Penal vigente, ejemplifica lo anterior 

cuando establece: • ••• dentro de los tres meses anteriores a 

la declaración de guerra o al rompimiento de las hostilidades • 

• • ". (art. 123); • • se halle en guerra extranjera ••• 

•, (art;. 124, fracc. l); " A los jefes o agentes de Gobierno y-

a los rebeldes que, después del combate . " (art. I36); " 

• los que depongan las armas antes de ser tomados prisione

ros ", (art. 139); • la muerte causada a un niilo-

dentro lle las ..tenla 7 dos !loras de su nacimiento. ", (

art. 325); • • • • muerte del l;roducto cie la concepción en cu

alquier momento de la preaez ", (art. 329). 

rlesumiendo: en la descripción normativa que se-

hace del iní'anticidio en nuestra legislación penal, se incluye

una referencia temporal exigida por el tipo, de modo que si és

ta no concurre, no se da la tipicidad. Lo cual se deduce de la

frase " dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento •. 
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.'l. p I T u L o I I I. 

b'U ¡ i DA .. íl::i:i'.l: AGiuii IJ.:. .iJ Lú',..A'i:I ü I.üIO • 
.A).- :.i.-..'L'IO .L.:;GIS.- B) .- Cñ.US.ii.::l <.<Ui!: ..1(Ll1HlAM.t:;i~'U Ln. !:Ui.TIO LEGIS--
1.- C"u.:>11.d .:iJGI.n.l.BS.- 2o- CAU~S POLITICAS.- 3.- CAUSAS MORA
LES.- Cj.- LEGISful.Civ,'; Cur.U'A.iUl.DA QUi NO COl~TBMPLA EL Dr..LITO DE
lN.l!';ú>l'dCIDlLJ: I.- Al'in.i.1I.:iI::; JJE La LBGISLACION.- 2.- Ai~AL1S1S DE
LA !:.XPUSICiúi~ DE M.ü'rIVO;:>. 

A).- ~.;.TIC LEGIS.- La razón legal de:!.. infantici

dio genérico en los CÓdigos Penales de Ib71, 1929 y 1331. 

3n !'léxico la legislación liberal, consideró el

movil de b.onor para otorgs.rle especL ... lido:d al delito de infanti 

citiio, a1.Jlicando para ello una pena atenuada en relaciÓ:1 con el 

hamicidio: ratiiicándose lo anterior en la :::xpo:-;iciÓn de Moti

vos al. CÓdigo de 1871, realizaua «1or .cni;onio Ma.rtÍne:z de Cas---

tro, quien jastificc:.ba la dis~inucion de la pena, en los sigui

entes t ér:ninos: " Nin[Una legislac i Ón !!loderna casi; i ga ya el in

~ant icidio con la pena capit~l, cuando lo comete la !!ladre para

ocultar su deshonra, y en un instante acabado de nacer. ~sto-~ 

mismo establece el prayecto, en el cual se hc:.n desechado las t~ 

rribles disposiciones que contenian las leyes antiguas, QUe por 

su :nisma dureza han caído en desuso " (1) 

Com0 se puede ver dicho ar['U~enta, se apoyaba en 

las diferentes legislaciones las cuales han tenido ~ran influen 

cía, en nuestro Derecno Penal. No obstante, en la redacción del 

( I) • - O b. Cit. , pág. 4 6. 
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artículo 58! .iel referido ordan:J.rniento, es obvio que el le.aisl~ 

dcr olviuÓ el '!Jro·1Óeito irispir<i.dür de su creación definiendo ?.l 

delito de in:í'ant iciuio é'enérico sin tomi:.r en consideración el-

:nÓvil de honor, asi como a: los sujetos activos de l?.. infrc.cciÓn. 

Sl i:l.rtÍculo 5bI prescribía: " Ll~me.se iní'am;ici

d:.o 1.d. mu.:rte caui;ada .i. un. iní'Li.nte en el momento ti.e su naci'!lien 

to, o a.entro de ld.s ::iete.:it:::. y d.:is !1.:>ras siguientes " 

De lo asentado cun an-::erioridaJ., se P'-'<:de caer-

en el. error, que d.esl.le e:;'tJnc<is, se ;nani:testab:.;. en J.Jr•na clara

pL<t::S desó.e cl.i.b.üdo se co:!lenz.: a regular la figura del infantici-
, 

dio, ca;ao delito l:)rivile!·iado, se cayo en el error consigns.do--

actu.1lmente en nuestro orden.-:niento penal, c0nsistente e!'l ::tten!!_ 

<>r el ó.elito a\Ín en los c~.sos no fundadas en el n1Óvil de la hrm 

ra co::io es el Cc1.SO del irú'anticiáio r<enérico le cttc'.l no t' sne--
, 

razon at: ser. 

Ahora nos re:t'.eriremos breve~!ente al CÓdi¡:ro de A! 

!!l:::iraz, el cual en su art-Ícv.lo 994 cop'i1i la üe:finiciÓn del CÓdi

g:i de Ib?!, o·nitiendJ de i;:.ual i'0r:!la a.·1.:is sujet0s activos del.

delito y el ;nÓvil Cie nonor como motl~o. dé ~tenuaciÓn; dando vi-

ó.a tb.'llbién, 
' - .' . -- :;e- -:'O--.- ~--

en el citado a.ri;Ículo, i::·l cielito de f'iliciUio. Sste 

de acuerdo co!l su der'iniciÓn eS él ho::ücidio causauo ]:hJr bs p~ 

Jres, en la _perso11a de alguno de sus •Üjos. En cu"'ntc a. esta Úl 

tima !'igur~ n·J tiene ci:..so repetir io ya espuesto en su 01)0rtu:1i, 

dli<l. 
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Por Últi~o el CÓdigo Penal de I93I y atentos a

lo que prescribe el articulo 325 del citado ordenamiento, el--

cual est1:1blece: • Ll.ámase in.f::.nticiaio: li:. muerte causada a un

ni'io den-ero de las setenta y dos horas de su naci:l!Íento, nor a1, 

EU::J.O de sus ascandientes consangu{neos " Como se observará de

su articulado, pode:nos observar como &irue los lineamientos de

los códigos anteriores pues no hace ~enciÓn ~1 móvil de honor. 

Una vez exter!lados todos los comentarios con an

terioridad apuntaaos, pasare~os u analizar la ratio legis de1-

delito ~ estudio. 

La redacción tal y como aparece en e1 articulo--

325 del CÓdigo Penal, no condiciumi. al in.tanttcidio a ningÚn m,2. 
vil especial. El legisl~dor probablemente tuvo en mente f1lllllaro

la deshonr~ en dicho supuesto, al señalar una pena privile{li.ada 

pero al no muni1estarla en forma eXpresa, provoco comentarioa-

en contra. 

Al respecto, Olga Islas Magallanes, nos comenta: 

" E1 CÓdigo Penal reglamenta dos clases de infanticidto: sin m.2,. 
viles de honJr (artfculJ 325) y honori-3 c;:i.usa (artículo 327) .

Si.A embargo, y a pesar de la claridad con que están redactados-

1.:is tipos, algunos juristas, tratand.o de encantar la "ratio l.e

gis", se han saliao de la descripción del. tipo, y con explicac!. 

anee metajurÍ(licas, en lugar de interpretar, han hecho una ver

dadera integración. 
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t::n esta f'.Jr'lla, s0stienen qu., tanto el art::Ículo--

325 como el 32.7 se refieren a in:t'ani;icidios c0a <:i.Jvues de iJ.o

n.or. El primer caso, diri,g:ido á-cua.lquier ascenul~nte; .Y el se-
gundo,a la ::ia.dre "· (<:!) - ·.. --· .. ·• .. >: ;-'' •· 

Ji:nénez l:íuerta., coa.esta idea,·a~&\lr~enta: " Aun
.< I :•: ';,::' 

c;ue "- primera vista, y ::ie(fl,Ín le. letra del art_icülo. 325, parece-
- .. . ' ' ' . 

n.:i ser el :nÓvil de ilonor l'i "rati6 legis" Ó~l ·¡;ri:vile;1io que o-

torga este artículo ul ascendiente óo.{sc:.nt,uÍ~eo qu~ priva de la 

vida c.. su descendiente recién Lli>cido_, si profundiza!n.:>s en la :g 

terpretci.cián del indicado artículo y suµeráQfOs doi;máticamente

el torpe sentido oue sure:e de su - enteca redacción y de sus es-

trictüs términos (',ra:nc;.ticales, tene::ios Iurzusamente que lle.lr'ar

a opuesta conclusión. ifo es cvncebible ni verosímil que el CÓdi_ 

ge ?enal de I:nr, en tar:::a capricl1osa y arbitraria, es .::.ecir,-

sin re.~Ón o fund8.mento alguno, .lll:iya. establecidu un tipo privil~ 

giado par.;. el ascendiente conG'1llgufne o que m~ta i:.. su descenuie!!_ 

te dentro de las setenta y dos .aoras que sieuen a su nacii.liento, 
I . , ' 

pues., co:no ya antes expresanos, seria Jocoso o anacronico, res-

pectiva!!lente, pensar, r;1:e la sanción privilegiada podía :fundar

se en la corta edad el.al im.ante o en una :facultad do?Ji:lic.::.l ;lel 

ascendiente· sobre la vida del ni:io. J::n este instante de la in-

vesti¡;aciÓn, esto es, asidos a la iu.:.c.. de c,ue alf.Una "ratio le

gis" tiene que ru:.ber para cue la ?rivacijn de la vida hu~ana--

ó.escrit"" en el c..rtÍculo 325 resulte sa.ncionaC.a con ~emi. inferi-

(2j.- ub. Cit., yÚe. 403. 



-IOO-

or que la establecida en el artículo 307 para los casos cenera

les en que se priva de la vida a otro, creemos percibir que la

privilegiada especialid~d del tipo y de su propia descriuciÓn-

surgen elementos elocuentes reveladores de esta "ratio". 

k:. especialidad del tipo tiene su fundamento en

la finalid~d je la conducta ho~icida, esto es, en el móvil de .Q. 

cultar la deshonra que se ensefüorea de la conducta típica y que 

originó desae la época de Beccaria privilegios penales manteni

dos en los Códigos modernos, y entre ellos en el CÓdigo Penal~ 

de 1931. La descripción tfpica contiene elementos que la inter

pretación ba de utilizar como instrumentales y que evidencian,

como vamos a demost~ar a continuación, que también en dicha de_!t 

cripciÓn está latente la "ratio legis" del precepto a examen,-

esto es, el móvil de honor. 

Estos elementos de la descripción tf pica que sil: 

ven a la intarpretaciÓn de inBtrumentos aptos para descubrir--

r;ue es el ;!lÓvil de honor el que norma la conuucta homicida, son: 

a) la posibilidad establecida de ser sujetos ~ctivos sólo los~ 

ascendientes consanguíneos; y b) la fijación como marco temno-

ral para la realización de la conduuta homicida~ las setenta y

dos horas que siguen al nacimiento d~l sujeto pasivo. 

Lo. exclusiva posibiliú~d de ser sujetos activos

los ascendientes cvnsanguineos halla su razón de ser en c:;_ue la

ley estL.ia ·.:ue sÓlo ellos put:t!en tener interés en ultimar al i!!, 
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í'ante y .a.acer as{ uesu.par•Jcer las rtuell<i.s de f:lU ."l:i1cim::ento !J':lra 

i::uüvttr !il c1on.:ir I°fimiliar. El marco -i; •J:.1!JvI'd.l de·''setenta y O.os !151 

ras fijc;.do 9ara li;. reali;:uciÓn ue la :::.:;nduotci ilomfoiua, tiene-

su. :1:uncii:'..~1ento en c;ue segÚn el pensa :üer1t0 .ci(;i~:.~eyf pasado ese 

término el nacimientJ d.:;l in±am;e es ya un .h~'C"f10 'n.otorio que iJ!! 

-posibilita el que el at.,ente pueda, sacl'.i:ficl:'.rt~6 .al nHío, salvar 

el .a.onor i'a:niliar. lb ~ues, a juicio nu'¿';§t:rc:>:"·~;idente, que tam 
.. <.;', .. ·,, ... ·-::{.',··.~·:,: _:: - ' -

, t -" , '., -,-'. -d, - ~----·-:·.-: •• • • 

bien, h conO.ucta descrita en el art1.cu~o/},25/I'eq1üere 'Para su--

in-:;ee~racian de un elemento :finaiisti~o·;:ei:ito~e_i;¡;·que el aFente

actúe con la tendencia interi1s. de salvar'~:l honor.· 'Sste elemen-
' . : ::- . ~ _: \_ ·, 

to subjetivo, si bien no esta expresado en la~l~tra de la ley,-
- - - -

está !nsito y latente en la. propia esencia. del tipo y aflora---

al. exterior cu¡,,ndo el in:erprete, ha.ciando ff<ila de su seneibili 

dad juridica, ::..cierta a desentr<J.?íar el .verdadero sentido del--

tantas veces citado articulo 325 dei. GÓdigo :Penal "; (3) 

" Carrf!.nca y 'frujillo co!np.:n·te la 1:iisma opini0n, 

pues al come.ntc..r el artículo 325 del CÓtligo estima que el obje

to jur{dico del delito lo es la reputación de la madre y la de

sus proé:enitores, de m1;..aera que el !l'!Svil del mismo se vincula a 

la causa de .i:i.mor, que conotituye un elemento su"ojetivo de la-

antijuridicidad. Tal conclusión se ~poya en la consideración de 

que, además de los elet0entos t{picos ~escr!.tos en la figura co!!. 

templada en el articulo 325, los posibles su,ietos activos sÓlo

puuden ser los" ascendientes consangu{neos ", 2..sÍ como la cir-

(3).- Gb. Cit., págs. Ió9 y ss. 

' 
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\ 

cunstancia de corresponder al hecho descrito ,ar la norma una~ 

pena atenuaáa con relación a la seña.lada para el homicidio tan

to calificado como si.::ple. " (4) 

En relación con las opiniones anteriormente e~i

tiüa:l• Pavón Vasconcelos, nos dice: " t!:s indudable y meritorio

el asfuerzo empeñado por tan distinguidos penalistas, pero re-

:SUlta a nuestro juicio i.asostenible su posición ". {5) 

Acuuienuo el citado autor, para justificar su~ 

postura a Jo~o !Aestieri, quien co:a.sio.era: •• si bien a pri::ia í'a

cie pudiera parecer acertada la postura, ya que no podria exis

tir otra razón o_ue la señalad.a para justüicar la atenuación de 

l.a ~ena, o sea que el sujeto ac-tivo actúa en ejercicio de una-

!notivac~Ón especial, lÓgicamente la de salvar.uardar la honra de 

la familia, la ley ~exicana de ma:iera clara ha distinguido dos

hipÓtesis de imanticitlio, :r si hubiera querido subordinar el

privilegio a la concurrencia del ::iÓvil de i10nor, lo hubiera he

cho en forma ex~licita, tal corno se encuentra consagrado en e1-

articu1o 327 "· (ó) 

Sobre el particular, Quintana Ripo11és, estable

ce: " en el articulo 325 del cÓd.igo penal :nexicano se contempla 

cu~lquier hipatesis de ~uerte causada a un niño dentro de las~ 

setentd y dos horas de su n~ci~iento por ~lguno de sus ascendi-

(4).- Citado por .r'rancisco P~vón Vasconcelos. Ob. Cit., págs.~ 
28I y 282. 

(5).- Ob. Cit., pág. 252. 
(6).- Citado por .Francisco Pavón Vasconcelos. Cb. Cit., pág.~ 

282. 
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entes conso.n5-uÍneos, y al no hacer$e reíerencia alguna a ~otiv~ 

ciones ni a situaciones biológicas resulta privilegiada una "-

caprichosa :tigura " de -:iarricidio, en la que la menor pena co-

rresponde mera~ente a la corta edad de la víctima. Jl'rente a es

te extra'lo tipo, que esto.blece una ;ninus valía de los ni;íos de

tempr~na edad, el artículo 327 consagra un tipo especifico de-

in±:~nticidio, Único merecedor de tal nombre, en el oue fi¡rul"8.n

l.os .~Óviles de la defensa del honor, aún cuando no de ~oda ex~ 

preso sino en la siemt)re arries.~ada vía i!la.irecta de las nrestl!!: 

cianea"• (7) 

Por su parte, Porte Petit, esti~a: M el CÓdir.o-

Penal. vigente reglamenta tanto el iní·a1i.ticidio cometido i:ior mó

viles de honor como el sin. móviles de honor. 

cie establece en el articulo 3¿5, que el infanti-

·cidio es l.a 111Uerte causada a un. ni~o dentro de las setenta y--

dcs horas de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes con

sanguíneos. J.U mismo ordena:!liento pe~l, en su artículo 326, i!!! 

pone l.a sanci~n de seis a diez a~os de prisión a quien cometa~ 

el del.ita de inf~nticidio, salvo lo dispuesto en el articulo~-

327. 

Ahora bien, este precepto (327) se refiere a la

!TIL:ire que cometa el infi:.nticidio de su propio hijo, cu2.ndo aqu_i 

lla no tenv:a :na.la fa!'la, que haya ocultado su embarazo, c;ue el-

nE.cLniento del in1·ante haya sido oculto y no se hubiere inserí-

(7).- Citc:.do por J!'rancisco Pavón Vasconcelos. Ub. Cit., ~nágs.--
282 y 283. 
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to en el Registro Civil y que, además, el infante no sea legÍt!_ 

mo; en otros términos que la maure haya co:netido el infant~ci

dio por ~Óviles de uonor. 

Lo anterior nos demuestra que cu~ndo el precepto 

326 dice: " aalvo lo dispuesto en el articulo siguiente " (el-

327), está sosteniendo que la penalidad de seis a diez a.~os de

prisiÓn se refiere a cualquier ascendiente que cometa el infan

ticidio sin móviles de honor. 

Otro ciato que nos lleva a sostener 1a existencia 

del infanticidio sin móviles de honor, es el de que no existe-

una dispi:laición como la establecida en el. CÓdigo Penal de IBn, 
en el Proyecto de 4ef ormas y eh el CÓdigo Penal de I929 aumen-

tanda 1a pena para los casos en que falte alguna de las circ~ 

tancias consistentes en no tener mal.<. fama, en haber ocultado

el embarazo, etc., habida cuenta que es innecesaria su inclu~ 

aiÓn. contando con los artículos 325 y 32ó, los cuales, como h~ 

mos indicado, aluden al inzanticidio sin móviles de honor ".(8) 
En relación con lo h~sta aqu~ expuesto, Pavón~

Vasconceloa nos co:nenta: " Las anteriores opiniones, el estudio 

de los textos vigentes y los i:nperativos de orden constitucio

nal. plas:nados en la ~arantia de seguridad jurídica emanada del.

principio de exacta aplicación oe la ley; a que se contrae el~ 

pá:?:"rafo tercero del artículo I4 constitucional, al declarar que 

en los juicios del orden crim.inal queaa "prohibido imponer. por-

(8).- Ob. Cit., ~Úgs. I98 y I99. 
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simpl~ ~na.logia y aún por mayor!a de raz0n, pena alr,una que no

esté ~ecret~da par una ley exacta'!lente aplicable al delito de-

que ze trata, nos lleva a con~i~erar que los artículos 325 y---

327 del código vigente recog<m dos tioos de infanticidios; uno, 

cuyos nosibles sujetos act·ivos lo s0n los ascendientes consan-

gufnecs y que recae sobre el recién nacido dentro de las seten

ta y dos i10r<.i.s de su nacimiento, en el cual se hace a.bstracqiÓn 

absoluta del móvil, y otro cuyo Único sujeto ~ctivo lo es la ~a 

dre que actúa i.Jnpul.sada por el móvil d.e ilcnor, esto es, con el

propÓsito de ocultar su desh·.mra, pues .:.:.~n cuando el tipo no h-ª: 

ga referencia expresa al mismo, requiere sin embargo la concu-

rrencia en ella de los requisitos siguientes: I. ~'ue no tenga-

mala fama; ll. Qg.e haya ocultado su e'!lbarazo; III. Que el naci

!!li.en:to d.el in:f.;.nte haya sido oculto y n:> .::.e .11.4biere it13crito en. 

e:Litegistro Civil.., y IV. C.'Ue el inf:ante no sea legÍti:no", (9) 

A continuación el.. referido autor hace una cdti

ca a la posición sostenida por Ji!:!.énez :faerta y Carrnnca y T:ru

jillo, al.. expresar: " A nuestro juicio la posición ~ropalada--

por Jiménez Huerta y por Carranca se apoy~ en una interpreta--

ciÓn extensiva del texto de la ley ;:iem.:.l (a~~t. 325) al invocar

el mÓvii de honor como un elemento yacente en el tipo e implÍci 

tamente exigido por éste, con lo cmcl se excluye la aplicaciÓn

de la pena atenuada a los ~scendientes ~ue priven de la vid~ al 

(9).- Db. Ci~., pág. 284. 
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infante dentro ae l.a.s setenta y dos horas de su nacimiento, sin 

un móvil. de non.)r, c0n lo cu;il se amplia el alcance del signif!_ 

cado de las p~labras empleaaas por l.a ley a lo que se estinia su 

voluntad. nemas de recordar que si bien se ha aceptado que la~ 

interpretaci5n extensiva <i.ebe runcionr..r en todo lo beneí'icioso

al acusado, no es menos cierto Que tal forma interpretativa ha

sido vista con desconfianza, como lo revela el hecho de oue el

art!culo 23 de la Constitución Ar1.~entina prohib{a exnresamente

esta clase de interpretación, al se'ialar textualr.iente: " Los-

jueces no podr~n a~pliar ~or analogía las incriminaciones lega.

les ni interpretar extensiv:~:1ente la l.ey en contra del ir.muta

do ", criterio c;ue 0.:i.rece ca:~1:i~:::.r en la :iro:libiciÓn (lel "lrtÍC'U

lo 14, párrafo tercero constitucioD.!.ll a tr3vés de la exigencia.

exacta aplicación de la l.ey (" ley exactamente aplicable ai de

lito de que se trata"). Este Último criterio no sol.o encuentra 

apoyo en una. interpretación literal. o filosófica del art!cul.o--

325 del código penal, sino también en su interpret~ciÓn lÓgica

basada en el elemento nistÓr.ico ". (IO) 

Hesumiendo la anteriormente expuesto, vemos como 

la ratio legi.s del delito a estudio para algunos autores estri

ba en ocultar la desnonra o evitar el deshonor familiar, para~ 

deoostrar lo an"erior como nemas visto hacen una serie de rezo

namieatos de los cuales se des~rende que en lugar de hacer una

sin~le interpreóaciÓn del articula 325 del CÓdigo Penal se sa--

(IO).- Ob. Cit., págs. 284 7 285. 
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len de lo que el mismo describe ocacionando con ello una erró-

nea. interpretación extensiva del tantas veces mencionado artic~ 

lo 325. 

for nuestr-d parte estaffios totalmente de acuerdo

co.n lo expresado por aquellos autores quienes considerán que.el 

articulo 325 de nuestra orden1;:.miento pem:,,1. no contem:;¡la ninguna 

ratio legis, esto es, ~ún móvil de honor. Ahora bien, el le

gislador probable.~ente tuvo en '.!lente fundar la deshonra en di-

ch:i 'su9uesto, pero evid;;;nternente no lo nizo pues el .articulo en 

cu.;istiÓn establece: " LJZ:m:..se iCU:i.i.nticidio: la muerte causada a 

un ni~o dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, por 

al..€uno de sus ascendientes consanguíneos ". De donde se observa 

como el móvil de hon~r no existe y al no existir obviamente no

condiciona al in:fanticidio genérico a nin,:Ún móvil especial y-

por ende es inconcebible que no existiendo móvil de honor algu

no, ·sig2. e;:btiendo una a tenuaciÓn de la '!)ena para este delito

e11 relación con el nomicidio. 

B) .- CaU~S QUR .1!'U1tDAlllLH'.l'A LA B.t>Tiü LEGIS: 1.

CAU6AS SOC:Lü.i::S.- 2.- CAlJ:ill.S Pü.LITIC.a3.- 3.- CaU.:iaS MüRALES. 

1.- CAU.:iA~ tiúCIAL~~.- La preocupación que han ~ 

ni:t:estado ciertos ~stados de la tlepÚblica para revizar y actua

lizar así la legisl<>.ciÓn penal vigente, en :r:'orma concreta el c.§. 
digo Penal es encomiable pues es irulef.able e impostergable la

importancia que dichl:I. ley tiene µor tutelar los bienes e inter~ 
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ses jurídicos indispensables para la vida en sociedad. 

Una vez aoentado lo anterior, es el mo~ento opo!:_ 

tuno para se:íalar las causas sociales que el legislador tuvo en 

consideración para funda~entar la ratio legis del delito a estu 

dio, debe~os resaltar el concepto que se t~nía en la anti~edad 

de la :nujer, quien result.:;.ba e::ibar::!zada la cual hab{a tenido r~ 

laciones extramaritales y co~o result¿do de ello, ella o él pa

ra evitarse tod~ responsabiliu~d escogen el ca~ino r.llis fácil y

cÓmodo a sus intereses co~o sucede actualmente, siendo este pri_ 

· var de·la vida a la criatura, siendo aqu{ donde se presenta la

ratio legis que el legislador tomo en consideración en el deli-

. to de iní'<:.ntició.io cansistiendcr dicha ratio en el sentido de t~ 

nerse conciencia de la privd.ciÓn de la vida de un descendiente

pues ello.i:nplica tener c0nciencia de los deberes de cuidado en 

razón del parentesco, atención, afecto o cualquier otra circun.§l_ 

tancia que inspire confianza, requiriéndose además la intención 

proyectada .hacia la privaci0n de la vida del descendiente. 

Otra de las causas sociales que fundamentarán la 

ratio legis del delito de ~nfanticidio lo es el honor. 

En cu~nto al concepto de honor, el diccionario~ 

de la Lengua Espa'iola establece: " Honor. (Del lat. honor.-o-

ris.) m. Cualidad T.'ral que nos lleva al más severo cumplimien

to de nuestros derechos respecto del prÓjimo y de nosotros mis

mos.- 2a. ~or.- Gloria o buena reput~ciÓn que sigue a la vir~-

,, 
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tuci, al :nérit.:i o a las acciones herÓicas, la cual trasciende a

las f'a:nilias, personas y acciones ó.r::l que se las._¡-rad.rea:. 3a.--

:t·or.- iionestidad y respeto en las i:rujeres,. y búei1a .()~i.?lión oue-

se granjean con estas: virtudes ".:·"(II) 

En cuanto al conce9to cie hon'ra., · e.l mismo diccio

nario establece: " Honra. (.i:Je honor) :f •. .i!:stima y respeto de la

diimidad propia. 2a • .i'or.- Buena dpini0n y fa:na, adquirida !JOr

la virtud y el mérito. 38. • .li'or.- Demostr1"ciÓn de aprecio oue se 

hace uno por su virtud y sU: raérit.o. 4a. l!'or.- V. caso, punto de 

honra. 5a. l!'or.- Pudor, h:mestidad y recato de las mujeres'!(I2) 

Una vez deterIJinado lo que se entiende por honor 

y honra, no se requiere hacer grandes esfuerzos para comprender 

como los conceptos anterio~mente señalados fueron anteriormente 

plenamente válidos desde cualquier .ount o de vista, pues el con

cepto de honor así CO!DO el de la .ho!'lra en la época en la cual-

fué tipificado el delito de inf<>nticidi·o como especial y privi

legiado en-cajaba periecta.'.'.ente en.la idiosincracia de la soci~ 

dad imperante en esa época, pero actu~•lmente los referidos con

ceptos no pueden tener ni con mucho aquella relevancia social-

la cual prevaleció en años anteriores pues como lo C.emueetra la 

propia historia de la h.Umanidad todo va evolucionando a través

del tie~po y es as! com~ se puede co~9render como los conceptos 

(II).- "iccion.ario de la 
pañola, I9a idic. 

(I2).- Diccionario de la 
pa3ola, I3a ~uic. 

Lengua ~spa:íola de, la _Re<.l .:icade:!!ia E.!2, 
Sdit. Be9asa-Galpe, S. A._Madrid. I970. 
Lengua Bsoañola de .ia .de.al Acade'l!ia Es 
l!:di t. ~sp~sa-C.:alpe, ;), A. '.>ladrid. !370. 
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de honor y ho::.rr~ n.:i se :;1ueu.,,n co:1cc;;:;-tue.r ni ve.1.Jrir.ar de ifU,al

í'cr:na en e.l ~r':<sente como en el uasado, por lo cual un concerito 

de .!!onor desde el ))Unto de vista sexual al no ser ya observado

en la actual sociedad, de nin¡:una forma puede ni debe se~vir C.Q. 

r.c> funda-:iento o razón a las lecisL'.ciones rien<'.les las cuales-

hcy !JOr hoy de :ien reeir las necesifü;des actu8.les del ·10 ·:e<1t0. 

C..i.:~o Última causa social que fundamenta la ratio 

le¿::is en el delito de inf:O::nticitlio, he:0h~re-.;10s en t.:>r:10 e. la--

"'nte todo debemos áeter::i.í.:iar de una manera clara 

y 9recisa lo que se debe entender por sexualidad, así Josef--

Rattner, ex:!)res;;i: " la sexualidad es el representante psicosomÁ 

tico de un Lnpul.so que depend<:; de la producción de hor.:ionas--

sexuales " (I3) 

El citado autor nos explica el conte.:iic'.o de su

definiciÓn de la si[Uíente i'or;:ia: " Bste im·mlso se revela a-

trr.vés de una tensión interne., cz.ui~oc,{cÍ~na la desce.rpa de la

tensiÓn (o su disoll1ci·)n). ~ü b1.ie~\r:::e l;s sexos, obedecen a su 

necesidad de satisfacción se:<1l.a1 6;~~s im:i.taciones (;:ior ejem--

plo, con la nasturl;aci.5n, que e:ic~~-te,ta:nbién en. el reino ani-

mal). El sentido biológico del acto .sexual es evidente:ne:ite la-

esto ya no es un Ülé r.;die11te ·~sr:inci,<l., i:.o.do que el h.o•nbre tien

de a la unión sexual más bien en consiceraciÓn a la expresión-

(I3).- Joseí' nattner.- Psic0lof,Ía Y' l?sicopatolo,c;:Ía de la Vida
A~orosa. Trad. de Armando dusrez. ~ág. 8. ?a Edic. Siglo 
XXI Editare~, 5. A. ;,:éxico. IJ72. 

\ 
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U.e sus necesidades instintivas o de su tt!rnura.: el coito se CO:Q; 

vierte en un fin en si, que no tiene ya en cuenta la conserva-

ciÓn de la especie o que incluso la excluye voluntariamente. Es 

inherente al instinto sexual es su satis:facciÓn un gran placer

e incluso una sensación de dicha: proporciona las satisi·accio-

nes más intensas q_ue conoce la vida i1um;;.na ". (I4) 

Una vez asentado lo ~ue se aebe entender por~~-

se:malid.-:..d, pasaremos a decir lo siguiente: el acto sexual e
0

l-

cuai sin lugar a dudas constituyó antit;uamente uno de los ::iás-

grandes tabúes en la vida del 11o:nbre, el:!.o debido fimdamental--

mente al concepto de educación tan restringido que se tenia de

él. ent0nces, pero a:fortunadamente se han ido superanC.o estas si 

tuaciones tan importantes en la sociedad, sin embargo como lo-

manii'iesta certeramente Josef Ha.ttner: " Los tabúes religiosos

obstaculizan aún hoy en dÍa la ilustración sexual a fondo de a~ 

pl.ias masas populares, al entretejer en torno a la sexualidad-

como un todo una aura de viciosidad y de naturalidad indigna--.:. 

del hombre. 

En nada contradicen a estó los intentos, dignos

de aplauso, que incluso la iglesia hace por "ponerse al dÍa" en 

estas cuestiones; tradiciones :nultisecul~res de rechazo de la-

sexualidad y de angustia frente a los instintos no pueden exte~ 

minarse de un d{a para otro ". ( I5) 

{14).- Cb. Cit., p~gs. 8 y 9. 
(15).- Ob, Cit., pág. 39. 
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Como se deduce de todo lo anteriormente expuea~ 

to, si todavía noy en el siglo veinte se tienen ideas su:namente 

arraigaaas en cuanto al término sexualidad, f"I•uto de la defici

ente eaucaciÓu sexual ~ue se arrastra desde antaño; es perfect~ 

mente i~aginable lo que se pensaba al respecto en el pasado--~ 

cuando se estaba pronibido el acceso a los libros, revistas, f~ 

lletos, etc; a diferencia de la libertad con la cual ahora se-

pueden realizar tales actividades sin ningÚn tipo de censura. 

En tornv a la sexualidad, cabe plasmar el pensa

miento de illontaigne, Essays el cual ilustra todo lo hasta aqu{

dicho: " ¿ Que ha hecho la sexualidad a los ~o~bres ella, tan-

natural, tan necesaria y tan plena de sentido, para que no nos

atrevamos a ilablar de ella sino con verguenza y para que se le

excluya de las conversaciones y de las reÍ'lexiones serias ? Pr~ 

nunciamos !!!atar, robar o traiciJnar sin el menor rebozo, pero-

sobre eso no nos atreve~os sino a susurrar entre dientes ".(I6) 

Como co~entario en torno a la sexualidad, hemos

visto co:no ésta antigua:nente era considerada como algo de lo-

cual no se debía hablar pues era '.IIUY mal visto aobre todo desde 

el punto de vista religioso. Bn consecuencia el acto sexual~-

constituyÓ en époc·.3.s pasadas el más .~rande tabú del ho'!!bre deb!_ 

do principal:nente a la pésima educs.ciÓn sexual que se tenía en

tonces. Actual"lente c.:msidere.:nos que ya es nosible un conocimi

ento de la sexual.idad objetivo y des!,rovisto de prejuicios,---

(16).- Citado por Jose1 aB.ttner. Ob. Cit., pág. I. 
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pues se ha empezado a descorrer el velo de misterio el cual du

rante tanto tiempo envol.viÓ esta. i;:1port~nte: y rieces:;i.ria f'acetu

de la c.:i,1du.cta nv.mana, y a comprenderse la importancia, de una--

;__ - - : . . :- ,,,.,._;.·,.-_·.,:;< .. :: ... :,·; 
ticci.s, se putlci.en :r.t;nci.:inar, entre otras,.~la:csituaciori. dé la mu--· ... ····,- .,_ 

~er (iuien hab{a concebido un nijo ilegi"t{m:;.meiiiEi'; ~:i.tu~ciÓn ,que 

tamqién se presentó muy a menudo dur¡;,nte la f."é~.::iluciÓn mexicana. 

as{ pues' es oportuno rec oráar las iueas sU:st~l'l~ada~_ por césar

Beccaria, en relación con la mujer la cual ru..1:>ia'. concebido un-

~ijo en forma ilegÍtima. 

Como se recordará en ese entori~-~-i>~ la mujer 

se encontrab¡¡, en la situación. anteriormente seilalada se le 

que 

con-

denaba muy sever1;1.mente lleg<Índase al extremo d.e castif!.'8.rla con-

la pena capital y no s0lamente a la TJ1Ujer q_ue había concebido--

ur. hijo ileg{ ti:namente sino también a aquella de la cual se nr~ 

su:nia la ocultación bastando 
, 

del emb<J.raza esto para condenar a-

muerte a la infeliz mujer. ;iiendo Beccaria quien protesta en--

forma por de::iás enérgica contra el tratamiento tan rigió.o el-:

cual se hab{a venido utiliw.ndo por c.:iasiderarl.o de:nasiada ó.ra_!! 

tico e injusto. 

Otros autores:deferidieronlas ideas exr.uestas---
• ';:·_·.'<." .·, ;.·_;:<_\··;_, -._· ·. __ ,._ .. ,. __ ,.;': \ .· , __ .. : .. , . ·.· , ' .. 

por :Se cea.ria y es en Alemania en donde se afie.nzo la idea de o~ 

nignidad para la inü:.nticid~ y.la r:.te:1u::..cf.)á de la pena. 
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c-·:.'r :y!=r2. ;.~rte, Jeb~::ios ciest.: .. car COJliJ on le.. épD

C-~ :l.:: l~ i.:~:!;::i~·7e.:iciÓn francesa y ;:iás reciente:nente en la revol)! 

ci3n ~exicana, como es de todos conocido se tuvieron que pasar

grandes sacrificios por las ,guerras constantes las cuales deja

ron como resultado: r::uertes, hambre, vejaciones de toda Índole, 

robos, etc. Y precisaT.~nte debido a dich3.s circunot~ncias es C.Q. 

mo las ::nijeres fUeron quienes suírieron los estragos de las gug_ 

rras, pues ellas era~ v{ctiraas en numerosas ocaciones de ata--

ques sexuales teniendo como resultado quedar embarazadas, situ~ 

ciÓn p0r las causas antes seJaladas evidentenente rec:mzaban--

esa maternidad impuesta, ello aunado a su escasa o nula cultura 

t~{a como consecuencia que al nacer la criatura le dieran !l!Ue~ 

te para borrar, por así decirlo la afrenta recibid~. Ya se po-

drán imaginar la frecuencia con la cual se realizaba esta despi 

adada práctica de dar :nuerte a las criaturas concebidas en cir

cunstancias tan es~eciales. 

Por nuestra parte consider~mos que actualmente-

no puede ni debe tenerse consideración de ninguna especie para.

quien priva de la vida a su nijo, pues bajo ningÚn concepto 11~ 

mese honor o lldm~se como se llame se justifica la privación de 

la vida de un ser totalr:Jente indefenso como sucede en el infan

ti·~idio, y en lugar de seguirse atenuc!.ndo la pena de este ilfo!, 

to como lloy en a.ia suceae, debe ser sancionado todo lo severa-

:neni;e posible. 
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).- c~U~S MüRAL~S.- Dentro de éstas por la-

importancia que reviste hablaremos exclusivamente de la reli 

giÓn. 

La religión puede ser considerada como un ar

.den normativa por contener normas como las del culto religi~· 

so y otras las cuales van dirigidas a hacer obedecer imncra

tivos divinos. Como ejemplo de lo anterior, podemos señalar

el decalÓgo mosaico ( los diez mandamientos de la ley de---

'llios ) • 

~eñalado lo que aebe:nos entender por religión, 

pasaremos a decir lo siguiente: ~s de todos conocido como la 

religión lla desempecíado un papel importante en la vida de los 

pueblas y, prueba de ello, recordemos como antiguamente est~ 

ba vedado hablar en torno al tema de la sexualidad ello debi 

do :fundamentalmente a que el lllismo era considerado por la i

glesia como un grave pecado en el cual incurrian quienes se

atrevian a nacerlo. Al·onunadamente todo va evolucionando y

:la. iglesia no pod{a ser la excepción y gracias a ello actual 

mente se ~ede nablar más libremente en cuanto a la sexuali

dad y todo lo que la misma implica, aunque tódavía haya qui~ 

nes pongan un velo de :nisterio a dicho te:na lo. cual se pueje 

co!!!prender !Jerfectamente pues no se puede cambiar de ideas-

profundamente arraigadas de un d{a para otro sino que se ne

cesita de cierto tie~'º para poderse adaptar a esta nueva--

mentalidad. 
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También es oportuno recordar como la religión 

i~uye a veces en la creación del derecho y éste a su vez-

regula en parte los actos religiosos. Ahora bien, la princi

pal diferencia consiste en c;ue las nor!!las religiosas establ!:. 

cen deberes para con la divinidad y la sanción por incumpli

miento lla!!lado pecado generalmente no se da en la vida terr.!i 

na salvo en los casos en los cuales se excluye al infractor

de la comunidad relieiosa, tal seria el caso de la excomuni

ón y otros actos en donde resulta dificil diferenciar estos-

dos ordenes nor!!lativos como cuandoº al pecador se le sanciona 

severamente, por ejerapl:o;tio~tá~d,~l.e una mano si roba, sacán

dole un ojo o los dos, etc.~ estas situaciones se presentan

inclusive actualmente. 

~ecordemos que la religión se origina en la~ 

fé y auD.que se manii"ieste externamente sólo tiene raz.5n de-

ser en lo :mis proI"undo de la subjetivida.d. En esencia pode-

mas decir que la nor!!la religiosa crea deberes frente a la di 

vinids.d, los cu::i.les en ocaci.:"1es son sancionados por las in_!! 

tituciones reliriosas quienes se supone representan a la de~. 

dad (!líos), en la tierra, e!l c :i;:i.secuencia la. relifiÓn debe-

tener cono fin Último la santiuad; y lo jurídico la convive~ 

cia social, pacifica y justa impuesta mediante la coactivi--

dad. 

C) • ...:. i~GISLACION COM:PARADA QUE NO CC}!TE:.1PLA

~~ lfü.:.ITO DB Eii;~.;Tic!Drn: 
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2. - .il.fü\:LISIS m: LA BX.d.J.3ICION DE '?.OTIVOS. 

El presente inciso, resulta demasiado impor-

tante para nosotros pues el :nismo nos dará .la pauta para so!!_ 

tener con argumentos sólidos, de como el U.e.lito a estudio ya 

no responde a la realid<i.d social en lacualvivimos y en CO!! 

secuencia debe desaparecer, debiendo tipificdrse co:no hJ·:iici 

di c;:,.lir·icado por las razones que en su oportunidad se expo.!! 

drán. 
,-· -, . 

Dentro de la legislacion co::iparada que no Cl'J!! 

te:!!-;ila el J.elito de L1ic.:1cici.di.:i, se encuentran los CÓdigos

Penales de los Estados de: 

A).- Coahuila; B).- Estado de México; C).---

GUana.juato; D).- Jal.isco; E).- Michoacán; F).- Nuevo LeÓn;-

G).- Quintana Roo; H).- Tlaxcala y por Últi:no I).- 1Ter:>cruz. 

A).- COAHIJii....- I.- ANALISIS DE LA LEGISLA--

CION.- El CÓdigo Penal del Estado de Coahuila de fecha 2 de

septiembre de I94I, ha sido abrogado por el CÓdigo Penal ac

tual, publicado en el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Es

tado, con fecha 19 de octubre de I982. Siendo Gobernador---

Constitucional del Bstado, el Licenciado José de las Fuentes 

Rodr!guez. 

Una vez se~alado este d3to tan importante ca

be nacer mención que el Código Penal abrogado si contemplaba 

el delito de infanticidio genérico, pues en su articulo )OI, 
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ubicado dentro del Capitulo V, del Título ~écimo séptimo, d_!l 

nominadv " Dalitos contra la vida y la integridad corporal " 

de:nnia el de.lito de in:i'anticidio de la siguiente í'or:na: 11
-

Llá:nase inü1.nticid.io: la muerte causada a 1,;n nii'io dentro de-

las set e11ta y dos hora_s de_ S!-1 nacimiento, por aleuno de sus

ascendientes consan¿.;u{neos 11 

:Sl articulo 302 señalaba: " Al que cometa el

d.elito de infanticidio se le aplicarán de seis a diez a"íos-

de prisión, salvo 10 d:Í.~pti_~~to en el articulo si¡i:uiente 11
• 

Arti_culo )03.;_ 11 Se aplicurán de trec; a cinco 

a1os de prisión a ia ;¡¡~dr~ que co:netiere el infanticidio de

su propio hijo, sie!!!pre q{ie_concu.!'ran las si3Uientes circun.§_ 

tancias: 

I .- ;.;ue no tenga :nala i'ama; 

II.- ..:.iue haya ocultado su embarazo; 

III.- (.ue el nacimiento del in:t'ante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- t.;;ue el in:rante no sea legÍti:no ". 

Ahora bie!'l, el nuevo GÓdi.~o Penal del Estado

de Coahu~la, ya no contempla el infanticidio. genérico y ac-

tuaL~ente se encuentr~ catalogado co~o filicidio, ~ues en su 

articulo 287, ubicado dentro del Capitulo V, del Titulo Pri

mero, cien.::minaüo 11 Delitos co:itra la vici.a y la salud perso-

nal ",se establece:" Artfoulo 287.- DESCRIPCIC:~ DEL TIPO

ú:C.: P;,..t.rlICIDIO Y .l!'I.i:,ICIDIO.- Se aplicará de siete a treinta-
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a:'ios de prisión y :'.!Ulta de en.torce mfl a sesenta mil pesos,

al que prive de la vida dolosamente a cualc;u.ier ascendiente

º descenáiente consangu:f.oeo en lÍnea recta, .conociond.o el d~ 

lincuente ese 1Jarentesco ". 

Como comentario a la ac•ual legislación penal 

de Coanuila, evidente:nente este::.mos de acueruo aunque sólo en 

parte, pues si bien es cierto, ha desa.parecicio el aelito de

in:r·a:iticidio genéricm, oujeto del presente estudio, en e'1 º.!: 

denamiento penal vigente también lo es que en tal ordenamie~ 

to ahora se regula como filicidio siendo esto en donde no 6§ 

tamos de acuerdo en tanto ·consideramos a dicha figura mal u

bicada, habida cuenta de que el articulo 283 del código ~e-

nal en cuestión, establece: " Articulo 283.- CALU'ICATIVAS-

Dli:L :lOMICil.lIO Y .LAS LBSIO!'IES.- Se entiende que el homicidio

y las lesiones son calificadas: 

I.- Cuando se ejecuten por retribución dada o 

prometida; 

II.- ~'uando se cometan por motivos de~ravados; 

III.- Cuando se causen por inundación, incen

dio, min~s, bombas o explosivos; 

IV.- Uuundo se dé tormento al o:r·endido o se .2. 

bre con ensaríamiento o crueldud; 

V.- Cuando se c"'usen por envenenumiento, con

tagio, estupefo.cientes e psicotrÓpicos; 

VI.- Cuando se ejecute.:i con .brutal ferocidad; 
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VII.- 0uando se co:netan con premeditaciÓn,--

ventaja, alevos{a o &raiciÓn: 

Hay pren:edii;aciÓn, cw.mdo el afente ha re---

i'lexi;:i!'.l::i.do sere::.amente sobre la comisión del delito de homi

cidio o lesiones que pretende cometer. 

rlay ventaja, cu~ndo el delincuente no corre-

el riesgo de ser :nuerto ni lesionado por el ofendido, con c.Q. 

noci:nieni;o Qe dicha circunstancia. 

nay alevo~Ía, cu~ndo se sorprende intenciona1 

:nente u alf:uien á.e i.:nproviso, anulando su deí'ensa. 

day traición, .. cuando la 1·é o la. seguridad que 

la vfoi;ima deo{a esperar O.el: acusádo, se utiliza como medio

para ejecutar el delito ··~ 

Goma se aotar{aei 6ontenido del anterior pr~ 
cept o se presentan cuz.ndo menos (lÓs de las agravantes, sien

do éstas la ventaja y la traºfoióri; por lo cual consider&.mos

que su ubicación correcta seria encuadrarla dentro del hom1 

cidio cali:ricadv y no como se le ha ubicado dentro del fili

cidio. 

B). - Eo'r;;.DQ DE jjlJ::,{IOO. - I. - .tLlALI3I 3 DE LA L~ 

Gnliul.C:IU•~.- El Cédié;O Penai del Estado de ~;éxico de 6 de a-

bril de I95ó, abrogado por el CÓdi(!:o .i?enul actual el cual C.Q. 

menzÓ a regir el á.Ía 5. de i'e 01•ero de I:;JoI. .Siendo Gobernador 

Cvnstii;ücio~il del ~st~do,· el iloctor Gustavo Baz. 

Es i~portante señalar que por causas ajenas a 
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nuestr~ voluntad nos :fué imposible consult_ar el CÓdigo Penal 

abrogado, a ei'ecto de constatar coi1ú> esta bu. previsto y san-

ci:mado el delito de in:fanticidio genérico. 

El cielito de iní"anticiiiio .:;en¿rico des;:iparece 

del ord.enam.l.ent o penal en cuesi;iÓn y actuulmente se encuen-

tra catal.:igado co!llo parricidio, pues en su artfculo 240, ubi 

en.do •Len.ero . .:w::. C:~:,{tul:i ·¡, :kl .:l:.t:)tit·Ll.l.J Qc1.::i.t ), denominado 

" ilelitos contra la vida y la intt1g-rid<::<d corporal. 11
, se est~. 

ble ce: " Al que prive dolosamente a cualquier ascendiente o

descendiente consanguíneo y en lÍnea recta, sean leg{timos o 

naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco o al eón~ 

ge, se le aplicarán de quince a treinta años de prisión "· 

El tratamiento ~ue el CÓdigo Penal del Sstado 

de México da al parricidio, obedece se¡rÚn lo estimaron los-

inte]rantes de la Comisión Hed.:lctora &. lo si.';"Uiente: 11 La fi 
{lllra del parricidio que actualmente sólo canta la conducta-

del descenci.ient e que da muerte al ascenciiente, se hizo exte!! 

siva, reciproca~ente, a los ascendientes, dclscendientes con

sanguíneos en linea recta, o al cónyuge. La ad.:ipciÓn por Pª!: 

te de la ~ey del parricidio que la doctrina acostumbra e de

no:ninE:.r improuio, re1:iponde e. la necr::sidad de :fortalecer las

relaciJnes familiEires sobra _le. _b:;.,¡e del !ntttuo respeto em;re

los individuos de la :familia y la tui; e la otorca.da r;¡.Jr igual

a todos ellos " (I7) 

(I7).- ixposici6n de :,Iotiv'Js l~l GÓ:Ec.:i ..?.:mal del Estado de-
:iíéxico. pág. 25. i!-:dic. Oí"icial, Toluca, ~.iéx. I96I. 
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2.- Al~ALISIS DE LA EX20::>ICiüN DE ~f.CTIVOS.- En 

la Exposición de Motivos del Código Penal que se l)resentó a

la H. Leeislatura del J::stado, se lee: " Desde hace tie'llpo se 

viene repitiendo el concepto vertido por el viejo jurista--

Carlos dtoos, de que la refor~a jur{dica debe ser técnica y

realista a la par, pues los destinatarios de la ~ey son tan

to el juez que lla de a!llicarla como la CO!!:unidad cuya vida

colectiva deoe reGir. 

Los re:i.:..ctores, perc1:.tados de la ..::x;:.ctitud y-

1~ ju~ticia de este concepto, han el~bJrado el. CÓdigo procu

rando conjugar armÓnica~ente tres principios de cuya obser-

vancia se ha dic~o que depende la eficacia de toda Ley. El

'!istÓrico, ir1s9irado e,1. la. tradición jur{dica naci.:mal. y es

tatal, que cuenta con antecedentes legislativos cuya valía-

no seria licito olvidar; el técnico, inspirado en la O"':·iniÓn 

de los tratadistas de :nayor autorid2..d y en los !)rric:entos de

.iJerech·:> Co 1·:1&.rado; y, el. social, que es la valorn.ciÓn por-

parte a.el legisl~.dor, reduciendo a normas jurídicas, las rea 

liciades colectivas de la co"l'lunidad " (IB) 

Con respecto concreta:::ente a la firura del i!!; 

fanticid.io, en la ~xposiciÓn ó.e h'íotivos del CÓdifO Penal pa

ra el Estado de México, se establece: " Se suprimió el del.i

ta de i:il'd.nticidio f.enérico, ya ~ue la ::merte del ni.;.io menor 

ae setenta y dos noras de nacido causaaa por sus ascendien--

(i8).- ixposiciÓn de ~otivos del CÓdigo Penal del Estado de
México. pág. 4, .i!;dic. Oficfal, Toluca, :.iéx. I96I 
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tes consangui~eos en linea recta, sería parricidio. Dentro-

de este Últi:no se describe una. modi;.liciad atenuada, que re~rQ. 

duce el :~"1t i.:;uj i:1.:: .. ,a.Gicidio il.:>noris c"'u::;a. 11
• (I9) 

Res~3cto al análisis de la legislación, no e~ 

tamos totalmente de a.cuerdo, pues si bien es cierto que se-

ha suprimido el. delito de infanticidio genérico también lo-

es que el. mismo actualmente es consinerado como parricid~o-

con lo cual no compartimos nuestra 0piniÓn en virtud de oue

consiáera?Dos que el iní·anticidio genérico debiera considere.!:_ 

se como homicidio calificado pues el articulo 236 del CÓdigo 

Penal. para el Estado de México en vigor, establece: " Las le 

sienes y el h.:i;:iicidio serán calií'icc..uos cuando se cometen--

con premeditación, ventaja, alevosía o traición. 

aay pre:neditaciÓn cuando se comete el delit.:1-

después da h&ber rei'le:ci:i"udo sobre su ejecución. 

fu.y ventaja cuando el delincuente no corra--

riesgo al¡;uno de l:ler .. 1uert.J o lesionado por el ofendido. 

Hay alevosía cuando se sorprende intencional

mente a alguien de i:nproviso o e::i~l·}e<ndo :t:J0c\:,.:17.:::.. 

'.fily traición cuando se emplea la perfidia,--

violando la í'e o se{;uridad que expresamente se hab{a nro!!leti 

do a la víctima, o la tácita que ésta debia esnerar en razón 

del parentesco, gratitud, a:!list:i.d o cualquier otra que insni 

( 19) .- ExnosiciÓa de 
:.1é~ico. págs. 
I96I. 

Motivos del CÓdi~o Penal del 8stado de-
25 y 26, Bdic. o¡·icüü, 'f.;luca, :.!éx.--
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" 

re conf'ianza " 

De donde se desprende que en tal conducta se-

11resentan cuando ::ienos dos de las agravantes siendo éstas la 

ventaja y la traición, por lo cual consideramos que se debió 

haber tipiticctdo como homicidio calificado y no como parrici. 

dio. 

Por cu~nto hace a la Exposición de Motivos,-

esti:na.ndo en tofü• su tri::.scendeacia. los :notiv.Js anterior!llente 

asentados, pensacros que las leyes encargadas de reprimir to

do tipo de conducta antisocial, son las que cás deben de re!! 

ponder a las necesidades tei1to del ~edio como del tiempo en

el cual van a operar, pues tina de las características del ~ 

recho es. ser di:1áoaico y por ello no puede ner!llanecer regula!!: 

do conductas antisociales, la ·:iayoria de las veces con san

ciones risibles y por ende fuera de la realidad; sino debe .!!. 

pegarse lo más posible a ella, evitando con esto conductas

tan cri~i~aleo cono lo as ei ini~nticidio • 

. C) .- GUAilAJUATO.- I.- Ai~ALISIS DE LA LEGISLA

CION .- n.ntes o.e hacer el análisis en cuestión, es necesario

destacar los siguientes aspectos: 

El CÓdi¿o Penal del ~stado de Guanajuato ya

no conte:npla el delito de infanticidio genérico como b.asta

hace poco lo hacia, :¡;ues concreta:!lente en el año de I978 en

tró en vie:or este CÓdi[o. ·siendo Gobernador C.:>nstitucional-

del istado, el Licenciado Luis ii. wcoing Ga!:iba. 



Anterior:ne.nte en el CÓcii;:;o ?.en::..l de Guunajua

to si se conte:•1~la.ba el delito a estudio pues en su artfoulo 

263, ubicado dentro del C_a9ítu10 V, ciel •.dtulo Déci:no quinto, 

cieno::iinado " Delitos contra la viá.u y la im;e:~rid•.J.d cor:riorri.l" 

tlei'inia el ·:ielito de infanticidio de la siguie.nte forma: "-

Llámase infanticidio la muerte causada a un ni?ío dentro cie-

las setenta y dos rtor-a.s de su naci:!!iento "._ 

El articulo 264 del ruferidó ordenamiento di~ 

'Pon.:ia: " Al ascendiente q_ue co:!leta el delito .dé infanticidio, 

se ie aplicará la pena de diez a veinticinco ai1os de :nri---
siÓn, salvo lo dis9uesto en el articulo siguiente " 

i>.ri;{culo 265.- " Se le aplicarán de tres a.--

diez aáos de prisión a la madre que cometiere el iníani;ici-

dio de su propio hijo, siempre que concurran las siguientes

circunstancias: 

I.- Que no tenga mala 1·ama; 

II.- ~ue haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- Oue el infante no sea lee:itimo ". 

Actualmente en el CÓdigo Penal de Guanajuato

se encuentra catalogado co:no iiarricidio, nues en el artículo 
! , . 

219, ubicado dentro del Capitulo V, del Titulo Primero, den.2_ 

minado " Delitos contra la vida y la salud 'Personal "• se e!! 
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tablece: " Comete el delito de parricidio el que priva de la 

vid~ dolosamente a cualquier ascendiente o descendiente con

sa~~uineo en lÍnea recta, sabiendo el delincuente esa rela~ 

ciÓn " 

2 .- ,L.t."'"'LlI.3 DB .A.a E.l.i?ü::iICION DE li!O'r!VOS.- En 

la ~xposiciÓn de Motivos del CÓdigo Penal del Estado de Gua

najuato, se establece: " En principio se puede afirmar que

el proyecto no se encuentra afiliado a ninguna corriente o~ 

escuela doctrinaria, a lo más pudiera decirse que responde a 

la corriente técnica jurídica, aunque cabe aclarar que la--

misma no entra~a propiamente una dateroinada postura filosó

fica, sino más bien se~'íala una técnica, una siste~ática que

pretende apoyarse en los ~rincipios rigurosamente cient{fi

cos ·y el proyecto quiere resp0nder a las actuales realidades 

sociales, políticas y econÓ~ic~s del Estado. 

Por otra parte toma en consideración el avan

ce que h:l.n tenido lu bio:og{a, la psicología, la psiquiatr!a 

y en general. las didCÍ)lin<is cri.ünolÓgicas, as:f co~o el de

sarrollo que la ciencia del Derecho Pellá.l ha tenido en los-

Últim~s 30 ai1os y que !llln per:ü ti do dilucidar un r;ran número 

de cuestiones que n.:i se encu.::ntran correcta:-:iente pla.1teadas

en el C0digo Penal en vigor ". {20) 

Respecto, concreta~énte, a la figura del in--

{20).- Exp.:isiciÓn de :.íotivos del CÓdié'O Penal para el :!:stado 
de Gu8.najnato. p,Íg. 2. :Sdic. Ot'icü .. l, Guanajuato,--
Gto. I978. 

-----------



-I27-

:fa:iticidio, en la ex9osiciÓn de .:;¡;,tivos del CÓdie:o .?enal pa-
-,. . , 

ra el Bst¡,_do de Guanajuato, se ~stableCe: "<El tr~ita::iiento--

que la ley actual da al parricidio j al.in,t«idticidio encie-

rra p-raves i!1justicias. i:!n etecto, si en ~i 11.)~icidio del ª.!! 

cend.iente se quebr-anl;<in los debe:!"es. :ie respeto, gratitud .Y-

subordinación que son a cargo ciel descendiente, y en esto r~ 

side la razón para ªf'.ravar la pene.., n.:> es ,0s' 2le dess:te,nde,t 

se q__u_e_tam.t-i-é-n-est<Úi a cargo del ascendiente -:lebore::i de cui------
dado, ¿te~ciÓn, afecto, etc., respecto al ascendiente y otro 

tanto puede decirse de los cónyuges o concubinas. 

Por lo anterior, resulta injusto que sÓlo se

agrave la pena en el llomicidio del ascendiente y no as{ en-

el descendiente o en el cónyuge o concubina. Pero todavía r~ 

sulta más injusto que se atenúe la pena en el infanticidio-

en el que siempre ha7 una víctima absolutamente indefensa. 

Todos estas razonamientos se tomarón en cona,! 

deraciÓn al estructurar el parricidio en el artículo 2I9. A

demás se to!llan en consideraci.)n las distintas modalidades-

que el hecho puede presentar para agravar la pena en pronor

ciÓn a las asignadas al homicidio simple intencional, al ho

micidio en riña y al calificado, con lo que se consigue una

mejor adecuación de la pena. 

En virtud del tratamiento dado al parricidio, 

el ini'anticidio se reduce a s~lo dos casos: el honoris causa 
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y cuando el infante es producto de una violuciÓn "· (2I) 

En cuanto al análisis de la leeislaciÓn, est~ 

mos en parte de acuerdo, ~ues ha desaparecido el delito de-

infanticidio genérico en el ordenamiento penal en vigor ref')! 

landose ahcra como parricidio, siendo aqui donde no estamos

de acuerdo, pues consid~~dmos que la figura en cuestión, in

fanticidio genérico, queda mejor ubicada como homicidio cali 
' -

f.icado, pues de conformidad con el artículo 217, mismo que--

establ.ece: " Se entiende que el no·:nt-crd:i'i:t-y-lesi-ones_aon_c_a~-----

1.ificados: 

I.- Cuando se cometen con premeditación, ale

vosia, ventaja o traición. 

Hay premeditación cuando se obra desnués de~ 

.ba.ber reflexionado sobre el delito que se va a cometer. 

Ha.7 ventaja cuando el delincuente no corre el 

riesgo de ser muerto ni lesionado por el ofendido. 

Ha.y alevosía cuanao se sorprende dolosamente

ª a4;uien anulando su de:t"ansa. 

Hay traición cuando se viola la fe o seeuri~ 

dad que l.a víctima debía esperar ael acusaao. 

11.- Cllando se ejecuten por retribución dada-

o prometida. 

III.- Cuando se causen por inundación, incen-

(21).- Exposición de l.totivos del CÓdigo Penal. para el Estado 
de Guanajuato, pág. 54, Edic. Oficial, Guanajuato,~
Gto. 1978. 
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dio, minas, bombas o explosivos. 

IV.- Cuando se dé tor-~ento al o~endido. 

V.- Cuando se causen por envenenamiento, con

tagio, estupefacientes o psicotrÓpicos ". 

Como se desprende del contenido del articulo-

2I7 del CÓdigo Penal en vigor para el Estado de Guanajuato,-

---sép~e-sentan-cuando-:Ilenos_d_os __ de_las a~yant'ª_IL_s_:j._e11~_o_é_s:t_as~--

la ventaja y la tr9.iciÓn, por lo cual considera:nos que en l:!:!, 

gar de habersele dado el tratamiento de parricidio al desap~ 

recido in.fanticidio genérico se le hubiera ubicado como hom_i 

cidio caliiic~do por las ruzones antes nencionadas. 

D}.- JALI3CO.-- I.- AN.aLISIS DE LA LEGIS"'.uACIOH. 

dntes de entrar de lleno al análisis de la legislación del~ 

Estado de Jalisco, es de vital importancia destacar los si~ 

guient"°s aspect.:is: 

i5n pri:I1er término es necesario aclarar que ei 

CÓdigo Penal del Bstado de Jalisco de 5 de julio de I933, ha 

sido abrogado recientemente por el CÓdi~·o Penal. actual, pu-

blicado e~ el. PeriÓdico Oficial del Estado, con fecha 2 de~ 

.se~tie~bre de I982. 5iendo Gobernador Constitucional. del Es

tado, el Licenciado ~lavio Romero Velasco. 

En segundo i;ér:nino, cabe hacer mención que el 

CÓdif;O abro,gado si contemplaba el infc.nticidio ¡;enérico, mo

tivo de nuestro estudio, pues en su articulo 29I, ubicado---
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dentro del. Capitulo V, del Titulo Décimo noveno, den·1'!1inado-

'1 Tielitos contra la vida y la integridad corporal ", defin{a 

el infanticidio de la sipuiente manera: " Llárnase infantici

dio la muerte causada. a un niño dentro ci.e las setenta y dos

il.ora.s de s':.l naci:niento, por al¿runo de sus asce11d '\ P.ntf? s c0vi:·n.:n 

p:u{neos " 

Articulo 292.- 11 Al que cometa el delito de-

infanticidio se le aplicarán de seis a diez a1os de prisiÓn

salvo lo dispuesto en el: a11;fcu-l-o--s-icguient..~.__-~. 
Art{culo 293.- " Se a:.ilicarán de tres e._c_i_n_c_o __ _ 

a...'los de prisión a la :nadre que cometiere el infanticidio de-

su propio hijo, siempre que concurran las siguientes circun~ 

tancias: 

I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil., y 

IV.- Que el infante no sea legitimo "• 

Ahora bien, el. nuevo CÓdigo Penal del. Estado

de Ja1isco, ya no contempla. el infanticidio ~enérico y ac-

tualmente se encuentra catalogado como parricidio, pues en-

el. articulo 223, ubicado dentro del Capitulo V, del Titulo-

Décimo noveno, 11eno111inado " Delitos contra la vida y la int!!!_ 

gridad Curporal ", se establece: 11 Se iinpundrán de veinte &

treinta ailos de prisión al que dolosamente prive de la vida-
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, 
al conyuge o a cualquier ascendiente o descendiente consan--

gu{neo en liaea recta, sabiendo el delincuente esa relación•. 

Como comentario a la actual legislación p~nal 

de Jalisco, obviamente estamos de acuerdo en la desaparici6n 

del irií'anticidio genérico, aunque volvemos a hacer hincapié

en que para nosotros está mal ubic~do este delito, ~uee en--

-----la- acttial-le.i?;i slaciÓn_ pena]._AEl _J--ª-]_:i__~C:_<l__~_stá c ons ~:r:i:.-_dj>_c om() ___ _ 

parricidio, siendo QUe el articulo 219 de dicho ordenamiento 

establece: " Se entiende que el homicidio y las lesiones son 

calificadas: 

I.- Cuando se co.neten con premeditación, ven

taja, alevosía o traición: 

Hay premeditación, cuando el agente decide CQ. 

~eter un delito :rUturo y elige los medios adecuados para ej.!!. 

cutarlo. 

Hay ventaja: 

a) Cuando el delincuente es notori~~ente sup~ 

rior en destreza o fuerza fÍsica al ofendido o este no se ~ 

lla armado; 

b) Cuanao es su~erior por las .armas que em~

plea, por su mayor destreza en el manejo de ellas, o por el

nÚmero de los que lo acompañan; 

e) Cuando se vale de al[Ún medio que debilita 

la defensa del ofendido; 
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d) Cu~ndo éste se hl::.lla inerme o caído y a--

quel ar;:md0 o de pie; y 

e) Cuando por cu~l~uiera circunstancia el de

lincuente no corre riesgo de ser ::iuerto o lesionado por el .2 

tendido al perpetrar el delito. 

rlay alev~a{~, cuando se sorprende intenciona_l 

mente a alguien de i.:iprDviso o e.'ll:pleando asechanza. 
, -~~-~-~-~--

____________ r.a.y-ti-d±ci~uando ne viola la fe o seguri-

dad que expresa~ente se hab{a pro~etido a la vícti~a o la t~ 

cita que esta debía esper~r en razón de parentesco, gratitud 

a~istad, relación de trabajo o cualquiera otra circunstancia 

que inspire confianza. 

o prometida; 

II.- Cuando se ejecuten por retribución dada-

III.- Cuando se causan por motivos deryrevados; 

IV.- Cuando se c0metan por brutal ferocidad; 

V.- Cuando se dé toremento al .:>i'endido o se .2. 

bre CO!l e;1sa.1s:nie,i.to o cruel.dad; 

VI.- Cuando se causen por inuncU.i.ción, incen-

dio, minas, bombas o explo3ivos; y 

VII.- Cuando se causen por envenena.'lliento,~

contagio, asfixia o uso de estupefacientes, psicotrÓp:Ícos,

gases, inhalantes o solvem;es ". 

Co~o se observará del contenido del anterior-
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precepto se presentG.D. cuando menos dos de las a0ravantes,--

siendo estas la ventaja y la traici~u, por ello consideramos 

que su ubic<~ciÓn ideal seria catalogarlo como homicidio cali 

ficado y nJ com·J parricidio. 

E).- MICHúACAN.- I.- ANALI8IS DE LA LEGISLA~ 

CION.- El CÓdigo Penal del Estado de hlichoacán de Io. de ma-

-------ya-de-1962.--ba-s±if!o--abrogado-iior--el·-CÓdi·go-Pena-l:--aetua-l-.-;el----

cual comenzó a regir el día I5 de agosto de I980. Siendo Go

bernador Constitucional del ~stado, el Licenciado Carlos To-

rre a llanzo. 

Bl CÓ4igo Penal abrogado si contenplaba el i!! 

fanticidio genérico, puei:r en su artículo 284, ubicado dentro 

clel Capítulo VI, del Título DécLno sexto, deno:ninado " Deli

t"as c.:mtra la vida y lu. ime.:;ridad corporal ", definia el d~ 

lito de in:fanticidio de la siguiente í'or11a: " Llámase irú'an

ticidio, la muerte causada a un nido dentro de las setenta y 

dos horas de su nacimiento, por alguno; de EJUs ascendientes •. 

Artículo 285.- " Al responsable del delito de 

infanticidio se le aplicurá de seis a diez años de ~risiÓn,

salvo lo dispuesto en el e.rt icuio siguiente " 

ArtÍcuio 286.- " Se aplicará de tres a cinco

años de prisión a la madre que co~etiere el infanticidio de

su hijo sie'.r.pre que concurran las si•:t.tientes circunst:,;nci:1s: 

I.- <;¡-..ie no ten¡za mala 1·ama; 

II.- Que haya ocultacio su e;;ii:Jar-¿,zo; 

III.- Que el .o.aci.:nieuta del ini'ante haya sido 
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oculto y no se hubiere inscrito e:1 el .rteristro Civil, y 

IV.- QUe el inrante no sea le¡rlti•no ". 

Ahora bien, el nuevo CÓdip;o Penal ciel :¡::stado

de i'.ticn..:iacán, ya no con¡;er.i.yla. el. inia11tici!.lio benérico y ac

tualmente e6lo ref_:ul.a el honoris caus::., :;:iues en su art !culo-

-284, ubicado dentro--del-0~ .. Ltulü_:_V..I., del •rftul o D~C-i~~--

to, denominado " Delitos c:mtra la vid:>. y la salud ", rec.ula ., 
el delito de b.±·anticid.io honoris Ci.l.Usa de la;_si~uiente .11an~ 

ra: " Se aplic;irá de •res a cinco a,ios de prisión a: la ·nadre 
,· ... 

que y;ara ocultar su uesh:inra, prive .de lá'. viÍie. a su !lijo en-

el r.ioment o de su nacimient et o de!l.tro d~',18."'s set"enta y dos--
~-"':;',- ·-

horas siguientes. •,,;(':C. -.e __ ., · 
Igual !)e na se ap;Li~~~1~.X~:i.v,;l)']:~;illfante es -pro--

d.uct o de una vi.JlaciÓn "• ··;; .\-'.::,/; 

El CÓdi~o Penii:'J~:{E~t~¿~(~/nichcacán, a P.!!_ 

sar de co:1tar con su res~ectivá; ex~osición de -motivos en la

mism.a no se expresan las razones por las cuales el legisla-

dar consideró ~ue el in:fanticidio genérico debia desaparecer 

persis-:;iend.o uaicumente el hüfü>ris causa. 

A :nanera de comentario en torno a la actual

legislaciÓn penal de Jlichoacán exFresamos lo sieuiente: Evi

dentemente esta.:nos de acuerdo en la U.esa."9ariciÓn del delito

de infanticidio genérico, pues ésto es p:ir lo cual 1JUgnamos. 

Sin embargo yensa:nos que l.a refe~ida legislación no es del--
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todo correcta -pues no sólo se treta de i:;ue desn.!"n.resca el i~ 

fanticidio genérico y ya sino que lo indichdo seria haberlo

ti.pificado co:no ho:nicidio calificgdo, pues de acuerdo con lo 

e::-:,.ire:.iLo.do ea el articul.:i 273 de clic:10 01•üe1l;,>.·Üento :::•anal en

.:0.1.de 2·~ '"'" ~a·Jl3ce: " Se en.tiende que el .E~'.1!.~.C::id_!~~Y lesio~ . -·-· 
------

neo son cclificados: 

I.- Cuando se cometen con :;iremedit~,ciÓn, a1e

vosia, ve.a::,;-..ja o t?"a.ici5n;. 
- .-.,.. --· --- . 

1 ,-: " 

:lc.;.y ~lre::1ec!:'.:::aci·0n cuund.::l el E' • .:;e.:ite :~:. ro:flexiQ... 

nado sobre la co:nisiÓn del. delito de ho::licidic o lesiones-

que pretende co:neter. 

:lay ventaja·· cuando el .delincuente no corre-

riesgo de ser muerto ni lesionado por el ofentiido. 

Hay alevvsia cuc.ndo Se SJr:1re-rHl~ i~~~ ~:.Ci.t1!'18.l.-

·nent e a al8lien de i:n:oroviso o e:n.1Jleando asechanza • 

.rla.y traicién ctte.cdo ·se viola la fe o la sef:U

ridad que la victi~a debía esperar del acusado, 

II.- Cuancio se causen 1ior inundaci/in, incen-

III.- Cuando se cometen ~or enve~e~a:niento,--

¡ . _: .· 

Del anterior .•>recepto se des?renden cu2.ndo m~ 

nos C.·:>a de la:S E>.'.:'ravarites siendo ~stas la ventaja ~· le. trai

c.' 1n; fli~ndo por tales raz:>nes :r:i.:ir las cuales consider?.:nos-
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que la actual legislación penal de .Jíichoacán no es correcta, 

pues un óelito como el infanticidio por su propia naturaleza 

debe ser s;;;.ncior:.ado lo ;~s severa·nente posible y no si!nple-

mente aesaparecerl.:) del orcte.a.a:niento penal como es el caso

que nos ocupa. 

F j. - m¿EVO Li;UN .- I. - .iU'iit.LISIS DE LA LEGISLA-
,:~ .... -~·.~~~.·::::::;;::·,··-:-~.·,-:- .. , 

ClC"{ .- MI.tas de analizar. la: J.egislacion penal en turno, es--
- - o _ ~- - -.' .-_- ., ·o, •• - .• ~.-

pre C Í 3 Q destacar .lo sie:ulente: 

El CÓdigo Pen~l dé Nuevo León de lo. de agos-
. ·___ .· _. :. ~-

to de 1934, ha sido dero¡:ado pcr el Codigo Penal actual, pu-

blicado en el Periódico Oficial del Rstado, con fecha 28 de 

ac,osto de 1381, entrando en·vigor al dÍa siguiente al de su

public;,ciEn en el :Peri.Jd.ico Gf'icial ciel ~stado. Siendo Gobe_t 

nador Constitucional del mismo, Alfonso ilartinez Dominpuez. 

Una vez serialado lo anterior ps.sare111cs a de

cir lo siguiente: 

El CÓdigo Penal~ deJ:'OBfüio CJntemplaba el deli

to de ii1:.::«inticiüio genérico, pues en su articulo 315, ubica

do uentro del Ca9Ítulo V, del .'.i'Úulo :Jéci;no sexto, ·ieno;aina

do " .Jelitos c.:mtra la vi.o.a.y la intee·rid1:1.d corporal ", de:fi_ 
,. c.......... ' 

nfa el in1·anticidio de la sü:\iiente x·orma: 11 Ll1~::1ase iní'ant,i 

cidio: la muerte ca.usacia a:·iJ:~· niño dentro de las setenta y

dos norc.s de su nacimient·~;,·;,;.:ir alguno de sus ascendientes

conaanguineos 11 
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El articulo 316 est:;;.olacia: " •. 1 ;;ue Cl):~ete.-

el delito de i111'a.nticidio se le aplicarán O.e seis s diez c.-

ños de prisión, salvo lo dispuesto en el artículo si.?Uiente". 

Art{culo 317 .- " ::le aplicaran de tres a cinco 

a::1os de prisión a la madre que co:!!etiere el infantici•iio de

su pro?io hijo, siempre que concurran las si~ientes circun.§. 

tancias: 

I.- Que no tenga mala fa:!!a; 

II.- ~ue h~y-a ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante ~aya sido 

oculto y no se huoiere inscrito en el Hegistro Civil, y 

IV.- Que eJ. inían:&e no sea J.egÍtimo " 

En. cuanto a]. nuevo C0digo Penal de]. Estado de 

Nuevo León? éste se limita exclusiva.mente a BU"!Jrirnir ei in-

~iciclio genérica 7 ya no 1.o encuadra en otra fie,ura deJ.i~ 

tiva arGUJlentá.ndose que el Único infanticidio que se puede ~ 

tenuar es ei contem~J.ado en el articulo 326, ubicado dentro. 

de1 CapituJ.o IX, del TituJ.o Décimo quinto, denominado " Deli 

'toa contra la vida r la integridad de las l'ersonas ", en el

cuai se estabJ.ece: " Infanticidio es la muerte causada a un

ser humano, rior la :nadre, dentro O.e las setenta y dos horas

de su nacimiento, siem!Jre que en la madre concurran las si-

guientes circunstancias: 

I.- i;.ue tenga buena f1;1ma; 
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I.I.- Qlle haya ocultado su embarazo; 

.III.- Que el nacimiento del ini'ante haya. sido 

ocultó y no se hubiere inscrito en el Registro Civil; y 

·IV.- ~e el infante no sea producto de una~

unión :natri~onial o concubinato. 

En este caso se aplicarán de tres a cinco a~ 

ños de· prisión " 

2.- .iüí.U..I;:iIS lli!: Ld. .r:u0:51Ciüi'i DE lliOTIVOS.- En 

la exposición de motivos del CÓdigo Penal en vigor, se apre

cia: " Desde hace muchos a!íos, se ha sentido la necesidad de 

reformar la Legislación en M:i.teria Penal. Modernizar el CÓdi, 

go respectivo, resulta un imperativo de justicia y es un re

querimiento planteado por el Ejecutivo a mi cargo por amplios 

sectores sociales. 

El CÓdigo que nos rige desde 1934 contiene~

·dl.sposicione.s hoy superadas; repite los graves errores, la~ 

nas y equivocaciones del CÓdi~o Federal de I931; y la Refor

ma exige, ieuaLmente, considerar las nuevas figuras delicti

vas de nuestra época y los institutos y sistemas no contem-

plados en 1334. Además, el. Código i'eá.eral de. I93I, que se si_ 

.€1-liÓ en !934 en la entidad, ha su1·rido t<:1.ntas reformas, a~ 

nas incluso antitécnicas que en la actualidad es irreconoci

ble y en numerosas ocaciones fuente de t;raves contradiccio-

nes. 
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...fucilas de e:stas reformas no i:lan sido aco€·idas 

por el Cádigo de: i~uevo León, lo que, áesae l~ego, ta;n-poco di.§. 

minuye la ne ce si dad de una nueva Ley :Pen<>.l, c:ue responda a-

las necesidades de nuestra sociedad y se ajuste a las nuevas 

orientaciones del.Derecho. 

1n CÓdigo Penal que se. pro!_J011e está c mcebi.do 

co!l ::ierrtido hu·J:mista, recoge experiencias en la aplicac?.ón

del Derecho y es un instru~ento juridico moderno. Cuida de-

respetar nuestra tradición; y a la vez, se adapta a la reali 

dad social de nuestro tiempo 11 
• ( 22) 

" Se ha procurado que el nuevo CÓdieo sea lo-

más sencillo posible, de clara redacción, de t~l forma que--

se comprenda sin di:i:icultad y su aplicación pueda ser justa. 

Sabre todo, se ha respetado la idiosincracia y sentimientoe

de nuestro pueblo, al definir los delitos en particular~(23) 

in cuanto a la desaparición del infanticidio

pÚrico, en la exposición de motivos se asienta: 11 En el i!! 

fanticidio, volviendo a las fuentes naturales de esta figura, 

.. mprime el. genérico aludido en el Código i'ederal de 1931-

ea el. 1111elltro de 1934, pues el Único infanticidio que se l"l!. 

de atenuar es el definido en el articulo 326, o sea el come-

(22) .- BxposiciÓn de Motivos del Código Penal para el Estado 
de Nuevo .úeÓn. pág. I. Publicado en el Periódico Ofi~ 
cial del. Estado. Tomo CXVIII, No. 103, Monterrey, Nu~ 
vo León. I98I. 

(23).- Exposición de Motivos del CÓdigo Penal para.el Estado 
de Nuevo León. pág. 2. Public~do en el Periodico Cfi
cial del l'!stado. Tomo CX'IIII, No. IOJ, Monterrey, Nu~ 
vo León. I96I. 
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tido por l'~ madre de U!1 !lijo que no sea producto de unión m_!! 

trimonial o concubinato, siempre y cuando. concurran las otras 

circunstancias que señala tal articulo. 

Además se introduce otra ~igura, el feticidio, 

pues suelen presentarse f'raves dificultades para cubrir el

lapso entre la terJlinacién del embarazo y el naci:üento, o-
' sea desde el rao~ento en que aparec~n los dolores del parto,-

ha.sta aquél en el cual el ser na salido del claustro mater

no " (24) 

Por otra parte y dentro de la misma exposi--

ciÓn de ;notivos se aprecia; " Por otra parte, en el CaTJ{tulo 

VI, relacionado con las reglas cJ:1;unes para lesiones y homi

cidio, se int::•odujeron serias modific·..tcionea. 

Las clÚsicas calificativas de premeditaciÓnr

alevosia, ventaja y traición, e inclusive las presunciones-

de premeditacian, se ~ desecha.do y se reconoce como Única

calificativa, por la gran tradiciJn y fundamento cientÍfico

que tiene. la referente a la alevos{a. 

De 2.cuerdo con la tendencia del derecho mode!:_ 

no se definen las calií'icativas en función de los medios o

en fUncian de los modos de cometer las le~iones o el homici-

dio. 

(24).- Exposician ae Motivos del Cadigo Penal para el Estado 
de Nuevo León. pág.· I9, Publicado en iel PeriÓdico Ofi 
cial del ,,;stado, Tomo CXVIII. .No. Io3, Monterrey, Nui 
vo Le5n. I98I. 
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Lo q_ue califica un cri.'!len no es el viejo con

cepto de la pre:neditaciÓn, la venti:ja o la traición, sino--

los medios reprobados escogidos 9ara asee:urar un cri·1en, :le!! 

tro de lJs cu::.lea, :;,1 el '"-rt~cul.1 3Ió1 .-:ie,1ci.1n:1;:1os la alevo

sía (o sea la sor¡iresa, la traición, la::t"á.lta dese.~ridad

o c.Jnfianza deposita.da, el ardid o la acción. oculta o furti

va para realizar el hecno criminal ) ; ·el .el~pieo de :nedioi;i CQ 

mo la inundacián, incendio, ;:iinas, bombas o ex:olosiÓn, vene

nos, as!'ixia, gas, contagio, enervantes o bien el hecho re~ 

liazado en ca:ninos 9Úblicos. :'lle dios todos que revelan la pe

ligrosidad del activo y que, por lo tanto ca~ifican su cri--

men. 

Igualmente, revelan peligrosidad la brutal f~ 

rocida~ que supone la ausencia de motivos, o la existencia-

de una retribución liada o prometida, el tormento, el ensaña

miento o la crueldad •. (25) 

Como comentario al CÓdigo Penal de Nuevo León, 

estamos de acuerdo sólo en parte, pues si bien es cierto co

mo actual~ente ya no se conte~pla el infanticidio ~enérico,

objeto pri~Jrdial del presente estudio, t~mbién lo es como-

el mismo ya no se regula en otra figura delictiva, siendo en 

é ato donde no estll.'.IOS de acu;:rd.o pues ateni;os a lo dispuesto 

(25).- Exposición de clotivos del Código Penal p~ra el ~stado 
de Nuevo .Le.5n. páf;s. IIb y II9, Publicado en el PeriÓ 
dico O:i:'icial del Bstado. Tomo C.tl/III, i~o. 103, i;knte: 
rrey, Nuevo ~eón. I96I. 
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:;r el :~rt{cu.:.o 3I6, el cual i;:st¡,,blece: " ;:ie entiende i::ue el 

ho·nicídio y lao ¡esíones son cali:icadas sí se co~eten con:

;;.1ev-:isid., !i·:i!' i111.u1:i~c:.ón, iricendi.:i, minas, bombas o explosi

vos, envenenamieui;os, asfixi::..s, gas, contagio o enervan.-i;es,

o en caminos pÚblicos " 

~l art{culo 317 dispone: " Se considera igua1 

mem;e homicidio c;.::..lificado el com2tído con brut::;l ::·.;:!'vc:'.·::".d, 

por ;:iotívos de'Cravados, ver¡;onzos::is o :f'Úi:;i '!.es, por retribu

c:ó.o. dada o 1;r.c:::et;ida, d.::.n1o tomento a la víctima u obrando 

con- 6llS"'-iiaüento o crue:Ldad "· 

Ai:J..)ra bien, como se habrá podido observar del 

contenido de les anteriores ·preceptos, co!1cretamente del. E:.r

tfoulo Jió se de<;;ire:1á.e cuando menos una de la.s afr8.va.ntes,

siendo ésta k traición, pues a pesar de como en el. re:feri:lo 

precepto en forma ex;,iresa no se :iace alusión a ella, co::io :aa. 
quedado de maní!'íesto .::.ntes en la .:;.:posición óe ".lotivcs y-

por cuanto se re;r'íere a L:.s recl;:;,s c :i -1u:1~s para le si .::nea y-

homicidio se lee: " Lo c;,ue cal.íiíca un cri:!len no es el. Vie~o 

conct)i;itJ de la ):::'G.:Ll':.t.l::i]~1, L: venta.ja o la tr::l.iciÓn, sino 

'LJ:_. :~~~e:; ~·:::;:r-Joa:i::is escog1d0s para asegurar un cri"!len,---

.:~::",;ro ;;.e los cual.es, en el art!c1ü.c 3Ió, :ner'.ci<·E''.:--:';:; la al~ 

·nda ( o sea la sorpresa, la tr-:üciÓn, , • . " • .J" suren-

diendo~.e de lo ;.:.ni:;erior como la traición si se -presenta en-

tendi-:-nio a é::-:-::~!. cJ:n.:l el haber viob.:l0 ls. ::.:e o se"7\lridad la-
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cu.ll ex'Ore:.ili:~ente se ~1::.oia ;.roT,et!do ,, L. víctima, o la t:ic:j,_ 

ta ~u·: 2sta uebÍ.:. esperar en raz.)n iieL p.:?..rente<>co, •'ratitu1, 

u;nisoad o cuci.lquiera otra que ins;•ire confianza. • 

.ue est!i S1.&erte poae~os concluir: a pestir de-

que en la exposición ue motivos por ctw.nto se re!'iere a las

rerlas e o 'l'-t,1es p;.i.ra lesiones y no•nic idio, se dic;a que las a

e-rr: v:1!1te a co:no son: la premeditación, la venta.ja y la trai-

ciÓn se han si¡primido o desecnado por considerarlas inadec~ 

claa. lo cierto ee como ha quedado evidenciado :mtDr~ ir,·wnte

como la ~raiciÓll se corrtinÚa reconociendo impl{citamente ca110 

&l'l'&vaU• ·t como 'ta1 a nuestro juicio el in1anticidio ~enéri 

co-_ e-1. cual ya no se contem;ilu an al ordenai~1it'rnto penal del

Bstado de lfiieTo lieÓn, pues ha sido supri:nido debiÓ habersa

tipií'icado como homicidio calific!ido habida cuenta que como

.tia quedada demostrado se 9resenta cuando menos la tl'BiciÓn-

· COllo ~nica agravante por enae pens~mos no simplemente ee de

bió nabar suprimido el inianticidio genérica, pues lo conve

Aiente babrÍa 1:1ido encuadrarlo dentro del humicidio ca.lií_ic~ 

do por la causa antes señalada. 

Por cuanto hace a la exposición de motivos-~ 

tan. basta que se presentó en el CÓdi50 Penal del Estado de-

Muevo León. estamos total y absoluta~ente de acuerdo, excep

to en cuanto a lo concerniente a las reglas co:::unes ~ara le-

3i.ones y ho:ücidio pues consiu,;ra;;:os cue las arravantes coir.o 
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son: la premeditación, alevosía, ventaja y traición, deben-

seguir vifentes para ;-oder en un ;nomento ·dado aumentar la p~ 

nalid¡;,,d en ciertas :figuras delictivas sobre todo en J.ouellas 

en l&s cuales se tiende a tutelar la vida y la integridad de 

las persJnas, co~J lo ~s sin luear a dudas el ini'anticidio. 

En cuanto a lo demás esta:nos cie acuer:'!o por--

compl<:to pues es una necesidG.d imnerante adecuar la lei;risla-

. ciÓn penal a la realidad en la cual se es¡;é viviendo, pues

no 9ueden se¿uirse re~ulando "ipos penales como sucede, por

desgracia, en la :nayoria de las legislaciones penales de-~ 

nuestra 4epÚbica, con sanciones to¡;almente í·uera de la rea-

lidad co::t·J sucede en el ilü'anticidio. 

G) .- QUii~f.A..'-¡á RúO.- I.- Aiin.LI::iIS DE LA LEGIS

LACiüiL-· El CÓdig:> :eenal en vit:·Jr, :fué !JUblicado en el Peri.Q. 

dico Oficial del .S~t¿do, con :recha II de juli.:i de I379. En

tr::.ndo en vifor quince dÍas ci.es:iuéa de su publicación en el.

periódico oí'icial del !::stado, derogando tode.s las diS!JOSici.2_ 

nes cue se o;on.gan a lo dis!luesto en el presente CÓdigo, y

quedando vieentes las dis~osiciones de carácter Denal conte

nidas en otros orden~~:':l.:.entos en toda lo que n:) se oponga a

este C6digo. ~iendJ Goter~2.d:)r Constitucional del Estado, el 

Licenci~ao Jesús .i'.4artÍnez ttoss, 

~s i:!lportante recordar como el Estado de Qui~ 
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t.ina loo es una Entidad nueva, nac:."a !H1ce :.~·,em:.s unos a~os

a la vid<:. libre y ooberana en c:~~a~u~ncia se ha visto ~reci 

sa:ia e:. crC:arse sus :)ro::,ias i!l!H i tuciJ1ltóS. :t-·..<es •.:!.ni; e r: ormen.te 

cuando QuL1ta.'la RJo era ccnsiJ.sr;.;.do co:no Territorio i'ederal

obviameni;e sus disposiciones penales se regían 9or el CÓdigo 

:federal de I93I. iJe donde se rleluce comJ antes ccnter.iplaba-

el delito de infanticidio al if,Ual que el GÓairo Penal ante-

ri orment e referido, -pero al 6.e jar de ser c cJllsiderr>.do c )!!IO T~ 

rrit·JriJ ~·.~d~r:cl se ve en la necesidad de crear sus propias

leyes :;ienales y es :;:si co::!lo actualmente la letdslaciÓn penal 

del ~atado de Qliintana Roo, en su artículo I73, ubicado den

tro del Ga9!tulo V, denominado • Parricidio y Homicidio de-

Sujeto P<:1.sivo Calificado " del Título Primero, denominado " 

.lleli tos contn la rtda y la salud personal ", establece: "

Se impondrá de die& a ~reinta años de prisión al que prive-

da la vida dolosamente a cualquier ascendiente o deacenáien

te conaanguÍneo en lÍnea recta, a su nermano, á su cÓnyu6e,

o· concubiJ10 sabiendo el uel.incuente esa relación ". 

En cuanto a la le6islaciÓn penal vigente del

Estado de (;ilintana Roo, a nuestro juicio pens'.~;nos que la :fi

gura del desaparecido ini.anticidio genérico na sido debida~ 

mente encuadrafü1 1 uues en su articul•) I7C de la referida. le

fisL.ciÓn se establece: " 3e entiende que el homicidio y le

siones son calificad.· s: 
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I.- Cuando se co:naten con rJremeditaciÓn, ale

vosia, vent~ja o traición . 

.Hay pre me di taciÓn cuando el agente ha l'.eí'le-

xio:1ada sobre la comisión ciel del.ita de ho.nicidio o lesiones 

qUe pretende cometer. 

Hay ventaja cuando el agente no corre el rie~ 

go de ser muerto o lesionado por el ofendido. 

Hay alevosía cuando se sorprende incencional

mente a alguien de i·nproviso o empleando aseci:J.anza. 

Hay traición cua~do se vial.a la fe o la segu

ricic.d. que express.!qente se ilabÍa prometido i::. la vÍcti::ia o la

tácita que ésta debla es1.''"r-.J.r en razón de parentesco, grati

"tud, a:nistad o cue.lqu:.era otra que inspire confi.?.nza. 

o pra%~tida; 

II.- Cuc.ndo se ejecutan por retri'buci·:Ín dada-

III.- Cuando se causen por motivos depravados; 

Il .,.. Cuando· se cometan con brutal .ferocidad; 

V.- Cua~do se causen por ínunciaciÓn, incendi-

o, :nínas, bo~bas o explosivos; 

VI.- Cua:ido st:: de tormento al o.tendido o se .2. 

o:ce: con ensli íamiento o crueldad; 

VII.- Cuc.ndo se causen 9or envenenamiento,

contafio, as:t'ixia o estu,e:f'acientes; y 

VIII.- Cuan.do se cometan en lu,o:ar concurrido-
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p0r r;¿,r¡:;;,:11.2.s ajenas a los 11ecnos ~, c¿ue !JUdieran resultar :iiue!:. 

ta.s o lesi.:>r1a.d:.:..s. 

Co.~10 se :.ibse rva!'á áel e ont enido del ;:;_rt.:Ículo

I7ü, poU.e.~.:>s per·ct.tarnos c;.ue se :p1•esenta!l cuando ::ienos dos-

de las i:..:-r:wante>s siendo éstas la ventaja y la traición, :cor 

l.o cual. afirmamos que en la actual lecisl::>.ciÓn nenal del Es

tado de Quintana Roo el. des:·,¡.arecido delito de inf::.nticidio-. 
. ha sido debidamente encuo.i.drado como homicidio calii'icado. 

H).- TLA.WA.Lii.- I.- ,>N.'i.LI8IS DE :üA !i'SGI:'iLA--

CION .- i.l CÓdigo Penal ~.el Estado de Tlaxc:üa de 5 de arost o 

de I972, ha sido derogado por el CÓdigo Penal actual, publi

cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con f.!. 

cba. de 2 de enero de I980. ~iendo Gobernador Constitucional

de1 Bstado, el Licenciado Emilio ~ánchez Piedras. 

Una vez señalado este dato tan importante ca

be mencionar que el CÓdigo Penal derogado si contemplaba el

infanticidio genérico, pues en su articulo 336, ubicado den

tro del Cap{tulo VII, del Titulo Décimo oct~vo, denominado " 

Delitos contra. la vida y la integridad corporal ••, definía-

el delito de infanticidio de la si1?Uiente ::ianera: " Llámase

infanticidio la muerte causada a un ni~o dentro de las sete!! 

ta y dos horas de su nacimiento, por alguno de sus ascendie!!_ 

tes en linea recta. 

Al que cometa este delito se le aplicarán de-
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seis a diez años de prisión, salvo lo dispuesto en el artic!!. 

lo siguiente " 

Artículo 337 .- " Se aplicarán de tres a cinco 

años de prisión a la madre que cometiere el infanticidio de

su propio hijo, siempre que concurran las circunstancias si

guientes: 

I.- c,;¡ue no tenga mala fama; 

II.- ~e baya ocultado su embarazo; 

III.- C¡ue el m,cirniento del infante baya sido 

oculto y no se hubiere inscrii;o en el Registro Civil; y 

IV.- ~e el inf'ante no sea legitimo ". 

En el CÓdi[o-?enal recientemente promul~ado,

enc:.·ni;ranos algo extr::.n·d.in&rio, si1':ndo ésto que dicho orde

namiento penal no contempla ni el infanticidio ~enérico ni-

el nonoris causa, pues en su articulo 276, ubicado dentro--

del. Capitulo VII, lel :{-:u lo Déci:'.!o octavo, L1enYn:.nado " De

litos contra la vida y la int<:tridad corporal ", dá vida a

la fie;ura del filicidio en los siguientes tér:ninos: " Al que 

prive de la vida a un d.escentiiente consan::;uÍneo y en linea

reci;a saoienüo <:l delincuente ese parentesco, se le aplicará 

de veL1te a treini;a a:10s de prisiÓri. ". 

En cuanto a la iegislaciÓn penal de Tlaxcala, 

!Jensamos que el hé_islador· nJ h8. úbicado debidamente la des~ 

9arc:ciC.:;. fi[.Ll.ra lel L1:·"·nticidio tenérico, ~u3s la ubicado-
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dentro :le lb. !:l.ueva :ri1,.;¡.ü·a C\1::.1..ictiva. üe!1.'.~;:.;·,~-.da 1'ilici0.io, !1-?, 

sotros creemos gue lo in6ic~d0 ~~br{a tii<lo ti~i1icarla co~a-

hJ!nicidio cali~icado J>~rque se ~resen~an cu~nóo ~e~os dcis de 

las ar:ravaates co::io lo son la ve1l:;¿js. .Y la. ti·aici.5n, lo '.l.!lt~ 

ri•Jr se iemues-.::ra IJlcna:'lerl'te cc~1 t:l e 111'!;e1üdo C.el i:.rticulo--

272 de dicho ordenamiento en el cual se establece: " Se en--

i; ienC.e que el ho:nic iL!io y :i.esio:i.e s s<:n c,1li:ric11ó.as: 

I.- Cuando se coneten con premedit:::.c!~n, ale

vosia, veni;aja o traición. 

Hay pre:'.lecl.i taciÓn cu;:.ndo e 1 · age'rite. i1a refle-

xionado sobre la cor.iisi.h a.el delito de hoílliciéi.ioo.de lesi.9. 

nes ~ue pretend:a:
0

:::::~a cuando ei delin~Úenteno corre el 
. < '' " __ :' ·._· 

riesgo de ser muerto o lesioa.ad.o por eJ:'ofendido. 

1!ay e.levosía cu&ndo se. sorprende intencional

mente a. alguien cie improviso o. empf~~n'do asechanza· o enga•1o. 
, --- ---·- - - . --~-=-:,/-~~-7·---~ --_ 

Hay traicion cu~ndo se viola la fe o la se¡m-

ridad que ex9resa::i.ent e se ha bÍa pro:iiet ido a la victima o la

táci ta que ésta debia esperar en razón del parentesco, grati 

tud, a~istad o cualquier otra que ins~ire confianza; 

o prometida; 

dos; 

I~.- Cuando se ejecutan por retribución dada-

III.- Cuündo se causen por motivos deprava-~ 

IV.- Cuan~o se cometan por biutal ferocidad; 

V.- Cuando se causen 9or inundación, incen-~ 

.I 
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dio, ~in~s, bombas o exulosivos; 

VI.- Cuando se dé tor;nento· al oi·endido o se .Q. 

bre con ensa~amiento o crueld~d; 

VII.- Cuaudo se C"'-Usen por envenenamiento,-

contagio, asfixia. o estupefacientes; y 

VIII.- Cuando se co~etan en lugar concurrido

por personas ajenas a los hechoa y ~ue pudieran resultar---

l!lllertas o lesionacias ". 

I) .- V.C:.R.AC.iiUZ.- I.- ~\.NA.LISIS DE LA LEGISLA

CIO~.- Antes de referirnos a la legislacijn penal en turno,

es preciso se1alar lo siguiente: 

El Doctor llla.~iano Ru{z b'unes, en el prólogo a 

" Co~entarios al CÓdigo Penal del Estada de Veracruz-L:Lave " 

por cu;;nt o hace al Estado de Veracruz ex: presa: " En él ri,viÓ 

el código penal inspirado en el del Distrito y Territarios-

~ederales hasta que se sintió la necesidad de dotarlo de un

text o pra¿io, hecha expresamente a la medida de las realida

des y n~cesidades de Jalapa y de sus progresos técnicas en-

la dif"Ícil ciencia de los cielitos y las penas. As{ surgió el 

propósito de elaborar un nuevo CÓdigo para e~ Estado de Ve~ 

cruz. Su resultado fue el ll~mado CÓdigo de Defensa Sacial,

con una ter1J1i11:ilog{a nueva, que tuvo acogida -par primera vez 

en el· que red~ctara para Cuba el Profr. José Agustín Mart{--
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nez. :.Jel CÓdigo de De;I'ensa Social surgió el que a.hora se ha

promulgado " ( 2ó) 

Una vez señalado lo anterior, es Pl'eciso estl! 

blecer como el CÓdigo Penal del Estado de ·Veracruz'-:1..lave ex-
., .. ,.,,., 

pedido el 22 de diciembre de 1947 el cu:.".l co:nen~Ó ~rep::\.r--

desde las cero horas del día lo. de julio .deI948, ha sido-

abrogado por el actual CÓdigo Pen2.l del Estado de Veracruz-

.Llave, el cual entró en vigor el dia 20 de octubre de 1980.

'cliendo Gooernador Constitucional del Estado, Rafael Hernán--

dez Ocn.oa. 

Con respecto al análisis de la legislación p~ 

nal del Bstado de Verucruz, ~or cuanto hace al CÓdigo Penal

de I947 abrogado recientemente, tenemos que en el mismo no-

ae tipifico ni el in:fanticidio genérico ni el honoris causa, 

pl.188 se reguló como homicidio intencional lo cual se de!!IUes

tra con el contenido del artículo 233 del referido ordenami

ento penal, el cual establecía: " Al responsable de cualqui

er homicidio intencional que no tenga seítalada una sanción-

especial. en este CÓdigo, 'se le impondrán de seis a quince a

ños de prisión y multa de quinientos a cinco mil pesos -. 

En cuanto a la forma en la cual se reguló la

figura delictiva del inf'anticidio, como homicidio intencio-

nal, :i'ernando Román Lugo en sus "Co!Dentarios al CÓdigo Penal 

del Estado de Veracruz-Llave", asienta: " la muerte de un !'li 

(26).- llariano Ruiz !"unes.- Comentarios al CÓdigo Penal del
Estado de Veracruz-~luve. pág. 9. Jalapa, Veracruz,-
itléx. I948. 
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\ 

ño. dentro de lae setenta -r cloe hora.a siguientes a su naci

miento. tampoco amerita la cotú:igura.ciÓn de un delito de pr_g_ 

píos perfiles, y menos con la atenuación de la pena corres

pondiente. l::n forma contraria, estimamos que la privación de 

una vida en esas condiciones, no es otra cosa que un homici

dio cal.iiicado que, 9or tal, debe sancionarse en los térmi-

nos del artículo 235 de este CÓdigo. Si la vida humana mere

ce la protección del derecho desde que se encuentra escondi

da en el claustro r:iaterno, no encontramos razón para que, li. 

bre. ya en el '.'!Undo, ou supresión sea conte~plada con benevo

lencia .por el legislador. Pero ni siquiera en el denominado

infanticidio honoris c::i.usa ,--porque ese concepto equivocado

del honor que sirve de fUn5amento a las le~isl~ciones que lo 

aceptan, no es, en definitiva, sino una benévola contempla-

ciÓn legislativa de la hi~ocrecfa y de la inmoralidad •. (27) 

El articulo 235 del CÓdigo Penal en cuestión, 

disponía: " Al a.ut or tle un no::iicidio calificado, se le i:npo!! 

dráu de diez 
, 

•
0 treL1ta a.i.:>s de prision y multa de mil a diez 

!!1i.l pes.:>s '' 

Por cuanto a lo ex:Jre Sé1do por H.omán Lugo, a

cerca del infanticidio y tomando en consideración lo que se

est".blecia en los artículos siguientes: 

Articulo 236.- " La.s lesiones y el homicidio-

(27).- ~erna.ndo Rom~n Lugo.- Comentarios al CÓdiro Penal del 
B~tado de Ve~cruz-~lave. ~ág. I55. Jala~a, Veracruz, 
iilex. I948. 
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<ie entiencie que ::iun calificati.os, cu::·.'.1do se cometan con pre:!lfl. 

C.itr.ci,)n, <"..lcv.nía o traición. 

Se considerán también c:üif'icadós. los delitos 

de lesiones y ho:niciciio, cui:i.ndo se C·Jmetan por .inund''ICi~n,--
,-· '-',;; 

incendio, cases o explosivos; :g'or medio de ·venenos o cu:?.li;iui 

era •:>t1•a susi;ancia nociva a la sa.l·ud; p 1)r co'ntalri-0 -ve:1éreo--

intencional; por retribuciÓn dada O IJTO:neticla; ClOil tor!!lento; 

por !!lotivos deoravados o y0r brutal ferocidad ;, • 

Art!culo 237 .- " Cu"'ndo lod cielitos de lesio

nes u homicidio se cometan en lugar c.:mcurrido por !lersonas

ajea.is a los hechas y que pudieran resuloar muertas o heri-

dus, por esta sola circunstancia se au:nentará la sanción co

rrespundiente hasta en cinco a1ios de prisión " . 

• .u-ticulo 238.- • Hay premeditación cuando se

causa una lesión o la muerte después de naber reflexionado-

sobre el. delito que se va a cometer ". 

Articulo 239.- " La alevosía consiste en sor

prender intencionalmente a alguien de im:9roviso, o emnleando 

acechanza u otro medio que no le dé lurar a defenderse, ni a 

evitar el. maL que se le quiere hacer "; y 

Articulo 240.- " Obra a traición el que no s~ 

lamente emplea la alevosía, sino también la perfidia, viola.a 

do la fe o seguridad que expresamente babia prometido a su-

v!ctima, o la tácita que ésta deb:Ía esperar de aquél por sus 
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relaciones de parentescor gratitud, amistad o cualquiera o

tra que inspire con:fianza '" 

Estamos compl.etamente de acuerdo en que se d~ 

bia considerar como homicidio calificado y no como ho~icidio 

·intenciónal, pues del contenido de los anteriores preceptos 

vemos como se presenta cuando menos una de las agravantes--

siendo ésta la traición • 

.8.n cuanto al CÓdigo Penal del Estado de Vera

cruz-Llave, en vigor éste sifUe los lineamientos del CÓdigo

Fenal de I947 pues tampoco tipifica el in:fanticidio, ni el-

genérico ni el nonoris causa. Quedando en la actual legisla

ción penal de Veracruz, tipificado como homicidio calificado 

pues en el articulo II2, ubicado dentro del Capitulo I, del

TÍtulo I, denominacio " Delitos contra la vida y la salud 'Pe!: 

sonal ", se establece: " Al que prive de la vida dolosamente 

a su ascendiente o descendiente consan?UÍneo en linea rectap 

cÓnyu~e, concubina o concubinario, ado~tante o adoptado, sa

biendo el delincuente esE:. relación, se le iJ:1pondrán de quin

ce a treinta años de·~ri~iÓn y multa de cuarenta mil pesos"· 

Por otra !Jar¡;e es i!Ilr;ortante seiialar que en

la exposición de motivos tiel actual CÓdigo Penal del Estado

de ·vera.cruz-Llave, por cub.nto se refiere a las 3.fravantes se 

a::iienta: " :Premeditacijn. En cuanto al tipo complementado--
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cuali:ticudo, se a¡;r:;ablece·. su exL:;.:e:.cia en tanto concurre la 

:ire:mlitaciÓn, alevosía~ vem;é.ja .o traici..)n. 

;Jespués de :neO.itadas ;~0nsiÜeraciones se ller:Ó 
. ' .. ·.·• .... : . . . \.. . e· .. 

a la conClusiÓn de que de.bia ilantenerae. l.a .r.iuy. debatida. cal! 

ficativa de IJre:neditacidn,. que signLfic~ r~treii.Óri.ar sor.re-

las circunstE.ncias para la· comisió~ c(el dóiaX~id{o o de lesi.Q. 

nes. . 
.Uevosfa. Se elaboró la ·alevos!a, l)ensando---

.>'._ ., .... :.-·· 
que la forma actual no es clara y asi el sorr,render inte::::ci.Q. 

!1.a.lmente a ali::uien de improvi:;o o empleando acech1::nza es pr.Q. 

9iamente la alevosia. 

Vent<i.ja. La calií'icativa de ventaja, se elab_Q 

rÓ con base en que su razón de ser está en que el activo no

corra ninéÚn riesgo, de l;'ilr :auerto o i1erioi.:>. 1ü1t.:i eo b. va:1-

taja abs.:ilui;a, ~u0d:;i.11do fuera la rel¡,¡_tiva en que el nujeto-

corre algÚn riesgo. Sustituy~nto del cÓdi~o vigente la parte 

final del articulo 239 cuando dice: " otro medio que no le-

dé luGar a deZenderse, ni a evitar el ~~l que se le ouiere-:

hacer " 

Traici.5n. Respec:to a la traición, se conside-

rÓ que era necesaria la supresión de la aleVosia co!!lo e;t.e!!!e.!l. 

to de aquélla, quedando únicamente como base para la traici

ón, la perfidia, e3tableciéndose que hay traición cuando se

viola la fe o seguridad c;ue e;{;:iresz.;~ente se habia prometido-
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a la victima, o la tácita que ésta debia esperar en ra.zón--

del parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que ins-

pire confb.nz~ 11
• ( 28) 

Una vez señalado lo anterior haremos referen

cia e-. las a::ravantes tal y como se encuentran establecidas

en ;el nuevo código, para posteriormente entrar de lleno al a 

nálisis de la legislación que nos ocupa. As{ pues, el artic!!_ 

lo I20 del ordena~iento penal, el cual rige en el Estado ~e

Verecruz actual!!lente establece: 11 El homicidio y las lesio

nes son cali:t'ic~dos cuando se cometen c.:>n premeditación, als._ 

vos!a, ventaja o traici5n •• . 

• '1rtic;.tlo I2I.- 11 llliy premeditación cuando e1-

agente caus1'. la ::ruerte o la lesión, después de haber re.fl.e

xionado ;i.:>'orz el delito que pretende cometer " 

Articulo 122.- " Ha.y alevos{a cuando se sor

prende intencionalmente a alguien de improviso o e~9leando-

acechanza o engaño "• 

Articulo 123 .- " Hay ventaja cuando el delin

cuente no corre el riesgo de ser ;;:uerto o herido por el ofe.Jl 

dido " 

.'>rticulo 124.- 11 Hay traición CU<indo se viola 

la fe o la seguridad que expresamente se habia prometido a--

( 28) .- Exposición ue ~otivos del CÓdigo Penal para el Estado 
de Vera.cruz-Llave. pág. I8. Publicado en la Revista-
JurLlica Veracruzana. Tomo XXXII, NÚms. 3 y 4. Xalapa, 
Ver. 1900. 
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la victima, o lu tácita que ésta .iebia e~perar en 
, 

ra.zon del-

parentesco, {'.r!ltitud, 9.'!Jist.:.d O CU:.Ü<;_Uiera 0tra circunstan--

cia q_tle :....:.lf.!)ird. coafianz&. _u. 

ii.rtféulo.:Í:25 .-: ;.,3~ i:np;;iá}á:rl .fas >~anci.:mes-
del i:lomicidio o lesiones califi~a~o~/ ~uanciÓ el_ ó.~lincuente
revele :náxi::ia peligrosid<>.d, en virtud üe los móviles' medios 

o circunstancias en 13. realización iiel delito"· 

Art.:':cul·:i I26.- " Cuando los .delitos de ho:ücl 

dio o lesi0)nes se cometan en lugar concurrit.l.o :ior ;:iersonas-

ajenas a los llechos y c;1.i.e puuieren resultar muert~ .. s o herí-

das, se aumentarán las sanciones c.n·res:¡;ondientes !laste. en-

cinco a·:1os de prisión y hasta en diez mil pesos de '.!lUlta ", 

Articulo I27.- " A.demás ó.e las sanciones que

sei'ialan los i;.rtfculos anteriores, los jueces podrán si lo--

creyeren conveniente: 

I.- Declarar a los reos sujetos a la vigilan

cia de la autoridad, o 

Ir . ...: Prohibirles ir a una circunscripción te

rritorial determinada o de residir en ella ". 

Como se desprende del contenido de los ante-

riores preceptos, vemos que se presen~an cuando menos dos de 

las agravantes siendo éstas las contempladas en los articu-

los I23 y I24, por lo cual podemos decir como finalmente la

legislaci~n penal de Veracruz-Llave ha ubicado al infantici

dio en el lugar que le corresponde: homicidio calificado. 
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En cuanto a la legislación penal de Yeracrus. 

como se habrá notado dentro de la legislación comparada que

no contempla el in.:fanticidio, ésta es l.a única en dond~ nun

ca desde que la misma creó BUS propias leyes penales contem

pló e1 in:fanticidio como un delito privilegiado, pues en e1-

CÓdigo Fenal de 1947 como ha quedado demostrado anteriormen

te se tipifico como no~icidio intencional; y en el actual º.!: 

den.a.miento penal se tipifica su verdadera naturaleza y esen

cia, como ho;':licidio calií'icado. Por lo cual podemos concluir 

cor;io en términos ;1enerales la legislaci.Jn penal que nos ocu

pa junto con la de Quintana Roo, son las Únicas en donde se

ha ubic~do debidamente el infanticidio, dentro del ho~icidio 

caliricado, pues resulta sencillamente absurdo como sucede-

en la mayoría de las legislúciones penales el que se atenúe

la penalidad en un delito de homicidio tan brutal y atroz e~ 

mo lo es el caso del i~anticidio. 

LEGISLACIO:~ COJ\U'ARADA QUE AUN CONTEJl4PLA EL-

DELITO DE INPAJ.~TICIDIO. 

Dentro de la legislación comparada que aún--

cont empla el infanticidio, se encuentran loe Códigos Penales 

de l.os ·Estados de: 

I).- :IUrango; 2).- Distrito :federal.; 3).- C~ 

hUal:ma; 4).- San Luis Potosi; 5).- Sinaloa; 6).- Tabasco;---



-I59-

7).- Aguascalientes; 8).- Campeche; ,9).- Colima; IO).- Pue-

bla; II) .- Yucatán; I2) .- Z9.catecas;,.I3) .- Baja Cali:fornia;

I4) .- Chiapas; I5) .- i.iorelos; Ió). - Nay!:lri:t; I7). - On.xaca ;-

I8) .- Queretaro; I9).- Ta¡:¡auli1ms; y20).- Hido.150. 

Creemos conveniente referirnos a los anterio

res ordena:nientos :9en:::.les a e:fecto de hacer una comparaciSn

objetiva, entre las penalidades .de las legislaciones que ya

na contemi;lan el inf.:::.nticillio como entre aquellas quienes---

' todavía siguen brindando una penalidad tan atenuada a un d~ 

lito como el in:r·anticidio. asimismo consió.era::ios cportu:i.o h-ª. 

cer referencia a tales oró.enamiéntus pu.ra el mejor estudio-

del presente tr-abajo. As{ !JUes, ten~lJIO~.~ 

I) .- DlJ.tilliG-0.- El CÓcÚ.~o Penal del Estado de

Durango, en su artículo 2&7, ubicado cle~t;o del Ca:.iitulo V,

del Título Dácimo quinto, den.J~li:i.a.do "'Delitos contra la vi

da y la integridad corporal ", deÍ'ine ·el ·delito de infanticJ, 

dio de la siguiente forma: " Llá?:1ase .infanticidio: la !'luerte 

cause.da a un niño dent1·0 de ln.s seten,ta ·y O.os horas de su n~ 
' .. ·. . . , 

cimiento, !JOr ül;;;:i¡no de sus ascendientes consan,mineos " 

El articulo 288~ En:;tz,ble.ce: " Al que e 0.~e-::a-

el á.elito de infanticidio,s'e 0le.a~lica~én de seis a diez a--
, - ·. ··",':.;.: .. >;./·:: ·::_~.';, ··,.;·:· '·-~ .·-_:.º>:--.-:: :: - .. , 

-orision, salvo lo dispuesto eri ei, ari;iculo siguiente". 
- . ' - >~~: .-:.-: -·:~.~·0,,~::5~·~.:-(~t-:~:7<-~-"-;:-·:~·- .· ' -= 

Articulo 289 .~ ;'.; Se~'aplica.ran ó.e tres a cinco 

:'íos de 

a:'los de prisión a la. madr~:qu'~c¿d.'.l:n~tfe~e el infan'Cicid.io de-
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su ~ropio hijo siempre que concurran las siguientes circuns

tancias: 

I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III.- ~e el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el liee,istro Civil, y 

IV.- Que el infante no sea leg{timo "• 

2) .- Dil:iTRITO .l!'.:::DERAL.- El CÓdigo Penal. para

e1 Distrito ~ederal, en su articulo 325, ubicado dentro del

Capitulo V, del Titulo Décimo noveno, denominado 11 Delitos

cantra la vida y la integri~ad corporal •, define el delito

de infanticidio de la siguiente forma: • Llámase infanticid!. 

a: la muerte causada a un niña dentro de las setenta y dos~ 

horas siguientes de su nacimiento, por alguno de sus aseen~ 

dientes consanguineos 11
• 

El articulo 326, establece: " Al que cometa~ 

el delito de infanticidio se le aplicarán de seis a dies a--. 

!oa de prisión, salYo lo dispuesto en el artículo siguiente•. 

~rt{culo 327.- • Se aplicarán de tree a cinco 

añoe de prisión a la madre que co•etiere el infanticiclio de

su propio hijo, siempre que concurran las siD1ientes cil'Cllll!. 

tancias: 

I.- Que no .tenga mala fama; 

II.- Que haya ocultado su e•baraso; 
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III.- Que el naciinit::nt o del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- Qlle el iní'ante no sea legitimo"• 

3).- CHiiIDAhliA.- El CÓdigo de Defensa Social

del Estado de CnihUahua, en su artículo 307, ubicado dentro

del Capitulo V, del Titulo Décimo séptimo, denominado " In--. 
:t:racciones contra la vida y la inte,ridad corporal ", define 

él delito de infanticidio de la siguiente forma: " Llá:nase-

infanticidio: la muerte causada a un niño dentro de las se-

tenta y dos horas de su nacimiento, por alguno de sus ascen

dientes consan<uineos "· 

Bl artículo 308, establece: " Al que cometa-

el in1·anticidio, st:l le aplicarán de seis a diez años de re-

clusiÓn, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente " 

Art:f.culo 309.- " Se le aplicarán de tres a--

cinco aiios de reclusión a la ma<i.re que co:aetiere el infanti

cidio de su proyio hijo, siemnre que concurran las sir:uientes 

circunstc.ncias: 

I. - C:ue no tenga :nala í'ama; 

II.- ~e haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el.naci"-iento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- Que el inf¡;¡nte .no sea le/Ítim·o '' 
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4).- Shli LUIS POTOSI.- El CÓdigo Penal del E!!, 

tado de .:lan Luis Potosi, en su articulo 344, ubicado dentro

del Capitulo V, áel TÜulo Décimo sexto, denominado " Deli

tos contra la vida y la integridad corporal-, define el de

lito de infanticidio de la siguiente forma: " L:UÍmase infan

ticidio: la :rruerte causada a un niño dentro de las setenta y 

dos horas de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes-

consanguíneos " 

El artículo 345, establece: " Al que cometa~ 

el.delito de infanticidio se le aplic~rán de seis a diez a

ños de prisión, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente". 

Artículo 34&.- " Se le aplicarán de tres a

cinco años de prisión a la madre que cometiere el infantici

dio de su propio hijo, siempre que concurran las siguientes

circun:::tancias: 

I.- Que no tenga :nala Iama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el naci::iiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere Í!l.5crito e:i el ae,zistro Civil, y 

IV.- Que el infante no sea le,dtimo ". 

5) .- SIUA.LOA.- in CÓdie·o Penal del Rstado de

Bin~loa, en su artículo 290, ubicado dentro del C~Ditulo V,

del 'í'{tulo uéci.•10 se:;;:-;; o, d.cmo.!linad0 " u,~li t·'.ls co'.1t!'(l ln. vid&. 

y L. inte•:1•ifü~d. c n·:poral ", define el delito de infanticidio 
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de la siguiente :forma: " Llé.m'1se infanticidio: la muerte ca!!. 

sad&. a un nii'io dentro de las setenta y do:-i hcre.s do su na.ci

,niento, por alfuno de sus ascendientes cons;::.nru{neos ". 

Sl articulo 29I, tistablece: " Al que cometa-

el. delito de infanticidio se le aplic::.rán de seis a diez a-

í'los de prisión, salvo lo dispuesto en el art{culo siguiente". 

Art{culo 292.- " Se le aplicarán de tres a---. 
cinco años de prisión a la madre que cometiere el infantici-

4io de eu propio hijo, siempre que concurran las sipuientes

circunstancias: 

I.- ~e no tenga mala fama; 

II.- ~e haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya eido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- ~· el in:fante no sea legítimo "· 

6).- TABASCO.- El CÓdigo Penal. del Estado de

Tabasco, en su articulo 302, ubicado dentro del Capitulo V,

del. Titulo Décimo séptimo, denominado " Delitos contra la v!, 

da y 1a integridad corporal ", define el delito de infantic! 

dio de la aiguien"te forma: " LllÍaase infanticidio: la muerte 

causada a un niño dentro de las setenta y dos horas de eu ~ 

cimiento, por alguno de sus ascendientes consanguíneos " 

El articulo 303, est~blece: • Al que cometa-

el delito de infanticidio se le aplicarán de seis a diez a--
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ño• de prisión, salvo lo dispuesto en el articulo si1111iente•. 

Articulo 304.- " Se l.e aplicarán. de tres a-

cinco años de prisión a la madre que cometiere el infantic!_ 

dio de su propio hijo, siempre que concurran las siguientes 

circunstancias: 

I.- Que na tenga. mala fama; 

II.- Qu.e haya ocultado su embarazo; 

III.- C)le el nacimiento del i~ante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- Que el i~ante no sea legÍtimo "· 

Una vez seiialado el articulado de cada uno de 

loe códigos penales anterioFmente mencionados, como se puede 

ver todos y cada unJ de ellos definen el delito de infantic!. 

dio igual que el articulo 325 del CÓdigo Penal para el Dis

trito Federa.l. 

7).- AGUASCA.LI"El~TES.- El CÓdigo Penal del Es

tado de Aguascalientes, en su articulo 33I, ubicado dentro-

del Capitulo V, del Titulo Décioo séptimo, denominado " Del!_ 

tos contra la vida y la integridad de las personas ", ó.efine 

el delito de infantició.io en los siguientes términos: " LI.á

mase in:fanticidio la ::iueroe causada a un niño dentro de las

set enta y dos horas de su naci~iento, por alguno de sus as

cendientes " 

El articulo· 332, establece: " Al que cometa-

el delito de in:fanticidio, se le aplicarán de seis a diez a-
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ños de prisión, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente". 

Articulo 333.- " Se aplicarán de tres a cinco 

años de prisión a la madre que cometiere el infanticidio de

su propio hijo, siempre que concurran las si:"Uientes circun~ 

tancias: 

I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido 

acuito y no se hubiere inscrito en el Registro Civil; 

IV.- Qie el infante no sea legitimo " 

8).- c.lllPECHE.- El CÜdigo Penal del Estado de 

Campeche, en su articulo 290, ubicado dentro del Capitulo V, 

del Titulo Vigési:no cuarto, denominado " Delitos contra la--

. Tida y- la integridad corporal", define el delito de infant.!, 

cidio en loa siguientes términos: " Llámase in!'anticidio la

!llllerte causada a un niño dentro de las setenta y dos horas-

de au nacimiento, por alguno de sus ascendientes "• 

El articulo 29I, establece: " Al que cometa

el .. del.ita de infanticidio se le aplicurá de seis a diez a-

Ylos de prisión, salvo lo dispuesto en el articulo siP"Uiente". 

Articulo 292.- " Se aplicarán de tres a cinco 

aáos de prisión a la madre que cometiere el infanticidio de

su pro!lio hijo, sie!llpre que concurran las si,::uientes circun2,_ 

tancias: 
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I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- Qlle el intante no sea legitimo "• 

9).- COLIUA.- El CÓdigo Penal del Estado de

Jolima, en su articulo 23I, ubicaüo dentro del C¿pf tulo V,--

1el Titulo Décimo sé!ltimo, denominado " Delitos contra la Vi 
da y la intefridad corporal", define el delito de infantici 

dio en· los siguientes tér:ninos: " Llámase infanticidio: la

~uerte· causada a un niffo dentro de las setenta y dos horas-

de su nacimiento, por alé:Uno de sus ascen:iientes " 

El articulo 292, establece: " Al que cometa

el delito de infanticidio se le aplicarán de seis a diez~ 

aqos de ~risiÓn, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente" 

Articulo 293.- " Se aplicarán de tres a cinco 

años de prisión a la cadre que cometiere el infanticidio de

su propio hijo, siempre ~ue concurran las sib'llientes circun~ 

tancias: 

I.- Qt;.e no tenga mala f'ama; 

II.- Qlle haya ocultado su embarazo; 

III.- ~ue el naci~iento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Refistro Civil; y 

IV.- Que el infante no sea leg{.timo " 
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IO) .- PUE:aLA.- El CÓJico de Defensa Social del 

Estado de r-uebla, en sú: :iri{~ulo 3I2, ubiddo dentro del Ca-
- ;J>·.·:: ,:· ·-~· ·;~··· ..... . ,- ·_ .. <~. .; ><< 

pitulo ..,, del Titulo Deci'no septimo,. deaominado " Delitos---

co!'l.tra la vida ·Y la in~~g;ia~a.'d,~ri;o;~l. ''.f def.'..:ne el delito-
- ·-.. --·- - _: _,. .:, _,,,.' 

rl0 i!11·~:..aticili.:> e:!'l l·J!'3 ~i¡;'~ti.3~tt~s ·:~ i·~~ti·á~:~: -~'-'· Ll~~ :na.se infan-

ticidio, la ::iuerte ca.usa.da. a un nFío dentro de le.s setenta y 

dos horas de su nacimiento, por al~~uno de sus ascendientes " 

•n ar1;{culo 3I3, ;stablece: " Al que cometa-

'el delito de infanticidio se le impondrán de seis a diez a-

ños de prisión, salvo lo dispuesto en el articulo sif.Uiente". 

Artfoulo 3I4.- " Se impondrá sanción de dos a 

cinco aQOs de prisión a la madre que cometiere infanticidio, 

siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

I.- Que no tenga mala fama; 

II.- Que haya ocultado su embarazo; 

III.- ()le el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro del Estado C,i. 

vil, y 

IV.- Oue el infante no sea hijo nacido de ma-

trimonio. 

II).- YUCATAN.- El CÓdigo de Defensa Social~ 

del Estado de Yucatán, en su articulo 401, ubicado dentro--

del _Capitulo VI, del Titulo Vigésimo, deno;ninado:·· 11 Delitos

coat:ra la vida e inte~ridad corporal ", define el nelito de-
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infanticidio en los siguientes términos: " Ll.ámase infantic!,. 

dio a la :!lllerte causada a un niño, dentro de las setenta y-

dos hora.a de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes "· 

El articulo 402, establece: • ¿1 que cometa-

el delito de inf"anticidio se le aplicarán de seis a diez a-

ños de prisión"· Co:no se nabrá notado en este código no se

eetablecen las circunstancias referentes a que no tenga mala 

fama, etc; las cuales si se presentan en las restantes disp~ 

siciones penales como se observará en su oportunidad. 

I2).- ZACAfZCAS.- El CÓdigo Penal. del Estado

de Zacatecas, en su articulo 340, ubicado dentro del Cauitu

l.o VII, del TÜulo Décimo o.ctavo, denominado " Delitos con

tra la vida y la integridad corporal ", define el delito de

infanticidio t::n los siguientes t~rminos: " Liámase infantic.!. 

dio a la i:iuerte c~usaóa a un niño, dentro de las setenta y

dos horas de su naci~iento, por alguno de sus ~scendientes. 

iU. que cometa este delito se le aplicarán de

seis a diez años de prisión, salvo lo dispuesto en el. artic~ 

lo siguiente " 

Articulo 34I.- " Se le aplice.Z.án de tres a-

cinco a~os de prisión a la madre que cometiere el infantici

dio de su propio nijo, sie~pre que concurran las circunstan

cias siEUientes: 

I.- ~ue no tenga mala fama; 
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I!.- ;,i,ue. il::i.ya 0cu:1.taó.o su em·ca!'azo¡ 

III.- C..ue.él n:1c.i.~iian":o :le.l i:i.:.':·anta :-i,·.ya ::!ido 

Jcnlto y no se iiubiere Li.f:crito en el Hefistro Civil; y 

IV.- ~ue· el~i!lfa.nte no. sea ledtimo ". · 

Los antci;i6rciS cÓ:ligos :;i•;tmles O.efinen. el de

lito de ini'anticfa:i.o?~J.';i~h que ei articúlo .32s id.el é:Ódi;o 

Penal para el Dist~it; .l!;~d.~ral, ~ero omiten ;el tér'!lino 11 ºº!! 
¡;¡angu.ine os 11

' el cual si está plasmado. eil. cr{.oia.eiiínient'o p~ 
nal ::iencioaado. 

I3). - .aAJ.'l. CALI:..i'ORiUA.- 'Bl CÓdigo Penal del-

Estado de Baja California, en su articulo 278, ulJicado .ientro 

del Cap{tulo V, del ~itulo Déci:no sexto, denominado 11 Deli-

tos contra la vida e integridad humana ", define el delito-

de iní'anticidio de la siguiente ms.nera: 11 Llámase inf~ntici-

dio la !:JU·.:!rtc causa0.:3. a u:: .i.iño de.1tro de las setent'l y flos

horz.s posteriores a su nacimiento, por a.lr:uno de sus aseen-

dientes consan1_:,1.tÍneos 11
• 

El articulo 279, establece: 11 Al que cometa-

el ielito de infanticidio se le aplicará de seis a diez a~os 

de ·pri.siÓn, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente 11 

Artículo 260.- " Se le aplicarán de tres a--

cinco a~os de prisión a la maure ~ue co~etiere el infantici

dio de su propio nijo, siempre que concurran las siguientes

circunstancias: 
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I.- <:;ue no ten.za :na.la !'ama; 

II.- c,µe haya ocultado su embarazo; 

III.- (.lile· el nuCimient.1 .del i!l:t\~nte '.'ll:?..1•a si:io 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil; y 

IV.- Que el inf';::.nte n.o sen. le:;Üi:no " 

14).- CHI.ti>¡•d.- El CÓdigo Penal del Estado de 

Chiapas, en su articulo 2I2, ubicado dentro del Capitulo' V,

del Titulo Pri:nero, den.rlinado " Delitos contra la vida y la 

integridad corporal ", define el delito de infanticidio de-

la siguiente manera: " In.Xa.nticidio ea la muerte de un niño

dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, por al~ 

no de sus ascendientes ~onsangu{neoa " 

El articulo 2I3. establece: " Después del té~ 

mino señalado en el CU'tÍculo anterior, la muerte se conside-

rará ca~o homicidio, según las circ"n~tancias " 

El articul.o 2I4, dispone: " Al que come1:a el

delito de iní'anticidio se le aplicará de seis a doce años de 

prisión salvo lo dispues~a en el articulo siguiente •. 

Articula 215.- " Se aplicará de cuatro a ocho 

años de prisión a l.a madre que cometiere el delito de infan

ticidio, si concurren las circunstancias sigUientes: 

I. - Que na tenga. ;:iala fama; 

II.- Que naya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido 
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oculto y no se hubiere inscrito en el ~egistro Civil; y 

IV.- ~ue el ini'ante no sea legitimo " 

IS).- MORELOS.- El CÓdigo penal del Estado de 

Korelos, en su articuio 323, ubicado dentro del Ca~itulo IV, 

del ~itulo Décimo sexto, denominado " Delitos cont~ la vida 

y la integridad corporal ", define el delitoc:de infanticidio 

de la :dguiente manera: " Llámase infanticidio la muerte ca!!_ 

aada a un niño dentro de las setenta y dos horas de su naci

miento " 

.EJ. artfculo 324, establece: '' .Al que co:neta

el delito de infanticidio intencional, se le aplicarán de--

seis a diez ~ños de prisión, salvo lo dispuesto en el artf~ 

lo siguie.a.te•. 

Articulo 325.- " Se aplicarán de tres a cinco 

a~os de prisión a la madre que cometiere infanticidio, siem

pre que concurran las siguientes circunstancias: 

I.- c,.ue no teuga mala fama; 

II.- ~ue haya ocultado su embarazo; 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido 

·:>culto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil; 

IV.- (,(ue el in:tante no sea legitimo " 

16) .- NAYARIT. - El CÓdigo Penal del Estado de 

Nayarit, en su articulo 322, ubicado dentro del Capitulo VII, 
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del 'lÍtulo JJ8cimo octavo, denominado " Deli-i;os contra la v.i

da y la integridad corporal ", clef'ine el ·delito de ini'antici 

dio de la tiiguiente manera: " Lli:mase infanticidio a la :nue!:_ 

te causada a un nino, dentro de las setenta y dos horas de~ 

su naci.~ento, por alfUno de sus ascendientes en linea rec~ 

ta. 

Al que cometa este delito se le aplicará de-

seis a diez a·fos de prisión, salvo. lo dispuesto en el artÍC!!, 

lo siguiente " 

Articul~ 323).;.1\·Se .. aplicará de tres a cinco

a·1os de prisión a. la mad.l'e •. ;t~~· c~::ietiere el infanticidio de

su propio hijo, siémpi'e_qti:é:~.·con911rran las circunstancias si-

f,Uientes: 

I.- Que no tenga maL:i. f'c.:na; 

!I.- (.;ue hn.y:3. ocultado su e:nbarazo; 

III.- (ue el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el tlegistro Civil; y 

IV.- ~1Ue el infante no sea leghimo ". 

17).- OAXACA.- Bl CÓdigo Penal del Estado de

Oaxaca, en su articulo 308, ubicado dentro d~l Capitulo VI,

del Titulo Déci!llo sexto, den.:n!inado " Delitos contra la vida 

y la integridad coryoral ", define el delito de infanticidio 

de la siruiente manera: " Llámase ini'anticidio la. muerte ca!!. 

sada a un ni.'lo dentro de las setenta y dos horas de su nací-
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rior al11,un.:l de s:us asce<'ló.iel1-Ve!; :-;;:.;;ernos consP..npuÍ---
, - ':·~· - ; --<·::~_<=:·: - ' 

' e( <> • . . 
61.art::.cUl:o 309·, e:0ta.blecs: " Al que cometa--

:niento, 

:le os " 

el aeE to de inta~1:1drCiid ~e . ie ci;:;¡Uca1~án de seis a diez a-

ñas de prisiSn, y d~ i;~~ a el.neo a'ios de prisión a la :nadre 

que cJ .. t3tiJre el .i.~1Í'1~~icidío d.a su !Jropio hijo ". 

Articulo 3IO.- " Para qua se considere cometi 

do el in:fanticidia· deben concurrir l::>.a· circua.stancias sil·uiell. 

tes: 

I.- Que no tenga ~ala fama; 

II.- í.,'ue haya ocultado su ·e::ib8.razo; 

III.- Uue el n'cimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el ~egistro Civil; y 

IV.- Que el infante no sea legitimo ". 

I8).- QUER.i:.:TARO.- El CÓdigo Penal del Estado

de Queretaro, en su articulo 295, ubicado dentro del Capitu

l.o V, del Titulo Décimo octavo, denominado " Delitos contra

la vicia y la. integridad corporal ", define el delito de in-

fanticidio de la siguiente manera: " Llámase infanticidio: la 

muerte causada a un niño dentro de las setenta y dos horas~ 

de su nacimiento, por alguno de sus i:l.Bcendientes directos "• 

.iü articu.lo 296, establece: " Al que cometa

el. delito de iru:·an;;icidio se le aplic<...rán de seis a diez a-

ños de prisión, sal.va lo dispuesto en el artículo siguiente". 
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Art:Ícul.o 297.- '' l:ie apl.icarán de tres a cinco 

arios de prisión a la madre que cometiere el. infanticidio de

su r0ropio hijo; siempre que C.)ncurran las siguientes circun.!!,_ 

tancias: 

I.- ~ue no tenga mala fa:na; 

II.- Que haya oculta.do su embarazo; 

III.- !.,'lle el nacimiento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

IV.- Que el iní'::..nte no sea leghimo ". 

19).- T..U.U.ULIPAS.- El CÓdigo Penal del Estado 

de Ta.maulipas, en su a.cticulo 322, ubicado dentro del. Capit~ 

lo V, del Titulo Décimo sépti:no, denominado " Delitos contra 

la vida y la integridad corporal " define el delito de in-

fa.nticidio de la sicuiente forma: " Llámase infanticidio la

muerte intencional causada a un ni~o dentro de las setenta y 

dos h.:iras de su naci.!nJ.ento ;,1or alguno de sus ascendientes ". 

:C:l articule 323, establece: " Se ST)licará de

tres :::.. cinco a.'íJs de prisión, a la madre que co::!letiere el i!! 

fanticidio de su propio hijo, sie:npre que concurran las si-

guiente s circun::itanci:.s: 

I.- Que no tenga me.la fama; 

II.- ~ue ::W.ya ocultado su embarazo; 

III.- QUe--eI n:&cimiento del infante he.ya sido 

oculto y no se !1ubiere inscpito en el ile~istro Civil; y 
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Iif.- ~ue el inn .. :1te n:i .,ea le~~i-;;imo 

:i:'a.l tan do a.lt"Una ::ie i.:~s circu:1~:<'tf.l.ne:i a.s :·1•:;1ci o

nsr.ias, :i::: i:'.~!J.)llcfrán las :Jenll.s r:ue se :!ala el articulo sil!.llie,n 

te " 

)?4•,.- " i..1 que co!li~ta el i:J.elito de-

i.:i.fc.nticidio, se le apli.c~;Tie. ,;eL; n. <iiez a:fos 'ci~·prls:i.ón, 
: , . 

salvo lo dispuesto en el. articulo anterior ". 

Co::i.o se notad del arÚcÜÚ.dó de los·anter"..o-' 

'res códigos penales, se desr.ren:i.e r;ue los :nis'.llos C.éfir.en el

ó.elito de ini"antíciciio if:Ual. que el articulo 325 del CÓdiF,o

Penal para el Distrit;i .:tederal, con la salvedad de que exis

te cierta variación en al[tl!la palabra.. 

20).- .HI.DALGO.- Bl CÓdigo Penal del Estado--

de Hidalgo, en su artículo 297, ubic~do dentro del Cap{tulo

VI, del TÍtulo Décimo quinto, denominado " Delitos c0ntra la 

vida e integridad co1•p0ral ", regula el delito de infantici

dio genérico de la siguiente :forma: " Se impondrá pena de--

seis a diez años de prisión y multa de mil a diez mil pesos, 

al ascendiente cons~ngu!neo que prive de la vida a un niño,

dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento " 

Como se habrá notado el CÓdi1.'.o Penal para el

Estado de Hidalgo es el Único que regula el delito de infan

ticidio genérico en esa forma, pues ninl!.llno de los diecinue

ve Últimos códigos penales menci.Jna.,¡os lo hace asi, ello de.:. 
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\ 

bido a que el Código Penal. para el. ?:atado de Hidal.go ha sido 

derogado recientemente por el. actual. de 1982. Siendo Gobel'ft!._ 

dor Constitucional. del. Estado, el. Licenciado y Profesor !1aft!! 
el. sánchez Vite. 

En el. CÓdigo Penal derogado, el. in:fanticidio

estaba previsto y sancionado de la sieuiente manera: 

E1 articulo 3I8 establ.ecia: • LI.ámase in:fant.!,. 

cidio, la muerte causada a un niño dentro de las setenta y-

dos noras de su naci~iento, por alguno de sus ascendiente•~ 

consanviineos " 

En el. articulo 319, se aprecia'be.: • Al. que C.!!. 

meta el. d.;lito de infantici~io se le aplicarán de seis a diez 

aaos de pr:isi~n, salvo l.o dispuesto en el. articulo siguiente'!. 

Articulo 320.- ~ Se impondrá sanción de dos a 

cinca anos de prisión a la madre que cometiere infanticidio, 

siempre que concurran las si.Miientes circunstancias: 

r.- c;.ue no tenga mal.a fama; 

II.- c;.ue lu:.ya ocultado su embarazo; 

III.- Que el na.ci~iento del infante haya sido 

oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil; 7 

IV.- Que el infante no sea legÍtimo • 
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4 p I u L 
. \ o I v. 

A.- BIEN JUdIDICAMENTE PROTEGIDO EN EL INF.1t~TICIDIO.- B.---
CRIUCA A Iui. RATIO LEGI.:l E:~ .!;i.. il.'::LITC DE INFANTICIDIO.- C.-
IiiOPERANCIA DE LAd CAUSAS QUE SEt{ALAN EL ORIGE~ DEL DELITO-
DE IN:i!'iU~ncDIO CON EL D.:;.LITO ,dfülU;,,DO.- D.- PROPUESTA DE R! 
i'O.alü Y &'U JUSTU'ICACiüii. 

A.- BIEN JürllllIC.n.~NTE PROTEGIDO EN EL INFAN

TICIDIO.- An•es ne analizar el bien jurídico protegido en el 

infanticidio, es conveniente hacer re¡·erencia al bien jur:ÍaJ. 

co en general. As{ pues, debe~os en•ender por éste, el valor 

social el cual pretende protegerse a través de la norma jur{ 

dica y en concreto por el tipo. 

También es oportuno recordar como el bien ju

rídico protegido es una de los elementos generales del tino. 

Entendiendo oor éste,. la descripción ler-al que hace el ler.i! 

l.ador de la rieura delictiva. 

La importancia que reviste el bien jurídico-

es evidente~ente trascendental, pues a través de él como ha

quedad.:l asentado se pretende proteger ese valioso bien que

"t;iene el il.ombre como es la vida ilumana. 

Con respecto bl. bien jurídico en el.UU:antic,!. 

dio, estimamos lo sigi.tiente: el ser rwmano dotado de vida,-

es uno de los preeiuc.U)s bienes que :nás interesa conservar al 

Estado, juatii'icándoee as{ su inclusión entre los delitos CO!'.!., 

tra la vicia y la inte,:ridad corporal, con la finaliñaC. de dar_ 

le la prioridad e imp:irtancia cue tal bien exige de la soci~ 

dad, pues la tutel?, penal va destinada a prote.:rer ese i::reci~ 
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do bien, co!llo lo es la vida del iniante en el infanticidio. 

Una vez dfchó . .ló anterior es el mo:-:ento Op;)r

tuno Dara ·nencioll::'.r alr:unas de '1~s oniniont:s al respecto. A

s:f. Porte Petit, se;iala: " El bf~~. juridico protegido es la-

vida del inmute "· :.:::i,. :!IÍS!!!O autor; citt!.!ldo a Manzini, nos-

dice: " El objeto espechico de le.: t,,cela pernil ~es, el :l.:1:te

rés del 3staó.o, relu"!;ivo a la seguriÚd fÍsica, en cuant,o--

particularmente considera el bien jurfdico de la vida huma-

na " {I) 

Pav0n Vasconcelos, en torno ~l tema indica: " 

El bien jurÍdico, en ei delito de infanticidio, lo es la vi

da del intante, justiiicánó.ose su inclusión entre los deli~ 

tos que atentan contra la vida y la integridad ffsica de la

persona. Le tutela penal en este delito va encaminada a pro

teeer ese valioso bien, ya mediante la amenaza de la pena CQ 

mo medid~ preventiva, por su carácter intimidatorio, ya a~ 

sancionar su destrucción. coma medida de represión al delin

cuente • (2) 

Aura Emerita Guerra de Villalaz, nos comenta: 

• Se ba considerado cpae el bien jurÍdic,o es el concepto bási 

co en la estr\lctura del tipo en cu .• nio justifica la existen

cia de la norma jurídico-penal que concreta el interés eo~ 

cial que el derecho tutela o protefe, por estimarlo como un-

, 
(1).- Ob. Cit., ~g. 203. 
(2).- Ob. Cit., pag. '.)01. 
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in~erés individual o colectivo p~rticularmente valioso. 

Los cÓaisos de corte clásico aGrUparon los d~ 

litas b~s~dose en un deno~inador comÚn que generalmente era 

el bien jur{dica~ente protegido; este delito se encuentra en 

el titulo sobre delitos contra las personas, lo que nos con

duciría a decir que el bien jurídico es la persona ilumana o

con :nayor propied.::.d, la vicia del recién nacido. 

El ser i1u!nano,dotad.:> de vida, es uno de los-

bienes que 
, 

!TI8.S interes~ conservar al Estado, tan es asi, que 

los. nuevos cÓciigos inicien la ;J"1.rte a:;pecial describiendo

los delitos co!1tra la. vida o inte.;ridad í'Ísica, a fin de da!: 

le prioridr,.d e i:!l¡:;ort~ncia que este bien exige de la sociedad. 

i!;n el intanticidio, el bien jur{dico tutelado 

viene a ser: la vidLl. del infante ". (3) 

Giuseppe 3ettiol, expresa: M El objeto jurÍd! 

ca es la poses:Ón o la vida, es uecir, el nvalor" que la no!:_ 

ma tutela, val.:>r que no puede ya considerarse como algo mat~ 

rial aur.que ten6a en la ~ateria su punto de rererencia 11 .(4) 

El citado autor continúa espresl;:..lldo :nás ade

lante: " Ji.firmar que =i. través de la consideraci0n del bien

jur!dico se ter~ina por quitarle al delito su fundamento éti 

(3).- Ob. Cit., ~ig. 37. 
( 4) .- Giuse!Jpe Bettiol.- Derecho Penal. Parte Ge:J.er~ü. ,,ág.

I49, 4a Edic. Edit. 'l;c:nis Borotá. l:;diciones DepaL'na
rluenos ilires. 1365. 
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co, para acoger los postulados de una moral de los intereses, 

es sostener una falsedad. Los bienes o valores que el dere-

cho penal tutela, aunque se trata de bienes o valores que--

puedan tener !llB.tices utilitarios, son en su esencia valores

éticos, en cuanto no es concebible i'uera de l~ ética un der~ 

cho penal que entiende, como el,nuestro, ser garantía y tut~ 

la de postulados morales fundamentales sobre los que se asi

enta la sociedad. Un derecno penal orientado hacia la idea-

supre!!l.a de la justa retrihlciÓn no puede sino tener un tras

fondo netamente ético. Y precisamente por esta razón al ha-

blar del bien jurídico nos hemos referido a valores y no ha

intereses·, porque el valor .. es el término :nás apropiado !Ja:ra

traducir la :naturaleza ética del contenido de las norrn::..s pe

nales, mientras que el ini;erés es término que ex¡:¡resa una ?'!t 

1.aciÓ11. 1fo es un punto de 11.ef,:;:;.da, sino ca::iino hacia el pun

to de llegada " • (5) 

ülga Islas ;.fz.gal.lanes, por su parte, estable

ce: " :i:lien jurídico es :::1 concreto interés social, individual. 

o colectivo, prcte~ido en el tipo penal. 

El bien jurídico es el elei.:ento báE:ico en la

estructura del tipo legal, y precisa~ente el que justifica-

la exi3tencia de la no!'ma jurÍC.ico penal. La lesión que se

l.e infiere,,o, al ::ienos, el pelie-ro a que se le ex~one, da-

lu.:-;ar, excepto en los caso·s en que O!Jeran aspectos neeativos, 

(5).- Ob. Cit., pág. I50. 
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a la C.JilcreciÓn de la riunibilidr<d. 

A pardr del. b{~_;l·' jurfdico, se .derivan las--

conciuci:~s idóneas :ii~ra'p~~duC:i; su le~ión. ?or otre. ~arte,-
del bien j~rfoico de~éria~.:Í~'.;'.~~:rii·.i.Cifi.d·.y clase ue ~1.e:;entbs--. '·.·, ,' 

que han de incluirse en eJ:··~fpó:'.ie~{aL )1.s:i.miemo, . la ::ÍS.i,or o-

menor amplitud de la iJrote~c{óA_~ue se quiera ,da~<iii .. ~·iefr~7":... 
condiciona el número y olas~ d~ ele:nentos •. Pa;a u'n~ p~oteC:ci 
~n. am!Jlia, una menor cantid2.á. dé ale:'.\entai:i; •r na~i úna !Jro:...-

-- -- - _- -_ -, ·_ .. _·· ___ , ---·-·:> ';'.·:,:~~'_-;-:-:-·-_ 

tecciÓn limitada, un mayor nu!llero de element.os,. · 

La existencia del bien jurídico .es deter~ina!!. 

te para J.a existencia del ti¿o legal. Ki el tipo se for:nula

para proteger un bien, J.a desvaloración de éste por la col!IU

nidad fuerza al legislador a derogar a aquel. 

El bien jurídico es el elemento rector en la

inter!)retaciÓn del tipo legal. También lo es para la fija~

ciÓn de la punibilidad. El interv:llo de l .. •. nunibilidad de"!le!!. 

de del valor del bien protegido; o sea: el bien jur{dico es

un objeto que tiene su imagen en el. intervalo de la punibil.i 

dad. Si el valor del. bien es de rango superior, la punibili

dad debe ser alta; si el valor del bien es de rango inferior, 

la punibilidad debe ser baja. De esto se sigue que a una je

rarquizaciÓn de los bienes tutel~d0s, debe corresponder una

jerarquizaciÓn de las punibiliduúes, en la que cada uno de--
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los intervalos estará determinado por el valor del respecti

vo bien protegido. Es obvio que, sin la presencia de un.bien, 

no debe crearse una punibilidad •. (6) 

Campos Ellas H y Aura E. Guerra de Villalaz,

expresan: " Distinto del objeto material es el objeto jurÍd!, 

co que está constituido por el bien o interés protegido por

una norma del Derecho Penal y que resulta lesionado o puesto 

en peligro por el delito "· (7) 

Ranieri, citado por Campos ElÍas lluffoz y Aura 

E. Guerra de Villalaz, nos comenta: " Todos los delitos tie

nen un objeto jurídico que se determina considerando las DO!: 

mas incriminadoras desde el·· punto de vista sustancial ". (8) 

En cuanto a lo anterior, los mencionados aut.2,_ 

res expresan: " Por ello se afir::ia que no existe una norma

penal incriminadora que no esté destinada a la tutela de un

valor y que no tenga por fin la tutela de un bien jurídico. 

Ahora bien, el concepto de objeto jurídico se 

ha convertido en una de las piedras ancul~res de la ciencia

del Derecho Penal. Ll mismo permite advertir, además del ob

jeto de la tutela peru:>.l, la verchder2. esencia del delito. De 

(6).- Olga Islas I.!a.gallanes.- A.nál.isis lÓgico de los delitos 
contra la vida. Tesis Profesional, págs. 25, 26 y 27.
iilléxico. UlLi.;iI. i:i. F. 

(7).- Ca~nos ElÍas Muñoz R y Aura E. Guerra de Villalaz.- De 
recho Penal Panameffo; P~rte General. pág. 226, Edicio'.: 
nes P2.na.:::iá Viejo. Pana:ná r977. 

(8).- Cio~do nor Camnos ElÍas Uunoz R y Aura E. Guerra de Vi 
llalaz.-Ob. Cit., pág. 227. 
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:nat1erc. ·c2.l que la averiguaci-Jn del :!.:iterés o bien jur{ciico-

tut.;L·.6.0 en el ti;10 l:en:ü es sie:::p~·e el:iciien-be pnra su correQ_ 

ta interpr.;:taciÓn, y :ru.y especi'-!l~r,ente en leci.;ü:::.c:!..:ines como 

la nues";;ra en lt':. que .el CÓdif'..:> Penal, en ~u liarte especial,

cl¡;_sifica los de:i.itos· previ.niénü.:ilos sa~!;e .la. base del obje-

to jurÍdico a cuya tu-tela se .üesi;:.nán. ·./ 

lJentr0 ele 'la cohc.:i_9ciÓ!l del ob;iefo·>j~:ridico,
se suele distinguir entre o~jetó jurídico .:;e~&r:i.co;:~~obieto-
'jurÍdico especÍ;;;"ico. El :¡:rimero ,está represe.t'Ítado'p'Ó!' un bien 

o interés socfol, el del .i;;stado -en cu¡;,,nt6 ri~~~; eic(s'tencis. o

c.:inservaciÓn; el segundo se ·halla' io1~::i~dJ~ po!-?1in·~~·en o inte 
, .,· ·. ·~,:·-·.:.:~·;·5 .. '- __ .''.·,/-<>~-~---.. ~.:::'.:· <.· .. >. -

res del sujeto :Jasivo y como tal esyeci:f'icoJdelodelito '". (9) 

Battaglini, por su ·;a.;d:,'1•>'
0:fórmi11a una divi

sión triyartita del objeto jurÍdico: •e{·obje'io genérico, cue 
- , ' _.·:.:...-'.-:<:-;';<---·-.:_:,.-.·_-, :_'·: 

es el interes ;¡ublico tutelado :!)Or'lii.;hprma ':peru?..l¡ el objeto 

es!Jedfico o interés pÚblico tut~lad.:i,·~o; deter:ninado rruno

de delitos, y el objeto subespeCÍfic'o; consistente en el as

pecto particular que el interés puede asu:nir en un delito---

C O.'lcret O '1 
( IO) 

Campos Elias ~uñ.:iz a y Aura E. Guerra de Vill~ 

laz, resaltan: " Al objeto jurídico tar:loién se le conoce co

mo bien jurídico y comprende bienes materiales e in:n:ateria-

(3).- Ob. Cit., ,á&. 227. 
(IO).- Citado por Campos Elias ~uñoz R y Aura E. Guerra de~ 

Villalé<Z. Ob. Cit. , yág. 227, 



· -Iti4-

les, val.ores e intereses ya de ti·90 inciividu:;.l o col&ctivo,

a los cuales el Bstado les atribuye una jerarquia valorat:.va 

y les concede protección o tutela a través de la norma".(II) 

Franz Vont Liszt, indica: " El Derecho es,--

por su naturaleza, la protección de los inte:::-eses; la idea-

de fin da fuerza generadora al Derecho. 

Nosotros lla!llamos bienes juridicos a los inte . -
reses protegidos por el.Derecuo. Bien jur{dico es el interés 

~rÍdicamente protegido. Todos los bienes jurídicos son inte 

reses vitales del individuo o de la comunidad " (I2) 

Eugenio Cuello Calón, respecto al bien jurÍdi 

co expresa: " El ob~eto jurÍdico del delito es el bien jurí

dico qae el hecho punible lesiona o pone en peligro, el bien 

protegido por ei precepto penal. 

Se distiD«Ue entre objeto genérico del delito 

que es el bien o interéa colectivo, y objeto especifico del

mismo, el bien o interés del sujeto pasivo del delito "· (I3) 

En relación con lo anterior Rocco distingue:

" un objeto formal de un objeto sustanci~l. Objeto formal es 

el derecho del Estado a la observancia y obediencia de los-

preceptos penales. El objeto substancial lo distingue en "o~ 

( II) .
(12) .-

(I3).-

Ob. Cit., pág. 227. 
l'ranz Vont Liszt.- Tratado de Derecho Penal. Tomo Se
gundo. Trad. de Luis Jiménez de A:>Úa. pág. 6. 3a Edic. 
Institut·o Editorial Reus, S. A., s. E. 
Ob. Cit., pág. 327. 
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' 
jeto substancial eenérico" del delito y "objeto subst~ncial

es!Jeci:nco" del. mismo. El primero está constituido siempre-

por un bien o interés social., el interés del. Estado en su--

existencia y conservación; el segundo por un bien o interés

del sujeto agraviado por el delito y como tal es especÍ:fico

del aelito, así es que cada uno de los diversos délitos tie

ne, en cuanto l.esiona. un determinado interés, individual. o-

colectivo, un peculiar objeto es_pecÍí'ico " • (I4) 

Como se p.::idrá.observar, de los conceptos tran!! 

critos, nos ene ontra~:os que en su t mayoria los autores al ba-

blar o hacer referencia al. bien jurídico, en el infanticidio 

emplean dicho tér::üno y otr-0s autores hablan de objeto jur:Í

dico pero a fin de cuentas se traduce en lo mismo, por ello

pensamos <iUe el. tér:::iuo empleado carece de importancia. 

Un.a. vez dicho lo anterior, resu.~iendo diremos 

que el. bien jurídicamente protegido en el infanticidio es la 

vida del inf';:..nte. Evidentemente la tutela penal, parafrasea!! 

do las ideas de ?avén Vasco:::icelos, va dirigida a proteger o

dar seguridad a ese preciado bien como lo es la vida misma. 

Sin embargo, la referida tutela penal actual.-

mente está co~pleta~ente fu~ra de la realidad y consecuente-

mente con ello ya no brinda esa protección al tesoro más p~ 

ciado que posee el hombre: la vida, pues con una penalidad~ 

tan ricible co~o la actual· en el infanticidio genérico en~-

(I4).- Citado por 3ugenio Cuello Calón. Ob. Cit., pág. 327. 
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donde siem9re la victima. es un ser totalmente indefenso, pa

rafraseando a Olga Islas Magallanes decimos~ si el valor del 

bien jurÍdicnrnente protegido es de rango superior, como in-

discutiblemen.te es el caso del·in:fanticidio genérico, la pe

nalidad debe ser también alta, pues obviamente con la penali 

dad actual en lugar de proteger, y aunque parezca paradÓgico, 

deeprotege. En cambio con una penalidad alta como la. del ho

micidio calificado pensamos que efectivamente se ~rotegeria

ese don tan. va.lioso co::w lo es la vida huma.na. 

B.- C:aITIC..i A LA. iU!.TIO MGI3 Z~ EL D3UITO llE

IiH'.ütTIOI.DIO.- .:>.:i.terior:n:inte se es·rn.bleciÓ c0m..:i la legisl.a

ciÓ11 liber3.l en Jéxico, COD..ili:l.erÓ el móvil. de honor para o-· 

torg:;.rle esLJecialid::!.d al tipo de in:f::..ntícidio, aplicando pa

ra ello una ~3na ~tenúada en rel~ciÓn cou el ho~icidio, l.o-

cu:i.1 se r'-'-tifica en. la ,,;;-:po..:.iciÓn de Motivos del Proyecta de 

CÓdigo Penal de I87I, realizada por Antonio Martinez de Cas

tro, quien justific~ba la disminuciSn de la pena, de la si~ 

l'Uiente manera: "Ninguna legislación moderna casti,a ,a e1-· 

infanticidio con la pena capital, cuando lo comete la madre

para ocultar su deshonra, y en un instante acabado de nacer. 
- ~·---

Esto mismo establece el proyecto, en el cual ae han deeeclla

do las terribles disposiciones que contenían las l•JW• aa~i
guas, que por su misma dureza han caido en desuso •. (15} 

Ahora bien,·como se puede apreciar Ge ~o·~--~ 
> •• ' -~--~· .. : 

(I5).- Ob. Cit., pág. 46. 
.. .ti'· 'l. 

:.-• .. 
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puesto vemos que dicho argu~1ento se ap.:>yaba en las dif'eren-

tes le;.:;:islá.ciones las cuales lun tenido gran in:r·luencia en-

nuestro Derecho ~enal. Sin embargo, en l~ r~dacciÓn del ar-

t{culo 5oI ci.el Codi!'º Penal de I87I, evidentemente el leris

lador ·Jlviu.Ó el prop6sito inspir<:.dor ci.e su creación pues de

finió el infanticidio genérico, objeto primordi.:.:.l del prese!! 

te estuüio, sin tO::!:J.r en cuenta el' mÓvil de honor, aro{ cpmo

a los ::;ujet.:>s activv:..' ds h im::·:;>.cciónf' 

El artfoulv 55I · establecfo.: " Llána.se infantJ:.. 

ciüio la :mierte c:::.usa.d:;¡. a un infante en. el mo~'lento de su na

CÍ!~ieni;o, o dentro de la::; sete;1ta y d.:>:; hor<ts sigtd.en:e~ " 

Una vez externado lo referente al c5a.iro Pe-

nal de Iti?I, es el ;no:!lento oportuno para hacer una breve cri 

ti.ca ''" la ratio legis del in:tanticidio. Asi. pues, en prir::er

tér:nino es "9reciso, no perder de vista que el presente trab.§!: 

jo versa exclusivame:;1te ace1•ca del delito de infanticidio ~ 
, . 

nerico. 

Una vez asentr-.. do lo anterior, pasLre:-::os a i¡a

cer la critica antericr::i.e:i.te referida. 

?ri::iera critica.- Si bien es cierto o-:..H:: en la 

legislación en cuestión se consideró el móvil de honor, con

el fin de otor&arle esp&ciali:iad al delito de infanticidio-

a1üic.:on.do para elle una !Jeno. atenuada en rel.::.cion e:;::. el ha

·!1ici6.io, lo cu~-.1 trató üe jc·.:.tiiicar ;;ra.r-d:!lez :ie Castro en--
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la e:zpoeiciÓn de motivos; t~mbién lo es que el mismo, en la

re:ferida exposición única y exclusiva:nentc; hace referencia

al in:fanticidio honoris causa y para nada al in.fanticidio g!! 

nérico. 

Segunda critica.- Como ya se ha establecido,

en el articulo 58I del CÓdigo Penal de I87I, el legislador~ 

inexplicablemente olvidó el propósito inspirador de su crea

ción, y deci~os inexplicable~ente pues en el mencioné.do ar~ 

t{culo se definió el i!U'anticidi~ ~en~rico sin to~ar en con

sideraci~n absoluta~ente para naaa el mÓvil de honor, lo---

cual es sulllli.mente criticable pues es inconcebible el hecho-

de que por un lado se trato-de justificar la dis=inuciÓn de

la pena para. el infa.:iticidio y ;:lOr el otro, al :10'.2ento ele la 

redacci~n del articulado no se haya plas~ado su pro~Ósito,-

consistente en considerar el :nÓvil d.e hono::.- en el in:fantici

dio genérico~ 

Re su::iiendo, pensa:nos 0.ue el le,s:;isl~dor :f'ué
;~uy dese.:fortu:iado, pues si bien, :fue enco;;;ii,~'ole su propósito 

de coas.'..ierar el móvil de honor en el L::fs:nticidio, al no .h!t 
oerlo ri,,ni::'.'estado expresaJlante en el art{culo 58I del CÓdigo 

:o:'on::.l de I07I, lo c1ue pu:lo haber sido enco;:ü¡;,,ble se volviÓ-

cri tic·;,ble l;;;r tal razón. 

Es cr:..ticable ta:I!bi~n la circunsoancia consi!. 

ten'te en "1aber dis."!!inuido ·la pena del infanticidio, misma--
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c:ue anteriormente ,:,ra c:;:.Jtigaci..:> c:i,: lt;. ·;:er..a ca1yital r-ero co_rr 

E::!.C.erS..i:!OS que 2c; ex;;!.gerl~- no-u:::.b~~.=~-!tl:::nte t?Sta· .:-1it1 .. :2.~5~.5n, pU.";s--

esta. bien d:.sminuir la 1~o:ina· perv no e. t::.l gr?..do en un ;ielito 
. . , 

co:!lo eJ. il'lfanticidio'. e~1 dvn~~e sic:npre le. v::.ctir.:a eR. U!: re---

cién nacido. 

Res1¡ecto{l;GÓ.iig~?enal de 1929, é~te cm .su

articuJ.o 994 ccpia J.a =:efidici6;\!e1 código de' Itl7I, omitie!! 

.do de ituaJ. r'or:ua el. :'1·JViJ. d.; h.011or co~:Ó .m~tivo de aten~aci-
~, .. ': _:;.:!,--:-;-: __ ---~. ,·~::-·-·---:_:' -:--·, _._--

on y los si.;.jetos activos á.el é.eli"!:v. En tr:;rminos generales--

es aplicabJ.e lo dicho ~ m~;;_¿ra.; e<a C:r{t'icfi llara el CÓdigo de-

187!. 

En cuanto. aJ. CÓdigo Penal. vigente y atentos a 

l.o que prescribe el artfoulo 325. üel rei'erido orden:-.t.:niento,

el. cual. esta.b1ece: " Lláma.se in:f!:'.nticici.io: J.a ::merte causada 

a un niño dentro de las setenta y dos norc.s de su naci'71iento, 

)!Or :;.l.0-mo de su.:: ascendientes consa.nsuineos ". 

Le. redacción tal y co:no s.p?.rece en el art:fou

lo 325 del. CÓdigo Penal., no condiciona al inf~nticidio a ni~ 

gÚn móvil de llonor o especial. EJ. lei·islador pcsi blemente tJ! 

vo en mente f'undar 1a deshonra en dicho su~uesto, al señalar 

una :¡¡e~ 9rivil0gi.da, )ero al igual que en los códigos ant.!!. 

riores al no manifestarla en !'or:nd. expresa ha provocado co

mentarios en contra, unos afir~ando que tanto el artÍculo--

325 com0 el 327 se refieren a infanticidios con móviles de-
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honor; y otros afirmando lo contrario, esto ea, que el ar~ 

ticulo 325 y el articulo 327 regulan dos tipos de infantici

dio1:1 di:t"erentea. 

Por nuestra parte consideraaoe qge de la re

dacción del articu1o 325 del CÓdigo Penal, el cual establece: 
11 Ll.ámase infanticidio: l.a muerte causada a un niño dentro-

de las setenta y dos horas de su nacimiento, por alguno de~ 

sus ascendientes consanguÍneos 11 
•• Se desprende que el mismo

no hace alusión alrru.na al el.emento subjetivo el cual. se noa

podria objetar si se encuentra contenido en dicho art{culo.

nosotros no estamos de acuerda con ello y para. demostrarlo-

no se requiere emprender enjundiosos ni complicados ·estudioe 

para eviüenciar el anterior ase~o, pues basta con la.lec~

ra del articulo 325 del CÓdigo Penal para demos~rar la ante

riormente expuesto. 

~l infanticidio que indudablemente si contie~ 

ne un elemento subjetivo es el honoris causa, y sobre el 118!: 

ticular Carlos .i!'ontán .Ba.l.estra, nos comenta: " El pro,ósito

de ocultar la deshonra.- La ley requiere un propósito, que-

ha de haber co!lstituido el ::tÓvil de la acción: para oculta.%"

su deshonra. 

Es este ele~ento subjetivo el que da la nota

:'1ás saliente en e1 inianticidio cc.r.tit id.o i;or la madre, y la

verdader!:! rE:.zÓn de ser dé l::i. ate·r.uaciÓ!'l de l:i. 3Jena. La eXlJr~ 

siÓn "des!1onra" tiene aqu{ un sabor castizo, al decir de So

ler, en cui;.nto se refi::re a la situación sexual de la mujer, 
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que el ;-arto r·odr!:Í llevar al conoci;'.liento pÚblico. No es so

lam'=i!lte el n-~cL::io::nt·'.) en si, lo que l~ mujer r,uede querer o

culi;'lr, si:io más bien, la rel;:•.ciÓn o relaciones. se:m:;..les que 

cie ál se deducirán. iiosu.lta.. as~ cl:.iro que ls mujer ha de ro

zar de fami;, de .ilo!1radÍl., :pues de lo contrario, en nada cambifi!: 

ria su situación con motivo ciei nacimiento y no habria en--

consecu.incia, posibilidad de obrar con el.fin o intención r~ 

querido por la ley e.1 a~te tipo "·. (I6) 

:P·~r to.J.o 16 anterior consideramos que actual

mente ea t ot~L11ente i:::;:io:::tergable el hecho ó.e que una :ügura 

delictiva como el. .ilomicidio genérico, .la cual a todas luces-

18. no responde a las realidades actuales, debe desanarecer-

del ordem:.miento ~1Gnal en vigor y coneidararse no ya más co

mo un delito priVilegiado púes un ilicitJ co·:no éste no mere

ce ningÚn privilegio y l!lllcl'lo menos una 8.tem;s.ciÓn tan benip;-. 
na y fuer;..1 d~ l~ re::..li:l2.:l c~:.!o ?i,,J_:;'" -J¡·! 3.i~~ ~cD.::t: .. c::, sin.J que 

d.ebe .;;er sev.::r.~."l.: .. :1te ,~~.:..:.tic~C.::!. co..:1 ~t~1:. )J.:1-:-.i~: .. :l.::.:. :·.:7..yor co!':lo-

la del homicidio calificado, pues quien priva de la vida a

una criatura como en el infanticidio no puede ni debe mere-

cer los beneficios de u:i.a justicia hu::i:ina tan ben9vola C;:>:!lo

nuestra ac"ual ley penal. 

Consideramos que debe esti~arse el infantici

clio, como homicidio calificado, pues de ::.cuerdo C'.m lo esta-

(16).- C&rlos Eontán Balestra.- Ma.~ual de Derecho Penal. ?ar 
te Es!-Jecial. Vol. I. ,;ág. 5I. Edit. Depalma Buenos-_: 
Airea. 191:)1. 
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b1ecido por los art{culos del 3I5 al 320 del CÓdigo Penal P!. 

re. el Distrito ~ederal en los cuales se establece: 

Ardculo 315.- " Se entiend,e que las lesiones 

y el homicidio son calificados, cuando se cometen con preme

ditación, con ventaja, con alevosia o a traición. 

Hay premeditación: siempre que e1 reo cause-

intencionalmente una lesión, después de haber reflexionado-

sobre el delito que va a cometer. 

Se presumirá que existe premeditación cuando

las _lesiones o el homicidio se cometan por inundación, ince,a 

-dio, minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cuaJ. 

quier otra sustancia nociva_a la salud, contagio venéreo~ª.!. 

fixia o enervantes o por retribución dada o prometida; por-

tormento, motivos depr:;:.vados o brutal ierocidad " 

Articulo 316.- " .::ie entiende que hay venta;ja: 

I.- Cuando el delincuente es superior en f'ueJ:_ 

za fisica al ofendido y éste no se halla armado; 

II.- Cuando es superior por las armas que em

~lea, por sunmayor destreza en el manejo de ellas o pe~ el-

número de los que lo aco~paITan; 

III.- Cuando se vale de algÚn medio que debi

lita la defensa del ofendido, y 

IV.- Cuando ~ste se halla inerme o caido y a

quél arinado o de pie. 
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La ventaja no se t oma1·á en consideración en-

los tres primeros casos, si el qú.e la tien~ obrase en defen

sa legÍtir.ta, ni en el cuarto, si el,qúe se halla ar:nado o de 

pie fu.era el a;;redido, y además, hubi&re corrido peligro de-, 

su vida por no aprovechar esa, circun:itancia ·1 • 

Articulo 3I7 .- 11 SÓlo será consi1lerada la ve!! 

taja como calificativa de los delitos de ·c:ue hablan los ca;i{ 

:tulos anteriores de este título, cu::mdo sea tal que el d
0

eli_g, 

cuente no corra riesgo algimo de ser -'1uerto ni h<lrido !JOr el 

o:fenó.ido y aquél no obre en legÍtii:.a áe1'ensa 11
• 

Artículo 318.- ":La alevosía consiste: en SO.!: 

prender intencionalmente a albtl.ien de i~proviso, o empleando 

asechanza u otro medio que no le dé luear a defenderse ni e

vitar el mal que se le quiera hacer 11 

.rl.rtÍculo 3I9 .- " .3e dice que obra a traicdn: 

el que no solar.tente eoplea la alevosía, sino también la per

fidia, violando la fe o ser:uridad que ~xriresa!nente había }Jr~ 

~etido a su victima, o la tácita que ésta debía ~rorneterse-

de aquél por sus relaciones de !larentesco, ,:::ratitud, amistad 

o cualquiera otra que ins:Jire co;1fLmza " • 

.i>.rticul.:i 32:).- " 11.l autor de un ho:nicidio ca

liricado se le impondrán de veinte a cuarenta a~os de pri---

siÓn " 

Del contenido de los anteriores preceptos, V_!! 
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La ventaja no se toma~·á en consideración en-

los tres primeros casos, si el que 12. tiene obrase en defen

sa legltina, ni en el cuarto, si· el que se halla ar:nado o de 

pie fuera el a;;redido, y además, hubii::re .corrido peligro de

su vida por no aprovechar esa circun:1tancia ·•. 

Articulo 3I7.- 11 Solo será CO!lsid.erada la ve~ 

taja como ca.lii'ica:tiva de los ci.elitos d.e ·que hablan los ca!Jf 

:tulos anteriores de este tí tu lo, cuando sea .:tal que el d'eli~ 

cuente no corra riesgo alg¡.mo de ser _1uerto ni herido 9or el 

o:fená.ido y aquél no obre en leé;itiu:a áefe!lsa ". 

Articulo 3I8.- 11 La alevosía consiste: en ªº.!:. 
___ - , 

prender intencionalmente a al,suien de i:nproviso, o empleando 

asechanza u otro medio que no le dé luaar a defenderse ni e

vitar el mal que se le quiera hacer " 

Articulo 3I9 .- " .3e dice que obra a traic:!.Ón: 

el. que no sola::iente er.iplea la alevosía, sino también la per

fidia, violando la :fe o seryridad que expresamente había pr.Q. 

:netido a su victima, o la tácita que ésta debía prometerse-

de aquél por sus relaciones de riarentesco, ..-~ratitud, amistad 

o cualquiera otra que ins~J:i.re co11fLmza ". 

Articulo 320.- " ,,,1 1?.utor de un ho:!!ic.!.dio ca

liricado se le impondrán ie veinte a cuarenta anos de pri---

aiÓn tt 

Del contenido de los anteriores preceptos, v~ 
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:nos que se presentc.n CU(;;.!ldo :nc:nos dos de las i:.gr2.Vé:.ntes sie!!_ 

do ~st'1s la ventaja y la traición, por lo cual esti::iamos que 

al ini'anticiclio se le debe aplicar la sanción correspondien

te al ho.nicidio calificado y no como actualmente sucede con

una atenuación üe la pena extremadamente benévola si se toma 

en conside1'8.ciÓn que en el infanticidio la victima siempre-

ea un recién nacido el cual no tiene la menor deí·enaa uosi--· .. 
bl.e. 

C. - IHOPEBA.hCIA JJE LAS CAUSAS QUE SE'.'IALAN EL

OIUGBH DEL DELITO DB IN11'A!'iTICIDIO CON EL DELITO ATENUADO.---

Antes de entrar al desarrol.lo del presente inciso, debemos-

destacar la i:~porta.ncia del. mismo lo cual. es obvio, uues re

cordemas como desde la le,;.;islc:!ciÓn pen1'll de I87I al infanti

cidio se le brindó una atenuci.ciÓ:1 excesiva::::ente benigna la-

cu11l sigue vigente en el CÓdi,so Penal de I3.3I para el Distr.:!:, 

to Federal. 

l::.n el desarrvllo del presente inciso, demos-

traremos como las c~ius:.:s que en un principio justií'icarÓn di 
cha atenuación en. el in!~nticidio actualoente resultan total 

'J' absollltamente inoperantes .. pues debe:nos tener presente que 

el. Derecho debe ser dinámico, actual, acorde al ')rvcGso de-

transformación de la realidad en la cual. va a operar, ~r que

la Le;y Penal debe estar constantemente en evoluci,1n para ev~ 

tar convertirse en norma inoperante, anacrónica. y p 0Jr ende--
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carente de a-plicaciÓn: co:no sucede con las causas las cuales

se'ialan el Ol'it:en del delito de iní·antici'dio con el delito .!! 

tenuado. 

Las causas que se~.a.lan el origen del infanti

cidio co~o el delito atenuado son completa~ente inoperantes

en la 1:..ctualiaad, a pesar de que en la ExgosiciÓn de Motivos 

del Eroyecto del CÓdig·o Penal de Io7I An-:;onio 1.la.rtinez de-

Castro, trató de justificar la re~lamentaciÓn del delito de

infa;1ticidio de la si¡;-uiente forma: " ~ancuna legislación m~ 

derna castiGa ya el infanticidio con la pena ca-pital, cuando 

lo co~ete la madre para ocultar su deshonra, y en un instan

te acabado de nacer. Esto mismo establece el ~royecto, en el 

cual se han desec~ado las terribles disposiciones que conte-
, 

nian las leyes antiguas, que por su misma dureza han caido~ 

en desuso 11 
( I7) 

En relación con lo anterior, Francisco Gonzá

lez de la Vega, nos comenta: 11 Para la creación de un delito 

especial de inf'antici2.io, nu~stra le,~islaciÓn liberal tuvo

en cuenta el propósito de honor de la madre ho~icida de su

hijo y la necesidad de crear una pena atenua~a distinta a la 

del horlicidio en {l:eneral. din G:nbargo, en la redacción dal

articulado se olvidó el pro::i)sito, p.:irque se de:finiÓ el clel! 

to g~nérico de infanticidio sin t~mar en cuenta el mÓvii de-

(I7).- 3xposici.Sn de Motivos del Proyecto de CÓdigo Penal. 4e 
I87I, ,ág. 46. I:nprenta del Gobierno, en ?al?..cio, a
carfiO de José :.:..wía Sandoval. México. I87I. 
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su c.) !i:o.i5n y sin :n.;ncionar la lige. e.le des.cen~encia en-:;re viQ.. 

timario yvfcti1:m ". (18) 

Por su 

re::i!Ject o, n0s dice: " 

;i:=.rt e, l!'ranci~co Pavón V:::;sconce los, 

Si .bien en la'. eJtpos.!.clóri d~ moti vos . - - .. ·.," ·.·.· ··."·: .. 

e.l 

:iel 
, ·;_.,_:; :· -':' ·. :_ ,~: -· .· - . 

refericio proyecto de coáii:;o se trato de justificar la regla-

mentación ele este delito, afir:nándose q_ue ya ninguna le{l"isl~ 

ciÓn lo sancionaba con la pena capital cuando lo co~etia la

madre con el propósito de ocultar su deshonra y en el insta~ 

·te en que el infante acababa de nacer, idea que se pretendió 

adoptar, recházandose asi las cnieles dis~ .. osiciones conteni-

das en las antiguas leyen, lo cierto es que la forma en que

ae encontr&.ban reciactados los dispositivos reí'erentes al de

iito revela que se olvidó el criterio inspira~or de su crea

ción, pues si bien se acogió el móvil de honor respecto de-

la madre q\le privaba de la vid~ a su hiJO recién nacido, en

forma paralela y sin r:?.Z•Jn de ninguna especie se tipific0 un 

in~anticidio en el que los posibles suJetos activos de la i!! 

:tracción era~:. los"ascenciientes cJnsangl.llneos" , en el cual-

para naaa se hizo referencia al motivo de.la salva1uarda del 

h-)nor que, como hemos visto, sirvió para diferenciar el in-

f'anticidiJ d.el delito de parricidio, en el que co'llun:nente se 

asimilaba aquél, o del homicidio caliiicado, co~o sucede en

alguna.s le[islaciones. El citaüo c5digo creó ~ues, dos ti~os 

(Ie).- ~b. Cit., ~ág. IIü. 

• 
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Respecto al CÓdigo Penal de I93I, a direren-

cia de sus predecesores tiene el mérito de seiia.lar por vez

primer~ en la legislación penal mexicaDh. los posibles sujetos 

activos de la inrracciÓn: los ascendientes. Consecuentemente 

con ello el sujeto activo de la infracción ya no será cual-

quier persona co~o en los códigos penales de I87I y I929, si 

no la madre, el padre o los abuelos. 

Ciertamente el CÓdigo Fenal de I93I ha sido-

critic!:l.dO severamente por la referencia innecesaria a l.o~ ª.!. 

cendientes consanguíneos, pues de confor!nidad por lo expres!_ 

do por González de la Vega: " !::l precepto emplea una fÓI"!Illll.a 

innecesaria: "ascenó.ie.ates eonsanguÍneos", porque el niño a

cabado de nacer no puede tener ni ascendientes consanguíneos 

por aii.aidaó., ya que e~te parentesco se adquiere por matrim~ 

nio y se establece entre un cónyuge y los parientes consan-

guÍneos del otro, ni ascendientes civiles de ad·:>pciÓn, -pues

to que dentro del tér:nino de. setenta y dos horas es im~osi

ble que se cu~plan las for~alidades le[ales para la adquisi

ción de esta tercera forma de ascend.ericia: el recién nacido

no tiene sino una clase de·,ascendientes, los. consanguineos,

resultando e.si innecesaria la mención ue esta circunstan-~ 

cía ". (2I) 
Al respecto, Tu~riano Ji~énez Huerta, expresa: 

(2I).- Ob. Cit., ~~gs. II2 y II). 
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" La. exclusiva posibiliuc.d de ser sujetos i:.ctivos los af:.cen

dientes consanguíneos nalla su raz5n de ser en que la ley e!!. 

tima que sJlc ellos !JUeden tener interés en ultimar al in:t'a!! 

te y hacer así desa.parece:r las ni.ellas ó.e su n:.:1.cü:ient.::i para 

salvar el nonor familiar ". (¿2) 

Como se des~rende de todo lo anteriormente a

pu.itado, poc.emos perc<i.tarnos como las c::;usas que se!ialai; el

.origen del delito de infanticidio con el delito atenuado hoy 

en dia son evió.entemente inoperantes, siendo funó.a~entalmen

te las referidas causas las si.";Uientes: 

En priI:ler tér:ür..0, lr~s se"!alaclas por !{.artinez 

de Castro en al exposici.Jn de :notivos del :pro:recto de cÓdi€-"o 

penal de I67I, consisteutes e:i ilaber ai;enue.do la :µena del ig 

:fam;icidio en relación co:i el homicidio. die!1tlo influenci:i.da 

nuestra legislación penal liberal,~or otras legislaciones--

las cuales dese:npe:1aron un papel determinante en nuestras--

insti tuci.:rnes y prueba éie lo rJ.n-terior obvia::!ente lo es nuC::s

tro CÓaigo Penal. 

En seé,undo ·~érm:imo, ;;.::;i:riis·ao en la re:fericla-

exp0siciÓn de !notivos vemcs c.:.·ao en la :nisma se tomo en con

sideración el 1:1Óvil cíe n·.~n0r eu 1.:i que respecta Única y ex--

clusivanGnte a la madre la cu,:l ~riva ó.e la vida a su hijo-

ac"' 0~.lo d.J !l:'·.cer, :iar:i ~:~.1i)i ~n se creó un inf!l!1t ició.io p.ené

rico en é!.onde absoll\t;:::.:n~nte pt~ra nJ.da sa ~izo m:::_1ci .. :)-,1 al mÓ-

(22).- Cb. Cit., pág. I7I. 
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vil de honor ni a los ~osibles sujetos activos del delito. 

Por ctt;;.:.nt o !lace al Código l'enal de I929, como 

ha quedado de :!lanifiesto anterior:nente, .éste en relación al

in:r:a.nticidio 1.;enérico es una copia. del c.)ciigo Penal de I87I

Y consecuente!nente co:i ello incur~·e :·e:l ·1os mis:nos de:fectos--
-- '. - /' . ·; . '·: >:-

pues tam;¡.:ico hace re:ferencia al m.ovil de honor n.ni co~o tar:i-

~.:ico a los sujetos activos del d.en~o~. ~1·~&.ndo r!d~más en el

rni:::::no articulo 994 una nuov~í figura clélic'tiva üeno'.!!inada fi

licidio la cual lo Único c_ue icie:~.5 iú.e c}ear una grave con:f!! 

si~n como se ha se=ialado c~i1.> aútf::riorfdácl/ 
~ -: -' . . ' .. _- ~-

El cóu.i~o Penal de 1331, no obs'ta.nte haber si 
do el s;l'imero en: ser1aiar los p~sibles súj~to~-~ctivos del ti_!! 

a.e infanticidio gen~l':i~~~ merecé ~é!>'·séveri;i:::ente cen&u-
- ;.- ... -. ,",_ ·: -

lito 

r1~do pues aún en ia aC:tuo.lidad' si5ue otorganó.o bondadose:nen-

te una ai;enuac5.5n al ts~~t~:~· váci:~ .:i~:ÚÚ()~lfd .. ) in~'<'-:tt.;_ci.fü . .:i 1'7,g_ 

11Ó::-!.c:0, '.~ .;.".:;ar de haber' trari~~dAiao<~á'nto tiempo de. sde c_ue 

se "implantó" esa atedu~Úól'i. l~,)~iih ~igue inex9J.icable".lente 

vi¡:::entP., y decimos inex{llicllbler:l~!ite vigente pues guien pri

va :le la vida a un recién,~~-cidÓ iio ~eÍ:;zoe los benefici.:>o--

que nuestra ley :pem:l f~()t\)f;l~~~;T~t~n- cambio merece ser-

castigado co!t :ido el pefJO de la ley, por l::>. propia na turale-

za del ilícito • 

.7ierJCS visto CO::!O desde ·que se em1lezÓ a re[.U-

lar el. infanticidio como delito'privilégiado, se ca;yÓ en el.-
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erro:c c.:in::iigni:ido actuu.lmente en nue.:.tro. cSdigo 1'enal, al at!!_ 

i1uar el delito aún en los Ci:isos no f'unuc..cios en el ·nÓvil de-

la honra, lo cuu.l no tiene razÓ.n de aer y no teniendo razÓn

de ser lo :nás lÓ.;ico y razonuble ea e¡ue desay1:1.rezca esa ate

nuaci6,1 acttLLLnem;e in:i:'u,1u::i.a.2 •• 

D.- PRO?U:::STA DE füü'OR.'\iA Y SU JUSTIFICACION.-
. ,.,_. __ .. -

ifosotros proponemos que desaparezca el delito de b!llantici--

dio en el CÓdigo Penc.id~l;bi~{rito .l!'ederal y que se cat:üo-
'·. 

010 cono homicLiio caiiüa""a.b pues en un ilícito co::io el in-

:L:nticido la. victi:na si~··n~J:i~;es 'un .i:ec:i.én nacido y- uor ende 

r10 t ie11e la :ne!1ur opo1~tuni'dad de dei'rJriderse de la cri:~inal--. ___ .·.e . ' 

CJU\lUC"'G<.<. deo::let.,ada 11~; e~ aeÚvo( J;!Cl' i;ahto pro9onemos la--

si¡;uiente 
:-:~: .-.. :,_ : '. ... :.~ -·.- .. .\.. "' :'-.. - ·- ·.- -

ref' .. :r:n<?. ::..1 Codi,so :renal,re±'eri,do: 

Se i;¡1i,)0Ll.dz'¡Có.e ~eiili~' a>cuarenta ª'1os de pri

sión a q•<ien prive lle i~'.VI'dti. ó.ois.Siibente a ~u: descen:liente

cons::~n¡;.ufoeo en el mc~;~ri{o;d't 1~,,~~a~i~ai~nto ·o O.entro 
_-,- ... ·.--º"---,,.,,.-_-_, -·-:.F:;::.:?:t-. de las-

se"G em; ª y ü º ª _ ilOl~C. ~. -~~-~)itMt~~~~-r,f·_ii4s~:;;[:~~+:2.~ .,e". 
La ra:zon dé"rúieértra<pro¡;ru:esta de re1'or:~r~ n.l--

"'' ' -; •• ·, ." - ' ,_ '''/ '-> ,,;:: "'"-':". ~.- ·:·· ,. •• , • : • • 

r:s.ra ü''.':iJié.Jfiró•;:i!·ed:~f~l/'~·i;¡triba en cue tene-
-. · -~ <:: ~--~ /:\-;-:.:· .. :/~;\'.·(;-~_:.{C;.: :\ ·:_..:S :::;:.·/:; :~ ·.~ :::::_:.· :·:i :~-, ,: __ '. ·. . 

:nos la fir.1e conviccfon:'d~(;.qu'e' 'qüien- priva de la vida a una-· 

c!·iatura. n.J ,n:::r•;ce i;énet).corihC.'erác.i'.Jn. de nin::tma. esnecie. 
'·~,".~--~'.'<"' ' • '.o..,,.-- ,, 

~st~n1~~.:_§i,\si~ntesl.le'q_ue la re·0resiÓn del d~ 
i:.. J; o se e :.111sifue ".:;r.·:::'r.(~~:_Hor.:;~~-~¿\;-_:Citi tü1-~:.; i:;:!"':J. ~~t~E: 01., r.i_ttt: !'Jr los--

:;me un de-
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lito co:no el inl'antiCidio no -puec.;;; stir.·.uir atc.nu:mdo una nen~ 

lid.a.ti co•:io lo hace·. Í:lctÚalmente sine u.e be ser 01;.ncionP..de lo-

rnct~ seve1·a:ne:1te posible, pues al v:.:LJr d¡;_ la· e~i::rc~riC!ü:. hum~ 

social, y quien priva úe. h vidu ·!:!. un·'réci.érl: il~di'óo no>debe
tener :; gozar de. privilcgi6 al¿unó ü~bi~Zl.tlJ··;¿\.\r ~¿~~i'd!l~d:~-
su cd·::inal conáuct"' con tocio eLrif:O~ .de <1~ l~; :9erii~Y 
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e o n e 1 u s i o n e s. 

Primera.- EtimolÓgicamente infanticidio es la 

muerte dada a un recién nacido por la madre o ascendientes-

maternos para ocultar la deshonra de aquélla, 

Segunda.- El delito de infanticidio en la an

tigÜedad se reprimió drásticamente, prueba de ello ea como-

en tie~po de Enrique II de ~rancia, fue cuando el delito en

cuestiÓn alcanzó la mayor represión, pues bastaba la sL~ple

presunciÓn del embarazo, para que !uera condenada a muerte-

la infeliz mujer. 

Tercera.- La atenuación que actualmente nues

tra ley penal ot orf,a tan benignamente al infanticidio genéri 

co, no tiene razón de ser, pues evidente1!1ente no se funda en 

ninguna cau~a de honor y aunque asi fuera, ta~:ooco se deberfa 

atenuar debido a que en el ini·anticidio la victi!!la siempre-

es una criaturl:L la cual no tiene la menor oportunidad de de

fenderse de la cri~inal conducta de la cual es objeto por--

parte del activo. 

Cuarta.- J::n cuanto a la ratio legis, si bien

es cierto que nuestra legislación penal de I87I consideró el 

móvil de honor para otorgarle especialidad al tipo de infan

ticidio y por ello se aplicó una pena atenuada en relación-

con el ho:.ticiclio, tar:ibién lo eo co~.io ello es aplicable Única 

y exclusiv;imente para el iní'anticidio honoris causa y no pa-
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ra el genérico, motivo 9ri~o~dial del presente trabajo, ~ues 
I < /.. . . . - , 

consiüer:¡:nos que el articulo :325· del Codigo Penal 1Jara el---

Distrito l!'ederal no cJntempla niné;una ratio lef"is, esto es,

ningÚn :nÓvil de hJnor y al n6 cont~m'Plar nin,sún •nÓvil de ho

nor es inad:nisible que siga brindli..ndo una atenuación de la-• 

pena de'.!asiado benévola, ~-_üri ho::!ici;!io tan brutal y atroz C.Q 

mo lo es el ini'a.ntici.iio> 

Quinta; .... ~rí· 'cons~cuencia es ina·,üa.zable la d~ 
sLpariciÓn del delito de:;'j_~:d~.i1ticid¡o para correr.ir las in-

justas conce:;iciones eiita~f~üé.i~~ se ·funda, sobre todo en lo 

re:ferente al ll·Jnor, pu;ii ;j_~~~~ debe .yrevalt:cer un bien jur:Í

dico co:JO el. honor sOJ~~ 'el dé la ~ida;., 
Sexta.- AÍlte las i:nperf'ecéiones de nuestro º!: 

J.e¡1:;..:ü~nto ,_)emi.l vif.ente en torno al. ó.elito que nos ocupa,-

urge su reforma y actualización .con.base en nuestra realidad 

social·, pues recJ!"de11os que el Derecho debe ::;er din\Í~üco, aQ_ 

tual., .i.corde al ~rocJso de transf.'.)r::i2.:::.í.611 de lo. r~?tli'i:;i.d en

la cus.l va 3. rG;:,:ir, y que la. Ley Pe.nal debe estar en conste.n_ 

te ev.JluciÓn para evitar convertil·sá en nor!ta inoperante, oE_ 

s.;leta y en coasecuencia carente de a:;'.LicaciÓn como sucede-

en el delito de in:f:'e.nticidio. 

Sépti:na.- llos.Jtros. proponemos que desa!Jarezca 

el i.lelito de !.!ltanticidi·~ e~ el CÓdigo Penal del Distrito F~ 
:ieral y :;,ue se .catalogue C;)!nO h:i:Iiicidio calificado pues en--
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\ 

un ilicito como el ini'anticidio la victima siempre es un re

cién nacido y por ende 110 tiene la menor oportunidad de de-

¡·enderse da la cri:ninal conducta desplegada por el activo;-

:por tanto proponemos la siguiente reforma al CÓdigo Penal r,2 

ferido: 

Se impondrá de veinte a cuarenta años de pri

sión a quien prive de la vida dolosamente a su descendiente

consanguineo en el !?lO!'!tent o de su nacimiento o dentro de las

setenta y dos horas siguientes. 
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